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CORTE I.O.H.

DI ole 100\
t::.C IBI D

DEMAN DA D E LOS REP RESENTANTES DE LAS VíCTIMAS Y SUS
FAMILIARES ANTE LA CO RTE INTERAMERICANA DE DERECHOS

HUMANOS EN EL CASO DE lAS MASACRES OE LA GRANJA Y EL ARO
( MUNI CIPI O DE nuANGO ) SOBRE LA RESPONSABILIDAD DE LA

REPÚBUCA DE COLOMBIA POR LA VIOLACiÓN A LA CONVENCIÓN
AMERI CANA. SOBRE DERECHOS HUMANOS

Oú Oú 21 .1

l . INTRD OUCCI DN

l . los repre!loeflUtntes de res vktrmes, en VIrtud de lo dispuesto en el
articulo 23 del Reglamento de la Corte Intel<lmerlcana ce p erecncs Humanos,
por mesnc del presee te escri to comparecemos para presentar nuestra demanda
(mernone t de solici tudes, argumentos y pruebes¡ en 105 casos de las masacres
de l.<l Gl<InJa y El Aro acaw das en Junio de 1996 y 1I partIr de octubre de
1997, respectivamente, en el Municipio de Ituango, Clepartclmento de
Arltioqula, en la RepUbli<a de Colombia.

2. El 30 de Julio de 2004, la ComIsión fnterameocene de Derechos
Humanos (en adelante " la Comisión " Q "la COmisión Internmcrleana" o "la
CIOH-) present é a la Corte tnteremenca na de peeectes Humanos (en ecere nte
Mla Corte - o -ra H. Corte" o "e l Trlbunal-), una demanda cont ra la Rtlpublica de
Colombia. en los casos 12.050 (la Granj a) y 12.2 26 (El Aro), por la vio lación
de derechos reconocidos en la Convend6n American a de Derechos Humanos
(en adelante ta Convención Ameneana, la ConvenCiÓfl o PddO de san José);
del iH'recno a la Vida (articulo 4 ) ee WIillAM VIlLA GARCiA. GRACIELA
ARBOLEDA, HÉCTOR HERNAN CORREA GAAciA, ARNULFO sANCHEZ. JOSE
DARía MARTiNEZ PÉREZ. OLCRIS FAIL DiAZ, WILMAR DE JESÚS RESTREPO
TORRES (nl i\Q de 13 años de e<lad)I, a MAR DE JESÚS ORnZ CARMONA, f ABIO
ANTONIO ZUlETA ZABALA, OTONI EL OE JESÚS TEJADA TEJADA' , OMAR IVÁN
GUTi ERREZ NOHAVA, GUILLERMO ANDRÉS MENDOZA POSSO, NE1.50N DE
JESÚS PALACIO CÁRDENAS. LUIS MODESTO MÚNERA, DORA LUZ AREIZA y
Al&ERTO CORREA; el derecho a la v1da V la libertad personal (<Jrticulos 4 V 7)
ee JAIRO SEPÚLVEDA; el derecho a la vida, a la lntegriddd persot'Ial y a lo!!
IlbertCld (articulos 4, 5 Y 7) de MARCO AUREUO ARElZA OSaRIO y ROSA
ARElZA BARRERA V el derecho iI la propiedad (articulo 21 ) de LUIS HUMBERTO
MENOCZA, U BARDO MENDOZA, fRASCISCQ OSVAlDQ PINO POSADA. OMAR
AlfREDO TORRES JARAMILLO, RICARDO ALf REDO BUl lES ECHfVERRV y
BERNARDO MARtA JIMENEZ LOPERA. asf como de asegura. la d('hld<l
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3. E s d manda, I ComlslÓ sollcl .ó a la Cart que" se esta ble ca
re spons i I1d- d ln t ernacloneI del Es do co om bi no, por el 1ncu mplim ient o de
I s obl igacio 5 es ablecida en la Convención Americana que se deriva d lo

d o Isíón, aqu íesc neja y e aboraclón or p d mi rnbros d la
Públ"ca p tado I Munl I 10 d uango con gru os p ram rllt ares
e ent s I s A to e e sa U d s de Colo bta (AUC)3 que perpetra ·on

Iv " nc r tone a - ad e e unie plo, est landa su p 50 ivile
en t o e inde ensió J esc oja d a o o us bi ne y gene ndo terror
y de plaza lento, dictar al en e, on iderc que transcurridos más de ocho
al o d I 1 ur ion e el o r irnlent o de La Granja y m á d. ser ños

5 I ln ur ión rmada en el orr gi i nt d A 0 , el stado colornblano
no a cump lido aú n en forma s n on obl gac ón de esclarec r los
h senes, u r odos I s es o s ble e forma e ectl a y r p r
d cu ad m n I s vfctr a y us f mll lare . De os ap o imada ent 150

p r rn t I nvol ucra s en la e misión d os 9 aves h hos de vio lenci a
m ate 1 e pr ente ca o, so lo e 1 es ab e do la respcnsabllldad na de
res d los e le apena un 5 u n ra detenido, y no h v nzado en

f r la ust nc al en la er inaci ó de ons bl üdad de ag ntes es a al s
in oluc o .

L s re pr n s d las vlc lrnas cornpa lrri os, n lo fun m n 1, los
ar um n h e o y de d recho e a e nda interpues a por I Comisión
Inte ra ricana an Ia arte. En el resen t crlto, desarr I r emes
argum e t os adicion al esp etc al e nte o socí 1, polít ca y iu ríd l o n el cual

s es denun lada uno e los ca os, al concepto
cada uno d lo d rec os alegado o a Cornisl ón, la

del Estad o co o bi no or la xi neta y act aclón e los
p r m i r s y I l rnpuní ad n J se en uen ran los he has I

nte ( re o a v iolacl nes la responsa l lld d del do por
in · rza o (a í I ) / los trabaío orzosos rtículo 5), a

UC ueron ere a~ como na org n zactcn naclonal de gru param il l res en la prlt rera
UfTL r d 9 po de uto etc sa colo n bla os. Al gadamef1 el estos gl upo d -id i on unirse

con el obj ¡o ' ord ! I d "corn b tr ia su bversión " , D~ cuerno el p a rezado, la
O g,Jll lza ió n lulna m- de ara ecclones ¡lila ~ y logí t iras, I tel lqc: ciEl y prom oció n.
D sde entor c . las or an zactoncs El al I c: f! h n celebrado ot ras con íere la s y h n
P hl o ocu en "O'" adic to ales b02 nd sus posiciones, umeros s m as eres, "e ce clone
;J le ivas y o r s Qraves v io acron s lo derecl 05 run nos han sido at lbuldas a las AUC. De
ac can s docum entos p blica o por la pro la org ni acron, el obj to d I grupo es de
m ov i i r ierras d UI ~ zona J paí ot pa ra llev r a cabo incu rslona y controlar va t us
sec o es el i or: r UF. mu chas veces cucn . n COr r.: rn JIi - pr sencl de I ue i:J P J llca. .Clt
tcxt [J I e J dern n de la crDH
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inte<gnd"d personal de las vrcumes y sus familiares (a rticu lo S) e ¡"Chlllemos
victlmas adicionales por las vtoteoones de los derechos alegados.

5. Igualmente, desarrollaremos argumentos en relación con los pcrj umcs
ccesrooeccs ji las vícttmes y sus familiares, Incluyendo el daño erncrqente y el
lucro cesante, asl como las med idas de repar¡IC:;lón enentedas a garantizar la
5dtisfacdÓfl y no repetición de 105 hechos.-

-
-

-

-
6. En congruencia con los argumen tos anteriores form ularemos las
sonceoces QUt' conespond.n y propondremos y ofreceremos la s prueb<ls
destinadas a demostnlr los ttechos Que sustcl"1 tan las eeuoeoes
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n I Fa 1I ación de os ~ P 05 que hacen part dio . to de esta
emand , nun lames, de acuei o a o s ñ loen el pá rafa 4 u supr , que

Incl Iremos nuev s vi i y nuevos der chos vuln rad no contenidos en la
m nd de la orn lsl ón ."

El
e nc uy

bjet d la r
declare:

n e dem nd onsí e en solicita r a la Corte que

qu I R pú u
la

concord

or la vi o lación de derecho
4 I Con encí ón Am ri na, n

n ertu icio d WIL AM VILLA GA CÍA,
RN N CO R GARCÍA, JAIRO DE JESÚS

r " ,

, JOS AR O M TINEZ 1 OLe 15 FA L AZ,
RTI AR NA, A o ONO ZUL TA ZA ALA, OTON EL. . ,

J """L.o. .... JARAM LLO, o A IVAN U ERREZ NO AVA, UILL MO
E OZA POSSO, NEL o D JES' S PA ero CÁRD NAS, LU

UNE POSAD ¡ o UZ RE ZA ARROY V , W MA D
o TORRES, B o CO E I ARCO AU EllO A EIZA

OSA AR IZA R E

o. qu I olom es e ponsabl por la vi I ión d I d r che
la r tegrl p rsonal e onocido en el articulo 5.1 (íntegridad fí lea, psíquica
mo 1) d la Conven i6 Am I re n I n co co rd n r can I a i u1Q 1. 1, . n

íutcí d la iq ule tes ví ímas e das y sus f mll res ' WI A v................
GAR ÍA G A l ELA AR O A, HERN ÁN ca REA AR 'A, A R

E 'LV D, NULFO SÁNC Z, JO E A io MA Tí N , O CR S FA DÍAZ,
o DE ÚS TIZ CA MO I F 10 ANTON o ZUL ZA ALA, oro E

u T JADA J R LO! OM IV GUTIÉRREZ NOHAV I GUILLE MO
, r

OZA POSSO¡ LSO DE JE US P CIO CARD NAS, LUIS

4
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MUN A OSAD I O
TR P O RE, lB

ELVIA O A AR 1 A R

LUZ AREIZA ARR YAV 1 WILMAR D
O CO REA, MA ca AURELl A
R.

b.2 la República del rnb ta esponsabl p la viol ción del derecho
a la Integrld d p sonal reconocí O I ículo 5.1 (in grid d síquica y
m ral) de la Conven IÓ e [cana, e conco d n ia on e articu o 1.1, en
perjul o d I igu·ent e victi de splazamlento orzado : MAR A L B A

D COR A, A ÁN NRIQUE ca A G CÍA (fallecido), DO U
~ . '..... ,"-"--.--.. GARCÍA, Ó L NGO COR , VER AND ES ARANGO

...... ,"-"-_..-..¡ OlGA REGINA ca R A AR Í , YO If~A SIRL ZAP T CORRE I
•

LE DE ZAPATA ca R A, AD )~N UP A J\TA CORREA,
o GA LEN Z ATA CO RE , E GIO ANDR S APATA CORREf\, o G

1 U ca R G Re A NU lA DE LOS DOLORES CORR G A, ARTA
e u oc OA CORRE I M RIO ENRIQUE OCHOA ca E I JAVI
M U le o OCHOA o A, UIS GONZALO ca R GARCÍA, o GA CR 5T NA
e R ETOBÓ I ARI ELENA ca A TOSÓ , MUE A ro o CORR A
G cÍ MARIA EDIL A TDRR ARA LLO, MI ADIS o CARMEN,
RES RE OR 15 UFRA A 1 A POS 0 , JA L S R ARROYAVE
PO S , SE V NDO TO o AREIZ PINO I MA lA R FA P D AR 1 A,
N I lA ESTEL EIZ A o AV , REIDON ESTEBA AREIZA ARROYAV t

o NSO ARGIRO REI RRO V, A lA DORALBA A EIZ POSSO,
E GINA 1 A OS O, LIGIA A ND R Z POSSO, M R A BERN RDA

A PO S t A A S R ORR GO, M R ELE RTÍNEZ ORREGO,
- - - , -

ROSA A MAR .I OR GOl ARLO RTURO ARTINEZ o REGO,
JOSÉ EDl E ro MART'N o 0 , EDIL ON DA ío o GO, WILLIAM

D É o GO, MERCEDES ROSA AT Ño ORR 0, p ' R
UI RE, y MI e N UN e ·R ARE ZA, JU o LIV I A A,

ELIGI E JE ' S PÉ E AR IZA, o AR AN P . RE AR A IG .A uci,
PEREZ A ElZA, L S H MBE TO E DOZ ARROYAVE, F NNY DEL SOCO RO
>-=oF1o .-..... ' o o Al JU CA l O OZ GARRO, FA y UG N A MENDOZ

, r

G RO, N DO M JIM NEZ LO I EUGE o DE J SUS J MEN Z
", r I

J E EZ, EMERIDA DEL CA MEN J M N Z , RO A A LA N ERNA,
f!' r I •

leA o D ES JI JIM N t o NI L o NEZ,
o M AVI J M I N M I T 1 NA JI M I NEZ JIM É 2 ,
uns NA DO 1 ÉN Z, .CTOR JOS I J M' NEZI MARIA ATIVI AD
J' IMÉNEZ., A Á D J SÚ JIMÉNEZ J MÉ EZ, lEAZ DE J SÚS
1 'N , OVEI r ANTO ro J ÉN Z J MENEZ, MA lA H
A LO TO ES, LUCE Y P o 0550 MÚN RA, DMA A REDO

TO J A 1 LO Y o ro A. RO POSADA Mü NA; I _ slguie 'ites
I i a d r jos ter osos OV llANTO 10 J . N , FRANC seo

OSVA PINO, RO DR R E DOZA 0550 y OMAR ALFR o
I

ter DE sus ESP , R CARDO BAR RA, GILB RTO., ,
OP RA, A MIR~ ECHAVAR A, JDSE LU S P LACrOr üMAN SALAZAR,

WIL IAM e AVA lA, LIBAR o ARVAJAL, EDUA DO RU, uucro GARC',A,
L R o OP A; Y as sig ui nt r ima d r ida de bienes LUIS
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GARRO MCUNA, lUAN CARLOS MENDOZA GARRO, FA.NNY EUGE NIA MENDOZA
GARRO, BERNARDO MARIA lIMENEZ LOPERA, EUGENIO De JESÚS JIMENEZ
]IMENEZ, EMERIDA OEl CARME N }IMENEZ, ROSA ADELA JIMÉNEZ SERNA,
NlCANOR DE JESÚS ] IMENEZ J1MÉNEZ, OTONIEl DE JESÚS )IMEN EZ,
mDMECES JAVIER JIMÉ NEZ JIMÉNEZ. BEATRIZ ELENA JIMÉNEl ) IME NEZ,
LUIS BERNARDO ]IME NEZ, HEcrOR JOSÉ lIMÉNEZ, MARIA NATIVIDAD
] IMÉNEZ JIMENEZ., f ABI ÁN DE JESÚS JIMÉNEZ ] IMÉNEZ, ELEA.Z AR DE JESÚS
] IMENEZ ]¡MENEZ, NOVEIR.I ANTONIO J IMÉNEZ JJ MÉNEZ, MARIA ESTHER
lA.RAM!UO TORRES, LUCEUY AMPARO POSSO MÚNERA, OMAR AlfREDO
TORRES ]A.AAMIU O y Roda AMPARO POSADA MDUNA. Memas de todas las

_ ~lllS 6e quienes se establezca la Iden tidad v que hayan 5lJfrldO
d~plal~'entl:l fonado ."

h. que la RC!pÓbl lca de Colombia es responsable por la viOlación a las
9arllntías Judiciales y a la protección judicial reccm oodos en los ertrcnos 8.1 'f
25 de la COnvención Amert<ana en concordllnda con el artículo 1.1 en perjuicio
de todas las vrcumes y sus famlllare!;.

-
l. que la República de Colombia es respo nsable, en virtud del principio Jura
r ovit Cliria . por la violación de lOS derechos de la Convención Americana
alegados en esta demanda en perjuicio de aquellas otras persones que
aparezcan reeennceoes como victlmas en el transcurso de este proceso.

-
-

J. que la P.ep¡jblica de Colombl./l debe Juzgar y sanclon..r efectivamente a
todos los responsables, previa unll Investigación compleUl, seria e imparcial.

k. que le RepUbl iCa de ceeeere debe reoarar de manera I" tegral, oportun4
y o1IdK\lad. • las victlmas y sus familiares. por los deños materiales e
Inma teriales Que les fueron eeeseeeees.

L que la Republtca de Colombia debe adeiaotar acciones serías y eficaces
tendientes a evitar la repetición de este tipo de hechos por part e de grupos
paramilitares; en esoecret, pllrll desmantl! lar estos grupos y capturar a sus
mteq rarr tes .

-
-

m. que la P.ep\lblica de COlombia debe hacer efectivo el pago de costas y
gastos en Que nen iocunido los teromeres de las víct imas para IltigClr en este
case ante la Corte y la COml~ón Intefi1meflcana de Derechos Huma l'1(l" ; aSÍ
como los hooorallO'i justos ee sus representant es legales .

~ _~ Gl~ ele III 6e'mancJa• .-_ "" .lstlIclo 110'_ ..., pi euaI K MIenlJf.,. • Sot8
~" qLllenn se el"""''''''''' ele _ _ OIdn '" ( 1 "'" Y zoo.li . 1"";... lladlI~
Vald, ...... --... se ado'lI ilClornM _ nto l'IO (OtI$tItUY'l un hodIo nueovo, tOCl~ v.u q.......
el e>.<:n\o r_o en man o l O ck! 2000, dl"9ido I 101 Honoc~blO' Cornl1JOon Inr""MJlf'naI '" do:
c.....rnos HufTlllflOO . .... ""'~~ claramente wn los IIO'<:l>os 16 y 17, llU" presentO un
"".pl~z~m¡ento n \d» VO dO' la pobhtc lOn, otaltWa nc\l llue oonl'iml"" ~lJ<;oIu1amentc todo» 1M
'O'stlgos tu y" d....l ~r>Idon o,s CO'l n o" lo. ~nuos de .. CIOH.

,
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111. REPRES ENTACI ÓN

g, Las siguientes v'ctllTlCl~ estarán representadas por la Comisión, hasta
tan to hagan lIegdf el poder otonjadO ,,1GIDH Y ,. Cel :

,
lJJda Pérez Arella Hija

1,
LIAM VIL LA GARdA Víctima 1JI

Granj..

V'''im. Lo 1:CIELA ARBOLEDA
Granja ,

RO SEPÚ LVEDA Víctima l.iI IGranja ,
UlFO SÁNCHEZ Victlma El

Aro j
ERTO CORREA Víctima El ~

Aro

lA,

NOMBRE'- - -

10. LaS l> 1~u'entes vietlm ir.i estanin representadas por el Grupo
{n lerdl !Klp llnar'iD por los Oerechos Humanos (GIDH) V por la Com isión
COlombiana de Jurist as (CO), para lo ( Ud l se anexaren los poderes respectivos
en 1" demanda de la Comisión .

I --+'RA
t-

I

CAU DAD l' PERJUICIOS 1
MATERIALES j

~--l MORALES
'¡ !:LVI A ROS A AREIZA ~~.·ctim;l EI ----r---. ~-
BARRERA ..... u I

1
,EliQ-1o de JesUs Pérez Areilll Hijo IPerjuicios morales por Id

muerte de su madre y I
1

1 IPQr dcsplolllam ll'nto

-L- =-;:::;:0- ---+"';:------''l1fo~.~d'~c;:;;;; .,:;-;;;:=

1

'J:omar Daniel Pérez Are/za HIJO PefjlJ.ClO$ morales por laImuerte de su meere y
por desptaaamtento

IfOl7ad~'fcc== ,'0-0= ;0-1
3 . Ug.. ~idos mceetes poi" la

~
muerte de su madre y
por desptazoiImtento

on:ado,--~~ ,:;-- -1
WJL ~uldo's morales y

materiales para sus
amil lares

Perj uicios morales y
materiales para sus
amillares

Perjuld os morales y I
miltenales para sus

--J,!!!!llll a"',~'c~.==
~¡cios l'nOl'ales pa~
sus famllla~

Perjulcios morales para
sus familiar,,,,,--_

r
I

-

-

-

-

-

- ,
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Poderes olorg~dos por la s víctimas en 10 5 casos La Granja - El Aro y
re ladón de perjuicios suf ridos

Cuadro 2

---¡ CALIDAD

~2.

Vlctlma l;I

Granja _-1-.",
Madre Ademá s de los perjuicios

.mcreles por la perd ida deIsu I'I IJO, sufriÓ perjuíccs

I
económicos, porque su
hiJO a portaba todo el
producto de las labores

l
·l!n el campo, pera ayudar
en el sostenim iento del

1
......·
Sus eeees y enseres

I
(¡¡eron destruidos por 105
paremmtares.
Sufrió desorezeoueotc

,,;-+.~ _;-__1forzado.

I
Adán Enriqu e Correa Gartill Padre ·Adem's de los perjl,liclosIImoroles por la pérdida de

Su hiJO. sufrió perjUicios
económiCos, porque su
hijo aportaba todo el
producto de las labores
en el campo, parcl ayuda r
en el sostenimiento del
l'1OO3a r.
Sus bienes y enseres
fueron dest ru idos por 1°S1
Iparamilitares.
SufriÓ desplazam iento IIforzado.

I~l señor Adoln Enr1que ya I

lo ---L¡¡;;;;;;:;; -----J,...ta lteciÓ.

¡>---30 Dora LUl Correa Garcia rHerTTl Clna 1Perju icios morales por la
muerte de 5U hermano.

I ISufrió de5plalilm 'ento
' orz;Jdo. I

L ---..l _...JI

•

•

-

-
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14.

15.

IAnl¡1y veeessa COrrea

5""""
Alba C«llIa Correa Garci<l

ISOonna

Hermana

.-.= =21.

les por la
o.
1("5 por 111
o.
l es por la
ennano.

desplazam ientoSufrió
forl<ldo.

.¡;;;;oC;;;;;;;-f<;;¡;;;;;:;-----!~rJulclos moriJles por la
muerte de Su ce.
Sufrió desplazamiento
tonado.

muerte de su ti

cerree COlT('a Sobrina Perjuldos mofa
muerte de su t i

Correa Correa SObrina PerjUicios mora
muerte de su ti

Correa Correa Sobrina Perjuicios mora
muerte de su ti

orrea Correa Sobrino Perjuicios mora
muerte de su ti

lores COrT'"N Hennan" Perjuldos mora
muerte de su ti

Jenny Yohand

A.Una Patrida

Diana c ecne

'1 Nub l ~ de 105 Do
Garo.

" .

re.

lB.

17.

-

-
-

;;oc.c;;;;-'¡""';:¡;;;;--"P-';'l~ulc l os morales por la
muerte de Su tia .
Sufrió desplazamiento

22.

forzado.

f-23 .- Javler Maurlcl0 Ochoa Correa Sobrino Perjuicios mora les por la
muerte de su ue.
Sufrió cesoraeernrente
fonado.

24. Luis GonTa lo CO~a Gan:í<l Hermano Perjuitlos morales por la
muerte <le su hermane.
Sufnó desplezernientc
ton....

, as. iOiga CM t1na COrrea Tobón Sob"'lrIa PerJuicios morales por la
muerte de su tia.
Sufrió deecreeemteotc
forzado.

2• • Maria Elena Correa Tabón Sobrinél IPerju icios morales por te
muerte de su tio.
Sufrló cescrazemrentc

-

-
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re. e tantos vic mas y í" il iures 4:IJ' V I ~ Grunja y El Aro

1 dias y ob liga o a
r rlar e gana o hurta o,

I eluso qu ertenecía
a su pa i rdo
Mendoza .
nde niza ió po os

perjuicios moral por la
m - d u herma no
Gulll rmo Andrés
Mendoza Poso.

Perjuiclos mora les por a
mu d su h ma

Pe 1 leios mora les por a
muerte de s tío.

Perjuicios mora Ies por a
muerte de su h an.
P luíclos mor I
muerte de su he

----- - 1
Pe lulclos mora le
mu r d u tia.

Perj uicios ora Ies po I
mu rt d su tío.

--
P riui ios mora les por I
muerte de u tia.

---- --;

Pe j icios mo I s
muerte de su tío.

Hermano

m 10

med io or
parte
m dre

• ov y M n o Pos o H m o

e ist l ndoza So rin

Sobrno

Sobrína

---
7 • lela Cano M ndoz Sob i a

72. Sob -[na

7 3 .

7 .

7 .









Dcrn nd reprc cnlun le , vic im y (ufI,i¡i r I,;U:-¡ lu ranj '! E A r

Perjuicios mo ale y
ma e ria l p a mu rt
d 5U P d r , to a vez
que aún vivía en I casa

aterna ,
nde nIzaclón por

des lazamiento forzado.

erju i i c r les y
m ateria les por Ia muerte
d su campañ ro, tod
vez que era este quien
a i ía cono lea r e te
. su farn i !i .
ndemnízación po

desQlazamiento fo zado.
Perju cios mo ales y

te la le po a lu rte
d u p dr I to ve
que aún vivia en la casa
m aterna.
Inoernnlzacl ón por
des lazamlento fo rzado.

íjo

lija

Hiía

Sobrina

Or eg

r Orrego

elñ na Martinez Orrego

e rI rturo M
Orre

1

...... ...,. . .
mez íj o

20
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or la
cose .

Perjuicios morales por la,
muerte de Su t ío.

Zuletil Villa 50br1na Perju icios morales p
muerte de su tío.

tza Montoya zurete Sobrina Perj uicios morales p
muerte de su tio.

REIZA BARRERA Vletlma El.'"ez Aguirre escose Perjuicios morales p
muerte de su es
lrn2emT1IZadón por
d~ejazamiento ron

Eunice Pérel Arell a "'l' Perju icios morales
muerte de su madre

Wil5Qn de jes ús Zulet¡¡ Villa 1Sobtlnac--.::;:::::;:;",::;",,;-;;~

l!n/l Mari

Yamilten

ROSA A

HIJo

-
-

-
-
-

"
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amar el ganado hurtado.
Perdió edem és, un a casa
de 3 etccbes, sala,
comedor, cocina , valo r
pil ra 1997 $5 .000.000
Indemnllacl6n por

~===-::",==__~d~~~lazamlento forzado.
Indemnización por
desplazamiento forzado.
Es la campanera
permanente de OMAR
AlfRE DO TORRES

, +,:;;::=::-_-#'AAA~"IUO~;,. 0:---=::--;:::1
Indemnización por los
perjuicios mater1ales,
tod a vez que pef"dió 2
casas f!I'l El Aro, por valo<-
aproximado ee

17.000.000 ~ 1997
Indemnización por
desplazomieoto forzado.
Indemnización de
~t]U ' CIOS morales por
descreeermeetc forzado.
Indemnización de

e ulclos materiales por

ROcio AMPARO POSADA vrcnme
MOLINA

199.

19... HÉerORJOS JIMENEZ ; Víctima IndemnlzadÓrl po< sos
per)uldos morales
s.ulñOOs por el
eesciezerraentc forz ado.

195. MARiA NAnvl OAO Vlctlma Indemtlilllcló" po< '0'
JlMENEZ JIMÉNEZ perjuiCIOS morales

sutrrocs PO' "cescrezemtentc Icrzedc.
~ ..

FABIÁN DE JESÚS Victlmil Indemnización ,,,196 . PO'
JJMÉNEZ JIMÉNEZ perjutctos morales

sul'rldos PO' "desl! lazamlento forzado.

1'97. ELIAZAR DE lESUS vrcnme Inde m " lZ<lció n PO' '0'
JIMIÉNEZ J1" EH EZ perj uicios morales

sufridos PO' ~

fdesp lazamiento forzado.
198. OMAR ALFREDO TORRES _m. Indemnización por losI

JARAMI lLO perjuicios ITI()f;Jles, teca
vea que fue seccestrace
17 eres , obligado •

-
1'00. GUSTAVO AOOlfO Victlma

TORRES J AU MILlO

- t.201 . IU~CEUy AMP ARO POSSO
MUNERA- 202. MARiA E$TER J ARAMIllO Vlalma

[ TO RRES

-
-

-
-

-

-
-

-

za
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[

11 pérdida de su vivlen<la
por un valor aproxima do
de $1 4 .000 .000 para

1997,=.",,:;:;
vicnma Indemnización por los

perjuicios morilles, toda
vez que fue secu estrada
17 dlas y obl igado a
arnar- el ganado hurtado,
tnctusc el que era de su
propiedad.
Indemnizadóo por los
perjuicios matenales a
ralz de 111 pérdida
económica: sers novi llas
para cte y tres aUldos de
ganado (hembrcJ y eria l.
por un valor de

-h-~ __ -1$S.100.000 pa ra 199'~7 ·d

V!ctlma I nderMlzación por los
per]uldos merares. tOda
vez Que fue secuestrado
17 días y obligado el

arriar el ganado hurtado,
Incluso el Que peeteneda
a su padr e BERNARDO
MARi A JI MÉNEZ LOPERA.
I ndemnización de

IperjUIOOS morales por___l ~plazamlento forudo=.J

11. Existen algunas víctimas Que "O h'¡ln otorg<ldo pod('l" .JI GIDH ni a la ca,
QUIenes tampoco fueron lnctujdas e-n let rep~tlId6n de la Comisión. l..D'5
recresen tantes (le las vietlmills V sus familiares hemos teoldo CQnoctmíento de
la extstencía de esas persones, en virtud de que aparecen mencionadas en
eecurreotos aportados con esta demanda V que provienen en su mayoria de
pro«':S05 Judiciales que cu~n en el orden intemo colombiano. En tanto no
hemos POdido ubital1as, soucuemos a la Honorable Corte que, sin perjuIcio de
la obli gación del Estado de buscarlas y restable<:er sus derechos, sean tenidas
en cuenta como víctimas, ilI fin de que se benerlCil!f1 de los pronunclillm lent0'5 V
reparacIoneS a que hubi("fe lugar. Son esos:

Ll-
1

10 3 . FRANCI S CO OSVALDO
PINO POSADA

I
I
I
I

\ 204 .~I! IRI ANTONIO
1 m d NEZ JIMÉNEZ

I
I
I

,..

-

-

-

-

-

-

-
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1forzoso y ~cd6n de su ¡
t bert d ~

~
UldOS merertetes por1

la pérdldi! ce 36 cabezas I
de anedc

o "'"

.._ •• ....._ r'='·......... t.-.. yEl "-

000 0241
,

--r , • •

AR Víctima Perjuicios rncreles por
directa realizad ón de t rabajo I

forzoso y restncdÓfl de su

libertad . 1
AVARRlA Vktlma Perjuldos mora les por

directa realización de trabajo I
forzoso y restricción de
MI libertad.

VAJAl Vietlma PerJuicios morales por I
cnecta realizaCión de trebejo

ron ose y reslril;Ción de
su libertad.

00' IA Víetlffi il PefJulclos morales
cnrecte reallzadón de t rabilJo I

forzoso y restricCión de su
libertad .

~RA_-fa.m.
PerjuiCios morales3

directa reenzeoen de trebajc
forzoso y restricción de I
su libertad.

RCIA VlCtima Pef1uIOOS mora les por

1directa reallzadón de trabajo I
forzo so y rest ricción de
su libertad. ---ju.

¡vlend., ,
I

RANGO Víctima Plet1uidos materiales por 1
• •recte la . rd ,dil de su viv ienda

NO' Victlmil PerjuicIos materteres por I
dtrecta fa pérdida de su vlvieoda

EL Victlma Perjuidos metertates por I
directa 101-~Jda de su viVienda

• - "lMEZ Victlma Pefjuid os me tertelcs por
d irecta 1~lda de su viv ienda

E Victlma Perjuldos matertetes por I
directo' III perdIda de 9"nlldo
Víctima
d j~eta

ANTONIO MU

MIGUEl ANG
ECHAVARRÍA

-t"fLFONSO GO

- IHILDA URJB

'-- 1lESUS GARCIA

1EUU CIO GA

L

-l
pe_ a, .
p@rdleron y
ganado

1 6 . AAGE MIRO A

L
15.

I

~ ---¡
r IROMAN SAlAZ

r I WIlU AM CH

LIn~ UBAROO CAR

_.1¡13. IEDUARDO RU

114. rALBERTO LO

1
17.

.r ' 8.

1
19

.

• ao.

21 .-
-

-

-
•
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18. u o de lo consld an o el cr
d an I u I dictar-on niedi as endle

Ú Iicared ijo I s'gu'e 1t

7 7 d I 1
S I

d abril de 199 ".
s rvaci ón del o d n

11 U lo hed os d iol n j atribuidos a orqentzectones atmtnetee y
t rroti tes, ocurrid e di rentes re ione» del país que ttev 0/7 1
Gobierno Nacional a decret r el stado de Conmoción Interior, han

resen ado un Incremento si ni icetivo y sistemétlco n los ultimo di I

aro ri. tic s ul 9 r d viol nci I qu nmerceron dentro
d I llamado PARO ARMADO"( le), /05 días 8 y 9 de ebrit dejando un
saldo d doce (12) civil s es slnsdos y seis (6) miembros de I fuerza

~ blic mue tos, en lo eper am n os d Santander.' Norte de
~ ten ¡ - - y Tolitne.. . f/1.5(EI d sta cado es nuestro).

l. D d 1995 ya se a vertí presencia y acci ón d grupos p r militares
en I r l ón, con ví nculo con ros n rcot raf ican e , qul n e í n proptedades
in mu eble en la zona sln que las au orid es lo ob tacuuz ra í o impidieran .

1996 se con ta ó I pr n i del grupo pararnlf al de I s ut efensas
Camp lna ÓI- o a U a en los mu lclplo de Ituanqo, Toledo y
B r ño, d o o 9 upos re en Y ru al y n Rosa y de
e oclaclon s Convivi 17

qlón h bia un fuerte r s ncl I1 r, entre otras co a I bido
a iv i ad de grupos in urg t y al carácte es até ico del

desde cuya zo rural y e vá lea se pueden ocul y cont ro lar los
cia a región Ur J I cor edor para el tráfic d drogas y de

la r ¡ ~ n e denun lar n nexos ntre los miembros d la fuerza
ú I¡ a co bian y as activ idad d los narcotrañcantes nto re lacionadas
on el procesamien o d coca, com specto I cultivos i1r ita " . En este
ísmo sen ido e n luyó, or La U ida Nacían I de er chos LJ anos de I

i e lía, n I r solución de 3 doto de 001, m dI nte la cua se llñcó
I ' ri to del sumarl o den ro la inve tigac:ión po la a acre d L ranja:

"Todo pa e indi r que I ccioner peremttttsr no solo en la región d I
bejo ceucs, tno de todo el terri orlo necionet, obedec a un metrimonto
con traficante d drogas ilícitas a tn de lag r el control rr tonel,
p lítico y eoqré ico d onas t até i as para .'/ cutttvo,
p oc ar iento y dom nto b oluto no solo de las j tres sino de la

d .a dem n a.
d 199 5 hab a est ab lecldo el stado de conmoci ón

t ón Pe l t l a)¡ en to o e l territ no n clonal ANEXO o. S de

la -omls ón, carp ta o . 2) d cum en o fechado ju lio de 1996,
ación.

34
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02
" S a n rm (5 rOer t 8 de 1965 tuvo por efecto el
urqtmieti O yo/tale tm! nto d g~ JpOS par. mili r s ' d sd rn di dos

d 1 é da de lo ses a d / ta lo XX, los cual tisn sido creados y
promovidos por se ~ oro d la Fu r. HUi e qu buscaban d tender
/0 interes s de algunos indi iduos o grupos medient /a vio! neja , Los

tupo ' ramili ares' nacíeron ligados al ejército colombiano en virtud
u m iveci ' n n r n UIi n '/ "' ,

9 . I s ño 90 1 trt s pe lelón d la nuev Con tltucl ón y la p ' rdida,
I e la normas de E do e ltlo, I p rob no se supero y po

r (o I Fuerz s i ll a y las au o idad cívil p r istieron en su
e 01 ar, e p u e rateqia contra insu n '1 I

involu ~ míen o de grupos de clvl le , to s, e 9 u os pararnut res
en la I e a co ra a 9u r irla .

eguri

d e rategias co 1 lern nt 1 p r r vivir el
9 IpO par iIi es que habían

1ta y r ov n I i9 Io XX, o r una pa ,
u o rivativo de la fu ' llca

ió el D creta 53:J d ] y, por la
los 'Servi lo p ci les e vig ilar cia y
d 4:;''', los que pa aron a deno inarse

6n 368 de 995 de I Superintenden I

ene nado D r o 2 3 d 1993 1 "por I e I xpiden n rm
ob I 11 S, ,1UI1ICIOn y xplosivos", creó I 90 r de "ar rn s d uso

rest Ingid 1/, e defin ¡e on Ilí co "armas de gu rre O d uso privativo de
úb! e , que de me ter. e pcional pueden r nu orizada con b

It d otscrecion I d I u orided com t nt para defe s p rsonal
~ 5' I In ( ícu lo 90 ) d ir, a t vé d esa dlspcstcl ón, la r mas de u
p 1 a lvo e a fez públ ca podía r S das por persa civiles.

32. E el mi mo í ul 9 e u n I ca goría lncl lía rma
't: fes om : ) Los revól er pi olas de cali n 9.652 m.m. (.38 pulgadas)
que no r ' n n las cerec erf ti as estebiecid s en el r i u/o 11 d ste
Decre o 1, Y b) La - j tal d fun i neml automático y

ubam ro 11 doras". s pis y revólv e de cali r .652 111 , ' 1

com l. f 01 I o iticas y I et al a o S, eran de u o prlv ivo

q m rel tes v, e lo 1 laJ

7 d e es ta d da .
18 d est deman u.

j Jl iO de 200 I P ra o 11 3. . Y párra 05 6 a

d efe sa pe s I y oda car etc ríztin o[ ~

orta d i - neta " ,

37
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0000 253-
41. En el Informe produddo por el prtlPlO gobierno colombiano. el Olal se
anexé " un escnto de observaciones presentado el 25 de octubre de 2002".
durante el trérmte del caso linte la Comisión, se refiere 11lI relación de los
yrupos paramilitares o de eurccetensa con fas Conv ivir de la slgU Il~nte manera :

-
-

-

"AdiCionalmente, a mt:diados de la década de los noventa, la situdción
de los derechos humanos en la reglM Si' agrav6 por la degrddación ~
iI /t}(Jnas arganiz6dones rurales de IIIQ/landd y 5ef}urlddd 'Convivir: 5Obt?
las que rec8yel'DtlllCUS«lOnes de reliIdón con grullOs de autodefenQ ·

01 2. Como se observa (!I'l los ante<e<lentes Citado5, la estratt'g la paramilitar,
Que consiste en Invol\.U:r ar a gl'\,lpos de clvHes en el epmb.ate COI'1tra los OT\lPOS
guemlleros. constit uye uroa politica del,be'nlda Oc! Estado colombi;mo,
desalTOllada eesee los ""os sesenta del SIglo pasado. El gobierno colombiano
produjo un Informe, el que anexó a uno de sus escritos de obse-veocnes
C1ur¡¡nte el trámite del caso ante la ComlslÓll rnteeemenceoe. en cl cual
descri bió las pcetectcnes contra las cuales res grupos de eorcecrcose dlrigel'l
sus acciones:

"En todos los municipios los 9f1.1poS de auto(icfcnSiJ Cldelimlaron
COmpdMS de eKterminio contra los miembros de 0f9anizilCiones
sOda~s, ~entes de juntds de aCCl6rl comunal, sindiC<J/¡stas,
defensores de der«hos humanos, pNSOndS con problemas psicológICOs,
adictos, prostitutds y en general contra todos ¿¡quellos que interpretaron
como posibles CDldboradores de /iJ guerrlJ/iJ...

-

-

~L4 OfenSIViJ de /iJs Autooefensas~,hó el ..sentamiento de estos
t}f1Jp05 en los atsa>s UrNnos de todos: los mumoplOS,..ios ataqu('S dff
lC'Sr..s ~f1J¡uJdo/'>t"$ se dirigieron pnmero contriJ las personas hrid4S
como ""rte del enermgo o &JI'Od1lfe5 a ~I, evitando a toda costa el
enfrentam.ento directo,..""'.

43. Tanto es asl que un alto oñctet del ej ércttc denunció púb licamente, por la
epoca en que ocurrieron las masacres en el municIpio de Ituango, que eKlstI"
una "omisión en la lucha contra los pdramllltaffi·. El subcomandante de la
Brigada XVII, acantonada en Urabá, pte5entó a sus supeno res un Informe en el
que denunCió la connivenCia de paramIlitares y soldados del ejércto. SIn
embargo, el ofio al terminó Siendo IJTYeitlgado y retirado del ejércto, ya Que

-

-
J3 ver d. 11~nd" de 11 ComoooOn, c.r¡)N" No. 2 U G."nJ.- .
joI v.... "n OI de la d.,.....".,.. "" 1.. ComIsIOn. eK!lto d.. ob..",adQnn del ~ot"'...no colombiano
<!el 25 de ocNb<e ~" 2002, doc'u_o ~ne.o · P...o, ...... actual del P,, ' . m,11o V 5'" entamo ' ,
c~"",t~ No_ 2 l . Gran)",
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44 . Por la época de los hechos los diferentes grupos pardm,lltares
(omenUln;Ifl a gest ar una u"ldad Of9ál'lica con el no de artievlar sus acdOnes,
mantenerta y profundizarla en las lonas rurales y esteeeerte iI las grandes
ciudadC'$. En erecto, en una reumón llamada ·Cumbre de Autodl"fensas de
Colombla-, realizada en Puerto Bayaca en 1995, se propuso la ccntc rmecíén de
estructures paramilitares especificas pard forta lecer sus actividades en lonas
rurales y aumentar Su presencia en las pnndp.lll~ ciudades del pais, iI seoer,
Bogota. Medellln. Buuramanga, Sil'lreh~)O. can, Arauca y VlllilvicenCl0. En ese
misma reunión se reiteró, por consenso, "seguIr cortSltkrando como blancos
militdrr!$ lJ los cuearos políticos y !jo/ndlcales de la extrema Izquierda · .. .

HjJi~rlz.aón del dep4rl. mento tHt Antioqul. Nja e l esta d o de
conmoción intrrior

45. El 2 de noviembre de 1995, luego del asesinato del dirigente del partido
conservador " I'<'<lro Górnez Huru.do, el gobierno decretó el estece de
conmoOÓn Interior (Decreto 1900 de 1995)17, cuyas normas penTt<lnetleron
Ylgerltes l\itsta fln<lleS ele 1996.

46. En desarrollo de las f<K;ultlldes de ConmociÓn Interior, el poder ejecutivo
expidió el Decreto l egls!<ltlvo (con tuerza de ley) 717 del 18 de abril de 1996'",
m una de cuyas motivaciones se elite:

.Qu~ los hechos de vlOkndil iJtntn.lJdos a orgam~aoones cnmtna/~ y
terrons-r.Js ocurridos en diferentes reg iOnes de! país que I/f'varon dI
gobierno ndCÍf)nal a decretar el estado de conmoción tntertor, /lan
presentado un incremento signi ficat ivo y sistemático f'(I los v/timos días,
COtI caracterist. /C.a5 sul penens de vlolenoa, qve se f'(Imarcaron dentro
de! l/iJmM1o 'PARO ARMADO' (5;<:) los dlas B l' 9 de abrtl oejdndo un
sa/(l() de daa (12) civiles aseslnoJ(/Os y ~¡s (6) m~mbros de /a fuerZiJ
plÍb/iciJ muertos, en los (/epdr1.dmentos de Santander, Norte d~

5dntiJnder, Aatloquj4 y TollmiJ. (El destacado es nuestro )

35 O'd"" FI Tleml/C, !l<l<.l"". 10 de ~n~ ro de 19')1, ~"') IM$ lA V I]~ V Re~ ,~ld Alremat'YiI <!~

lloQoIa, 'l...eva .""",.. NIl. 6, .....rro IS- Icbl ""o 15 ee 1997, " S. ~be .x.otwor <:on liI nwn\'''''
Qfldal",Ilói9- 10 ......~Hl.VHLSde__~.

J6 Pt......_ C"",_ de "'" Auttldcl'w< M 6l! ColcIn t l . ""'.-..co r..... ImII'NIOl ""'..-s 50t y S~

......... HI61k!-.._~.
l7 I/er _xo HS ele esta de",,"no:I_
]$ ve< _X" H. de f/1;la ~ ~ma nd.. ,
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CORREA, quJen era ccuc..nte del bus intef\lrbano. Según el t est igo, e l 9f\lpcl
ele hombr es uevaben 1" 5 armClS de largo alCllnce a la vista ."•

-

-
•

53. En su recorrido de terca de 5 horas, los hombres arm ados fueron vistos
por numercscs habitantes en las sitios conocidos como "el Filo de la Aurora~,

~Ch Cl p i n t' ro s ~, ~ Pio Décimo· V " Las Chambas·. sere esa epoca en el sector de
~Chapineros~, funciQnaba con regularidad un retén del Ejercito NacJonal, Que
ese dia no esteba operando .

54 . Es de anotar Que en el Conse)O MunICIpal de seguridad I!fectuado el 14
de m.lyo de 1996. 25 dias entes de la masacre, el Alcalde de Ituan90 JOSÉ
MILAGROS L6PfZ ZAPATA, manifestó SU preoa¡p6ÓÓn por la prcser¡da de
paramil!LJteS en el COfTeglmietlto ee Santa RJta '1 en respuesta a el lo, el
entonces Teniente del EJércJto AlEXAN DER SÁNCHEZ CASTRO. hoy capitán,
dijo que:

-

-
-

·solo son /lImo~ SODre esta SltlJlJdón pero nada concre to nuestra
compeñle actualm~nt~ tiene Vigiladas rodas las entradas" la poblaclÓn
varios rerenes en sitios estratégICos, entre ellos en ~I sitio denominado
El filo ele la Aurora, tenemos una campaña d~ desarme, estamos
ff!4IJzando constantemente un e5Cricto control sobre tenencia de mdteriiJ/
explosivo, annamenro y oeros, a ~rsonds iJJenas a Jos militares y en
r;-ral ~al¡zartdo lilbores ~ ifltelll¡~iJ, pan 14 tr¡mquilldael ele '"
CJudddanid - .

SS. los parilmlli tare5 conllnuaron hada la Granja y una vel dlli , lo pnmern
que hicIeron fue ordenar el cierre de los estaDledmiento!> públicos. luego, se
despla zaron al barrio - Nuevo Munclo~. especiñcemeot e a la easa del scY!or
CESAR ZAPATA GARCÍA, en donde se encenneben trabdjilndo ALFREDO VlUA
ZUlETA y su hiJO WI W AM DE JESÚS VIllA GARCÍA. Procedll"1'On con sevlcte i!
crescargar sus armas de 1'ue90 en contri! de éste ultimo, Quien recibió 10
tmpectes de arma de fu ego."

r
56. Su padre re lata lo ocurrido asl:

57. Est"biJmos trabajando OJiJndo sentimos un carro, y se pdró diagonal de
I105Ot1OS como 01 tres metros, ti Id5 anltlO y diez de Id td ffle, y sm hablar UfIiJ
palabra d/~ron y mi hija esubiJ en el andén y ctJdndo yo mire la camiOnew
~ dl~, f'fIIrl y él voItió h4~ «Jenrro, CUilndo dio ~Ita Ir! dl$pilr jJfOfI y se

-
J9 v~ lteO.-KOOn .... CA'tLOS r(RNANDO 1NI.N'IlUO (XJR1lL\, _e '" UnoGad "- lIe
oen.cr- M 'a~ Ge<-al ÓI! "" loIao6n. setlt~ 22 lit- 1917. C1<~_
lDH_I Zl ......~G26deeSQ~,
~ ~"O 001 c\IIII l4 ik' HlI)'O (le 19% <kI e-,.. MUIUCIPIII de 5eguncl.ld el~ I lu..,9O. CItada
en ellntorrn. h .......tlV<l .... 1)9 ele jIInio 2" d. 1_. <le '" Ofldna Pa....." .."'.. PII' 8 la~nw

y 1'1",,0(;"'" ~ los Derechos Hum.o",,~, P<tlaJr.cluna DcpMtam"" ta l d4!' An~ul ~. hpecl'.... l..
1144 "nhO el) ele I;¡ elcmdlKl8 (l~ 18 Comlsl~_
41 v~ I.cv;¡nt;¡m,,,nl<> dO' ud~v.r y necro psia. "'n"o" o Gil y GI 2 de esta dCmd!1dd
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de5tafXÍ la lMl<Kr!ra Y le hldHon mJs de Den [iros y ya me e'ICOfItraba .,1 lado
de <tdt!ntro d1!I loaJ l, ( ..) yo tuve QVe!~",. .. que 105 homiOths se retirar"n
p¡Jra poder ",,!Ir por la f}C)ertiJ de f!fIClm" y vo/ller a entrar donde ~aba mi
hiJO,~ ,mtes de retirarse llegó uno de elfos y ~ vaCIÓ una ,Alaga oJUnque YiJ
estaba muE'rto, 1I01t/6, me enCdñonó de frente y dijo ~ este qué· yo oí una IIOZ
Que dijo, ese no• ...imonos(...r
5ll. WILlIAM DE JESÚS VILLA GARCtA, era albañil y ocasionalmente se
cesempeñ aba cerno conductor del vehiculo de la Iglesia del pueblo. Ejerciendo
esta labor, había tenido que transportar contra su vol untad, en una
oportu nidad iI ¡n te ll '~ln t e 5 de la guerrilla, lo que le habría lI enen:ldo problemas
con el comandante del Ej er¡;it o .

59 . Sobre esto se afirma lo siguient e en el documento t,tulado -Versión
sobre la masacre del 11 de j unio de 1996 y otros hechos eencnves eonrtocs
en e l mUnlclpio de ltua l"lgo·, " cuva autoría fue reconocida en audienda publ ica
por el señor JAIME DE JESÚS OFUENTES CAlAÑO, ante el Juzgado 10 Perlal
del Circuito Especia lizado de Medellín :

En el me. '" "bn l de ~ <l1kl ( •.) se hJderon pr~rf!$ algunos
inreqr;tfltes de las FARC quienes ,,1 final del di" oblIgaron a los
conductores de los tres (3) vrhicuk)s estadonitdos allí (...) entrP quienes
se encDfItnlba e l joven WIUlAM VIllA GARdA, oonduetDr oc.JsiOnal del
vehículo de proplediJd de la parnx¡UliJ de la Granja, (XIra que los
transportar1l n hasta santa Rita, dt:Sfk donde Wllltam rt'gresó tdrde de Id
noche .1 la Grdnj d con el Cdmpero Ddlhatsu cotor zapateo Al otro día
WI/flam salló pere ltu.mgo a recoger al sacerdote RAÚL RESTREPO par"
traerlo a su despdcho; en ItuiJngo a ambos ya montados en Id campero
y de regreso, un comendsr üe del ejército o de la Po/ir:.ii:l le reaem á ,,1
sacerdote. I:!n pfl:!senoa de Wlllldm, , sobre • El porque le estaban
prestando e~ C4rrrJ a la guerrllla -, respecto a lo roal el párroco le
respondió .. - Yo no estuve en I<J Granja, pero que si hubiera estado ;gual
habla SUf:eáido, porque ni Yo ni nadie en 1/1 Granj a estamos en 1<1
CiJfJ;KJdifld de neq<lrie a esta exlgencJ<I <1 1<1 guerrilla ."

60. De e5III lU9ar se dlr1qieron a la usa del señor HUGO ESPINAL l OPfRA.
Una vez <lUí, los nombres Que fuerorI atC!l'ldIdo5 por la señol1l GAACIELA
ARBOLEDA VIUDA DE CARClA (qUOerl 'W' eoccee eea en el ltJ9i!r sola con dos
mños, ya QU(' los demas lTab.ilJaÓ0f"e5 al percatarse de lo que t'!itaba ocurriendo

-
42 V~ ()ecj.,.~ dO' LUIS .t.lJREDO VillA ZULHA ."'. 111 Vnid~ "'~ 11. D...-~
H .......""" ..., 1.1 _ .. Gwe~. 11 de ._ ... , 9"17 , ~xo G22 de a.Y 11......"""
4J Oocuml!'<ltl> "Ve~ sob.. Wo m~ (1ft 11 se Jumo"" 19% ~ otl"OS ""~hos; dtIllct...., ..
OOJmdos en el munolllO 11.. 1I"'''90".n l. C.1'l>Ct1 No. 2 Uo GnI nJ ". ¡u".xo 11111. Doom.n..... d. 1..
Com iSIón .

~4~':.::Iln~~';'I: ~1~1~:l,~.dO Pr,meto ~n.11Ioo1 Oreu lto, noviem b", 14 ~. JOOJ, A......o e l! de

••
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CASTRO Y Gutonzada por el "Iscal Delegaoo secceoet de Itvango. Según la
soIlcltUCI del dllanamiento, por ainformes ele In teliqenda- se S<lbia que el
profesor SEPUlVEDA tenia qU<lln:loKlas varias cal":; de armamento en su casa."

69 . De acuerdo con el ecte que se levent é al momento de rccnr..r la
mencionada diligencia ano se encontró ningún elemento const itutivo de deUto o
que h69" pres.um lr que en el Inmueb le objeto del revistro se lleve • cabo
cua l.q uler acción delicti~·. u

70. Es de rnaltar, que en eeere 24 de 1991, la Cuarta Br1gada dio respuesta
a un anclo de la Unidad de DeredlOs Humanos de la Fiscalía en 111 que se dejó
ccnsteoce que JAIRO DE JESÚS SEPÚlVEDA ARIAS, no reg lstrilbd
entecedentes V/o anol,ll:iones de Inteligencia y que no se tenia rc ncdrmentc
del motivo por el cUdl, se habla efectuado la diligencia de allanamiento a su
re5'Clendcl ."

71. De manera inmed iata res dutortdades fueron inform adas <Il:1 secuestro y
de la dirección que habian tom~do los paramilit.1res con el eeccesrreoo: pero
enterados la Policía y el EJérCito, en lugar de emprender la persecución
Indicada, part l~ron hacia el lado opuesto ( ~Cuatro Esqulnas-)."

72. Cv.an<so los paramilitares se desp!iluban por la l ona urbana de Ituango,
ya sus haoltantes conoo:an lo ocurrido en - la Granjil-, 1\0 obstante los asesinos
no tuVieron nlngun enfrentamiento con 1115 autoridades, o algun obstáculo para
abandonar el municipio.

73. Las cemoneres de los paramilit ares fueron vistas en horas de la noche
en ti Sitio Uamildo los ·Uanos de Cv.lv¡i- al fren te de donde se parte pafll
ltuango, COflSlPTl.l'!ndo aUmentos y eeeees. slVU~o por la C4lTetera tronca l
hada el Nane, con dest ino presurnlblerTlel"lte el municipio de Taraza o
caUCiKia, sin qUE' nlnouna autoridad hiciera nada para detenerlos.

ro 74 . En las entradas y salida s de las carreteras hacia o desde la cabecera
munlclpa.l habra regul4rmente retenes y puestos de control del Ejército y ce la

,.. Polio a. Lo anterior teniendo en cuenta, que en la lOna solo h.iy una via de
eccesc, hace lne~phC2lb1e, que nirlguna de las autoridatles hubiera Impedido los
hechos del 11 de junIO.

75. soere lal> \llas de acceso el señor LUIS ALFREDO VILLA ZULETA excnce :

51 V. ooIor.Jlucl de -""-"'0. Anc~o G.3 . f'ltl~_

52 v..- lIIII9t'OOoI "" --.,. """"'<1 G4 lla ..... do'mand.I
S3 Ver Ol'\ga NG 51 56 Ü>;JrUl 8nI)AcUo _~o Gl' ""~~
~ Ooa/ITwonto~ _ la m_"" llpI 11 de ....- "" 19'96 ~ 01"" ~ecI'oO>. d,,'tCI1VOS
""'umeloI .... e l munO(J pICl de ItlJa"""·.,, la c..'l"/tlI No. 2 l..I Gllln/<). _'0 d.. la Pem.nd~ ee ta
ComI'llMl.
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PREGUNTADO: Por I!'=>e' lado del corregimiento l.4 Granja, es decir por
Nuevo Mundo de QfJe' otn manenl puede "'9resar un vehiwlo.
RESPONDIÓ: LJ uno marwmJ (OS por ahí por es.t GJfff'tf'ril que ~ (/'90.
El d«/i1ranre ddbora un gráflro descnblendo la ruta pilriJ llegar iJ fa
Gran},) y concretamente it "MlJndo Nuevo"; q~ So!' anexa <JI e)(ped~"te.

PREGUNTADO. PilnJ /I~ar • la Granja que ru ta se tOmd, por O en
veñ ícuta. RESPONDIó' Por la OIrreterlJ para la costa, en determinado
punto se abandona ese Cdrretera y se coge Id de san José ae lit
mofIrañ. , que es /<1 v;" oblifJadlJ para /tl.HJngo, pds.:J por 5dn Andrés de
Cuequla, por el~Imlffflto QeI Valle de T~, bdja al~te de
~ q ue es e l 0010)~te que tiene ~ vi;, y ya 5iglJC h8dd
l t lJdngo Y de 1tuan90 <;a!f' por una CiJfreter.J que IleviJ d ,. Granja, en
una P<Jfte qve lIamd el riO /tUdnr¡o, Sl~ Uf! fjjmal que cooaoce iJ Id
quebrddlJ El Medio Y al 1Mjo I nglés que tampoco tiene Sil/ida por n¡ngr.Jnd
piJrte por ah; y del rió continua lJ la Granja y en la piJrte baja del pueblo
con CJnua lit urretera pard 5.1nta Rita, <JI entrdr d liJ parte baja, Usted se
dd Cl,je1t" que entro un carro porque 10 ve en liJ plaza. LO que qued"
c1dro es que UrJiJ sold es liJ viiJ para enuiJr d JtuiJngo que es Id que yiJ le
~)(pllQué Y Uf'Id soIiJ ta~ paril enuar y saNr de LiI Grimja.»

76 . A ~~r de que, tanto los dIrigentes crvícos de la reglón, como los
habitantes de La GnlnJa y Santa Rita , habian denunciado las amenazas que se
cernían sobre el municipio, las autoridades adujeron no saber con antelación la
pcslbte inw rsión armada, paril j usti ficar su omisión ccnntvente. La falsedad de
los argumentos que pretenden necJar el conocimiento previo del ataque, salta a
la vista con las acta s del ccesejc de ~uridad municipal:

( ...) nuestra o:Nnpd"~ " t:t1J<JlmMte~ "igi1iJd~ tod"s Id S entradas a
l. poblaciÓn - Vdf"ÍOS retenes en sitios e!itrilt~;roS, entre ~/los, en el sitio
¡;fenomlnil(W ~ fi lo de la durara, tenemos una Cdmpdña de desarme,
estamos realizando constantemente un estricto control sr'Jbre tenencia
de materidf ellplosivo, armamento y otros d personas ajenas d los
m¡lItilres y en generill retlliur!do labores ee Jntefigenda concernientes JlI
ejército fJ4TiJ la tTanquilKidd de la dudMJdnid. (Teniente del ejercito
ALfXANDER SÁNCHEZ CASTRO)

Es de m I competencl4 vKJilar y hacer IdtxJres de Intel igenCld ert la Zond
urbdna. En lo Que corresponde a Id j urisdicción bajo su responsabilidad
ninguna Información concre te relacionad" con la presencilJ de
pdramllltares en el corregimiento de santd Rita . (c orneooence ce la
subestaclón de poUcia, Tcnlel'lte JOSÉ VICENTE CASTRO)".

\\ v... Oodw..uan <tl' LUIS~ V1Ll.#l Z\JLEl _"''" la lInlG.lod N-..al de: D<!t_
HUmMI06 d." f,~l, . ~ra l, 1I d"l"NO de: 1991 0 G22 di! ..l . o.m.nd~,

56 Ve< _ . .. e l) di! l~ O\tIn .n<I~ d. l. C..m•• I6n.
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82. En el proceso Que por estos hechos se siguió ente l<!l jurlsdlCdÓfl
ilÓmimSU<lltivlI, expedIente No. 982290, con std la declaradon dt'l señQr
CARLOS MARIO CASTAÑEDA:

-
-

r-

-

A nosotros nos cogieron dhi en la finca ¡Je OMAR, ese por allá se llama
puQUi. entonces "nI nos t/J"'.eron como una hora mas o menos, después
c:u.Mdo l''' se Iban iJ ir IlaffliJron iJ los dos p6trTJneS, o sed " FABIO
ZVLETA y iJ OMAA ORT/Z, M tonces ellos me preguntaron, o mejor, la
gente que lIt>garon " ni le preguntaron a FABI O y a a MAR que 51 ellos le
colisboraban a la guerrilla, entonces el/os dij eron que no, y el que los
mandaN a ellos diJO que los matar;m iJ QMAR r iJ FABIO, y yd después
de que los m.ttaran nos dI~ a nCI$Ot1'DS que no l"OS movH!or.fmos de
/lni hast" el otro dra, ütmblén nos dijeron que iJ esos perros no los
Sdc.kamos de ahl sino que los dejiramos ahí que se los com/t'ran IQS
galllnalOS. entonCE.'5 ya nosotros pds"mos <Jni toda la noche, aw st<Wos,
porque de~ de que ~ I7ld't4n a uno los dos piltrcJfleS COfl qUIenes
=fa uno rnM:il<HkJ 11 trabdjilr c.JSI dlitrlo, a~flilS se amarteCÍÓ nos
vinimos para la Cdrretefil, eso es todo.

83 . Despul$ de ser interrogado seo-e el conocimiento de alguna persona de
dicho 9""PG, dijo:

-
Yo por el apodo no, par el nombre tampoco, tos d/stingui porque ya los
hab{a visto ah! mismo, ellos hiJbiiJn eetsao iJ hi antes, distlngul iJ tres, yo
Jos fl iJbi4 visto una Vel que nos agarró el ej én:lto al/i en la misma f ifICiJ,
d lstift9ui " un miln atro 11, aJIfl la Cdril un poquito, romo pues que le
daN n muchos bilrros OJando estaba joven y l. persona cuando le dan
muchos barros se le pone la Cdr" como lOO" rol'lida, ere blanco, cabello
negro, no recuerdo mas de el, había otro que efil moreno, bajito,
prkticMn6lte era fle'gfO, ~ chot:D.Ino, yo digo que era chocodno por el
color ee la p,el, era negro pelk¡uieto, distinguf a otro alto, moreno,
ilCUerpadO, era romo costeño. l:I

84 . Este grupo paramilitar siguió SU recorrido hada el corregimiento de El
"ro, ases....lando a varias personas que encontril ron en su camino, entre ellos,
en el Sltto denQmln.,oo Puerto Escondido, a OMAR rvAN GunÉRREZ NOHAVÁ,
quIen el'll duei'io de un a tienda de abarrotes y surtia iI las cemcesrocs de!
sector; tambien fueron asesinados en ese trayecto los señores ARNUlFO
SÁNCHEZ, JOSÉ DARio MARTiNEZ, DANILO DE JESÚS TEJADA JARAMILlO Y
OLCRIS fAil DiAZ.-

ss Ver O«llrilO,,"' ~nt~ 01 J UI!l~do f>rQm lK"UO MUn' l JpIIl de "~I~,~,~> 12 ~~ '~tlrero ~~ 200 1
C."..x" eJI <lo- .. oom;,nd.. .. 1.1 CJDH), V... d...:l..raci6fl o.. AOll.~ ocr...v¡O Vf" IASQUU.
<>etullre 2. "'" 2000 (_ xo 0 9 doIloo~ 6t' ~ O OtlI.
S9 Ve<~ el-. XlflGE K ltCEll OilCA t HAJUO ffAAIU'fOO MMT1H~T ...te" lw'g6Ilo
Pn>mo"UD Mu~ <le V.ld1_ . -oosto J I .,.. 2000 (~ (;S2 llfl este ...,ta ); lU!do>r..._ de
~"'810 DE JESUS T090I'j . ...ptiflTlbr" 1 d ~ 200) ¡.......x" e .2 CIDIi) . Qu~I ~" !ormUld" U ll~l" Id

so
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RI I dela Q n e Juez Poiseuo
an e el Tri unal Administr tivo de

, ,
eñor JOS DE P EZ e

div í d n ro de p oce
ul p di n No. 9 1

s.
V

An lO

a) Vea, yo práctl em nt no ni I cuenta porque e a gente, /05 pa 'escos,
i r. n mi ca p eni la tete V tnedle u ocho d I rt ñsne, 10

prim ro t en e uida nos di ron que habían matado uno por ahí y que
j n uir con no otro , a mi me cogieron y me elevaban duro con I
p ta y ns guida nos sen taron a dos juntos y con la pun a d ./ tu:il m ,

aban en la cabeza, y ya n ust ron a rr r un s b st as para el/os
v ni para llo .guir di que p re El Aro, clero que 110s

i r m J no d el n par. nde Iban pero no pr guntab n que la
tta par. El Aro por d6nd era, a mi se me 11 v ron r. b sties ese
, / ra to de ello eber ido ubió a i e 5 1hermano d O ON1

a cons qu! out n e I vu er, a acar para el u rto, ntonc s por ese
o to no h bi uien sin que yo le prest é una b stt: P fa que él lo

m r ara y 10 saca a, entone. 'l/m rró junto con un seña que e
1/-m don ARTURO que s t y f. 11 ció, él lteme ARTURO ZAPATA Y ya

l/os 5 vinieron él y 5 b " odo. {1

..~ r MI e l DE DE ES ' S e ESPO dije :6 .

I che en qu m co i o no r cuerdo, me gi ron n un punto
/1 me La Gu e , m coqi ron un ju v y vtnimos a llega El

Aro I ~ ' edo i ui n e cuan do, m 70ft en esos tre di. , l jueve
m uertos, que uno d 110 era como Wolquin o algo así, le I y, .

el tro D R O M R17NEZ, per m i no me toco v cu ndo los meteron,
cu do mí me cogieran I DlA lo mataron ahí e t: uite de la e se tnle
í I iros y cuando p sé por ah! lo ví en onía d mu rt , Y el otro ya

b muerto ndo yo pas' por ahí, el viern s ya seguimo
r cogiendo sntmet ya para n r para El Aro, Ibemos subiendo de
finca n tnce compe ñedos p r lo parami/i er, s . 61

n d llega I Ar , enea t ra el ·canl ir o señor A TO
I n ño W M J . R S RE O TO . La m u rt de est

relata a or u mad r ., lA E M TüRR , te el Juzc ad
Pr lvi :

00 . n xo G5 de e a dern nd .
99 , Juzgado Prorní .uo unlcip I e Va IV ñ Anexo

1



lo: 11 nJ rep res intantes, íc i 1 ~$ Yr mi li .-:¡rr: ~ {',~~ C1 I ~ ( i nía V 1-"1 ro

...entonc s un señor HUMBE TO ) RAM! O pidió permiso para que le
d ije n en e los que nfan en la plaza, m dijo qu si yo m
comprometie a no 1I0r. r el n d elles. oorou yo staba escuchando
la m nazas que estaban h ci ndo, u no fes ustsbe las lág tmes y
qt tes tégrima e- se pagaban con la cabeza, que si yo no lloreb del nte
d /lo qu ~I p .dí rmt para Ir buscar al hijo mio que no
apar cía.. I El hijo mIo nosot s no nos dimos cu como lo me: ron,

que a ".I lo mataron el sa ado y Jo ncontraron al otro dfa dominqo,
oso os no nos dimos cu n a corno lo meteron ni , ada, solamente uno

t b 'sdo e qu habla al tro lado duna queb eds, no di 'e on que un
s ñor O e R G6f'vf Z no dijo ue él le ora los gritos al niño donde

taba, que lIamab ¡ mem é y que invocaba la Vírgen del .srrn ~ n y a
es ús Crucificado qu no a í nad m 's porqu todo _e habla
u d dca/lado d sou é5 d la baJacera, que no lo habían vuelto a
scu tier, y cuando a lo dos anos que fueron a hacer las nec oosies a

Jos que heb an ma ado allá, e fue I tisc tle, dejan d ellos subió un
qtupo d I eiército qu iba a cuid rlos o cuid r los helicópteros en que
j a ir I . calla, 110 I d I iiscelie fueron el lunes por I m ñene,
yo ta en la i I i Y pas ' por el parque de I virq n y nebto uno de
lo del rci o d los que habían subido es ab con un eñor, a Jo au
y pasé diz que le dijo al nor yo v O e te señora y e~ com i
escuch ra los qri os d un p 1 o qu mat tnos viniendo....62

8 I 5 J octubre lega on I co "g 'm i d El Aro, donde a sin ron a
I ñore NELSON D JE5 ' S ero e RDENAS, LU M o STO MU NERA
y UI LERM DaZA POSSO. stas p r on s eran obligadas
tenderse e e ada pa abra y r ntes e ser ejecutadas."

I d 'ng 2 d
arle muert seña

u di r m ercio en
do.

or s de la noche, procedleron a to t r r y
LID AR 1 A, persona d av d edad

I Aro y a a explotaci ó sus fine y

2 De la lá ren dida n mayo 15 e 200 J., Juzqado Civi l un clp d V d vta (Anexo C28 .
I el ) . Sobre ,f' e punto ant el ,1 n Rae o declar ~on los señores U 1:'- ARGEMIRO
A NGO TO RE ¡ 18 el ,n ro de 200 0 y JOS GI L8 EHTO LO AREIZA¡ m yo 15 d 200
( n X{] C41 y C28 e la e H respect iva r . n -e .

No . em írn s a las sigu el tes tleclar io nes: RODRIGO ALBE {TO DOZA y ILCIAD S
E J S S R sro, Juzgado P ami cuo MunlcJp I de aldlvla, Dle .E BR l L1 de 999 (Anexo
3 ID ) ; LUiS A EM O ARANGO TORRES, Ju 9 do Promiscuo un e pal dc Vald ivi I ti de
ne d 2DOO nexo C4 e D ) . OM A -R o TOR ES y ARIO MON ES VE GARA

Trlb In! A mi lst ratlvo e Antínqula abrí 3 de 2000 (Anexo C40 I DI ) ,
6 Ver d da ci 11 d I UIS ARGEMI O ARA O RR S, Juzgado Prom iscuo Mun i ípal de

IUIYla, 1 d e ero d 00 0 ( I ex e 1 CI 1) . cecteraci ón d ULlAN AM ARO A E ZA
RO , sept m r de 00 ¡ el . d n el allo dlscip llnarío el el cas o I Aro (Anexo C62. C1 DH

hoj 36) .

52



11m • r cpres n t ~ victimas y' ,liurl,;' (;u::; la [C1II "n y -1 o

O. Tambl n as inad a la Joven DOR LUZ A EIZA, uren habí
pe t n ldo al rupo lnsu 9 nte L

...y nos dir os cuen ta que hab an otros o muertos que eran WILMAR
~STREPO y ALBERTO e RREA, ya el tnt ércotes nos ' ij ron a eticie
pa a y ORA AREIZA y r j p r. ona que hta éremos el de ayuno pe¡ a

O m r u iban s ubiendo del pu r o h ci El ro, entonces ellos
legaron y le dI ron I d ayuno y enseguida bici ron una reunión oer
darle ettd a la muj r y/os ni ños encabezando la mar ha I p dr ,
com es aba muy rd I mi ~ r 01 dejaron la salída para el jueves,
d soués de que repertieron I omtde I d yun ", cogí ron a DORA

EIZ po que f a guerrillera al otro ale, o sea el jueves, un grL po de
1105 s 11 v ron DO E Z y po l/á la meteron y po allá se

quedó. J

91 . VI OS A B RERA1 q n I bor b como mpl .ad
orn és . n I a~ e I fu to .irad y po t e tormente ases e da , I
, r ·oco de El A .°1 presbí ero HECTOR DARía GALLE o ESA d jo :

L sirvten a ou yo enía n la casa cural tambi én /a meteron, porque yo
I r1 nter io I h bl. d do pe iso p que se selier. p re

ue ~ Idivia y cuando é te tupo el u I e tem 5 h blando, entró a
L ARO a eJJa fa previn i ron en Puerto vetdivie para qu no n r re

porque según los comen anos a ella f - a .an buscando pe ra ro tarla!
I nombr. d If re V1A OSA AREIZA, pero el/a no {lizo caso a las

vertenctes que le hicieron n Pue to vetatvie y se arrie 90 y entró
p ro no 11 gó p opiem nt I Aro; o sea I ca ri sino a una tincs de

nos tios della ercano al caserío de EL ARO; Y é e miércoles se
d e ló y ntró al ceserlo n horas de la tarde y ah! mismo / agarraron,
yo no sup m ás de l/a.06

92. Es e g up u s n ¡r ' como las ' A todefen a e mpeslnas de
Cór aba y r · ti, d rn é5 de da mu e a os e viles a quienes venimo

a i d alusión, se ded icó a r og J ganado vacuno, cabal ar y ular de
odas la finca d ñ s 7 1 con e n de aca ar, se ú ell os, con el su nto de

u r 11I An es de partl de lnltlv m n e de El Aro, quemar-on

65 Ver cela ció de L S A :1 ] RO A Af\ GO TORRES, Juzgado Prorn lsc o MUfli r·ir al de
Va drvía. m~rD 1 d 2.000 (Anexo C4 eH); dccl arací ór de MARIA RESFA po r:;; SO, agosto 30

zoco (Ane "O C3~ CID H); dccla ¡Jcia, d A 10 MONTES VFRGA , Trlbunal Ad l in is auv
de Ant oq lar n 3c 2000 (Anexo c::: O CIDH) .

6 Versi ór dad er lul o 1 de 2000 ante I Flsc Ir 44 Dclcg()d an te lo .1 J ~ Pe ales y
I rm ("UD M nicipal de e s a- A 10 ula t e o G39 de s d m nda) P edc a cudirs e

además I ce iZI cl ón d LI N AM AR AR ZA TOBÓN brr 21 e 1998 ( nexo L 4 e DI
y G4 de l den ami ).
Ó 7 P~ ra r coger el 9 n do y b s tes ca ZlI I y iu lare s . v li ron d e 17 fo rza 0 5 ~ "ero .
[sta se lv d d se des Toll ó d sd ue i nicl r n 5 l e no had a El Aro, si io en I ual
1" ogi c ·on 1 /1dGlO para vo lver e n este y, car io por ue rto vc ld vra .
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D ei uudu I presenlantes. .cti rna ~}' . 1"11; i e. C': so la (.ra .1 a r E Aro

aproxim d m n - el 80 % de las e sas de u lo h lci Q lo mismo con
v rías viviendas qu ont a al en el camino hacia Pu rto Valdivia. o

s má u Ia e o t CiÓ n d u e,1 .n pri 10rd¡al de die a te a e a
a I la Ión CIVI la que cus ban F 15 me te de poyar a las
-rl lla . r al f eo, destru eron s s m dlos d subsl encia y de

roa p e ron dl ch ir un a era para enriquecerse persone Imen I

z q e el n do urt o los arn sinos! llegó manos de
M NCUSO. En la d arací ó d nd ga o r r ndid n I

Ií G n a de la ación, por arte del onfeso ramiu a F NC seo
IQU v A, manlt ó:

E UNTADO: DIga 5/ elti 5 u meran vivi ndes y con qué las
m ron. ON ,. qu meren vivi nda y aJlí había be t nt

op v uno pr na/os co chon y cogf. cand la la casa Yo no
pr ndi candela porque yo estaba en la perte de atras en la retaguardia y
lo au e taban adelant e en los d I grupo de Cob a. Junio v ní
s li ndo y con el ganado d El A o, e n 800 re se de 10 emp sinos
d I o, s rese quedar n on el Mon M ncuso en capill que es una
ince ue queda entr Tlerr I a y Monteria, I ganado 10 llevaron "en

e mion qu lo emb r eron n Puerto Valdivia y despu é de I mesecr
¡ ganado durá 15 días para acarlo de ahí, if ron -n una finca que
stá ah! y lo cuidaba 1cuid nd ro d la tince. No recuei do el nombre de

1 fine y está a dos kJJómetros d Puerto vetaivle . Allá estaban unos
vea teros de El aro y I cuidandero d - I tin ce ,"

3, P r p e, e s ñor ERN RDO MARÍ JIMÉ EZ LO ERA dijo al ser
I~C unt do so re el ganada hu rta diño R CA DO BUllES.

f conociml n o qu I ganado lo sacaron de ahí de I finca /Jamada
'1Mon sb tlo", d p rop edad de! se ño RICARDO ALFREDO UI S,
~ ron qu se 10 sacó un po rm do. También sacaron ganado de
¡CARDO BU LES, de PA HO oertz BEDOY. ,a st le sacaron 28 re es,

y del nado de PAC 10 se recup r. ron siete reses, porque I entrar
u v m nte a las fincas s mpe aron a CUC/l om nterios d? nd

h bi ganado y en fa finca d LIBA DO MENDOZA e acumulo el gc. nado
que había q dado I ernontedo...De la mi ma finca mía llevaron otro
9 nado d AVI ER G ReÍA au e~ n r inte y seis r ses, y d s
treinta y el o r. up reron i t ; Y I ganado m fo y de mis hijo que

rsn r. tnt y cinco r - s y u m cho, de lo de no o ros se ecuo reron
res reses qu se de votvt ron de. El Pes edo y lleqeron a f tince. De la

ti "tnsnzeneres" d pro ledad de doñ o de la 'suc ión ARCADIO
LONDOÑO mbién robar¡ n nado p ro no sé cuanto. Con retecton a

CARDO BUI L S no sé u n ganado caron; que en 1 mee había o

e 98, lsca lía G n ral dp. la e 6 • ho as 22 a 33) fo lii.l a lnternam en e con
d (An xo C61 IDH ) ,

4



D !lILl.U a re .v Li mas \ [. rniliui t.: ·CIlSO 1 ~ Gra nj: v El Aro

Q
eceron d hí aosciente r ses pero que nebie porte d R I A DO

BU S Y P rte d UMBERTO M NDOZA quien es el agregado d .
ICAR y compañero d t -abaj o ellos d .. e HUMBERTO MENDOZA

s re up reron tr es p orqu e fueron a un hu ca y él me las dio en
ompe ñle para qu las sacar e allá si era capaz, y yo las saqué. A
lB RDO ENDOZA em tén I robaron n do, y de AURELIO AR [ - A Y

de o re nte,"

ra del hu o d 9 na o de los camp lnos de El Aro,
q i ne vl ron en a ob iqaclón d Ilev g nado
sus padres Estas rsona fueron ob liqadas .

de lo coma 1 antes paraml it re du rante 18
paga r con u vid i se n g ban a ea ltzar dicha

Por dlcho bat no r cibieron remuner ió alguna. El seña
I

DES DE JES S CRESPO ljo:

4.

n lu
en

dlas,
labo

I el

PR UNTADO: Us d cómo nte 6 qu hablan _ecedo es g;:Jnado ?
Por. u . ya fui cog ido por 105 persmilit es, me cogieron V nos tocó recog~r

o so anim les, me cogieron a mí y a ODRIGO M NDOZA, aROMAN
A A 'AR, NA ORRES, un mu ha ho au lo 1I rnan NICHA por apodo

p ro par e que se llam a ulicio Gercie, a USBALDO P NO, a NOVEIRES
DE JESÚS 11M P N ,que es conocido como YEYE, a RICARDO BARRERA,. ,

BA DO VAJAL, WI LJJAM CHAVARRJA, DUA DO RUA, y un muchacho
ue lo ttetn n PIP pero no el nombre d '1Y a otro muchacho ALBERTO

LOP , o ros dos muchacho - que no les quedé sabiendo el nombre de
ellos, por todos érerno j z y j le. o

o . a d la consecu nCI S v s de estos hechos¡ fu el
esplaz m i nto m sivo de lo pobl I ro hacia sítl os com Pu rto

Val ív la, an a Ita e t uan go y Yaru I pr ncip tmen e. L s vi írn as de l
d s laz m ien o no so lo f eran lo habitantes de I Aro, sino aquel os que

69 D el r ció te I J gado rornlscu u lelpal e Id¡vi 1 ncro.L8 de 2000 {Anexa C41
e DH . ri UI J Ad i rlstr tlvo de A i qu, n i d O t d . lar- ción de O AR AlfREDO
TOR S y UIS HU BER O MEN OZA (n O C40 CID ); j io 27 d 20011 RNADü ALBERTO
VA L JO Anexo 38 el H) . Ju ad Pr m ise- I Ml ructpal de Valdlv la, enero 18 de 20001

decl re clo n de L rs ARG r---lIRQ ARANGO O RES (A e o C4 CID ); diciembre 14 de 1999 /
d clarac ón de ODF.UGO ALBERTO M N O A ' d clernbr 1 d lOa, decla ac ón de ALVARO
AN ID MA TlNEZ MOR NO (Anexo 3 r C¡DH). Ju gado Promlscuo unlclpal de San Jase de
la Mo aña, marzo 4 de 200 1 ectar ci ón de 1 L ocrAV[ )RR A (An o C39 CIDH).
.'ars e a M r ip J de l a r el P iem br 30 e 199H, d el ra 16n d GIOVA y EST EPO
CIRU An . XG 4~i CID ) . P ne ía 1I lctp a de Va ldlv la, enero S de 1998¡ qu ej a de

RA CISCO ELADIO O TIZ BE O (A exc e57 CID ). tí stado p av cual de despla ados
O 2'.

I r IGnt'!s j M erA s DE JE ÚS CR SPO y RODRI GO ALB R o DOZA POS~O, 14
rt dlclem re 199 (Ane 3~ el H) . Puede ve r I,;l demás [ declarací rn de UI S
ARG l OARA O TORRES¡ ene ' 18 zo 0 1 Juzg do Promiscuo Munlc p i e V ldlvla ,

ecla a ' n mi de. ti llo a In -[D r - N Iseo OSVA DO PI NO POSADA r oc ubre 12 de 2000
An xo C ~5 ~ 11).
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103. En efecto. Id invest'911d On dlsclpllndria se Inició a InsUlncias de una
qUeja fOfTl'lUlada POI" el asesrnecc JESÚS MARf.A VALLE. La misma ., además las
verslO~ QUe <1>0 a la prensa. r;)clio ., telev'SlÓl"l. seo-e la connivencia entre
militares V paramil it ares en Las mesecres de la Granj a y El Aro, le valieron vn¡l
denuncia perlar por el del ito de calumnlCl, de parte de la Cuarta Brigil da, V
parad6JiClImente toe a él i!I quien le corr espondió dar expucecícnes en
di ligencia de Indagatoria .

YO oenuncie- p¡jbfiCdmente Qve' en el munidpio de /tu.Jngo ondr:
septiembre ~ 1996 hdbia un tJ""'PO paramilitar ubiC4do ~ el perímetro
iJrlJ,jno mur ceru del ejército n«KNIa/~re a I.J Cuartd 8rir}4dll
y muy ceru de la PoIIdd, Y ese grupo Pi"i1militilr habia cometido mas
t:k J 20 itSeslrtaros sJn que huble~ nlngufId respuesta de fas dutondlJcJe$
com~rentes. Yo le nilbia pedido prot«eión pllra la comunidad de mi
p ueblo a l 5('1'1 or Gobf!rnildor de AntlOQuia. al Doctor Pedro Juan noreno y
al C~neraJ Manuel Manosalva cuando se dIeron los primeros aseslnacos
d¡c¡éndo/~ que allá hdbía connivenc d con ese' grupo paramilJtar r no
encontn~ ninguna respuest.J. •• Por eso, se pudo dar la trldSiKTe de Id
GrMI)d r Id ~e que yo CJJIaJIo de mcís de 1SO ¡HYSOfId$ QIJe eran
WCddiJs de sus CilSilS, torturaoas y asffinildas, y por eso se pudo dar la
miJ~cro del corregimiento del Aro donde r=ibieron muerte vio!entd 14
CiJmpeslnos y todo el c:aserio fue Incend!ildo y hdsca alli se movi!l76 un
helicóptero donde los paraml//tdres pudieron sscer a sus heridos.. .en el
dro dicen los campesinos hubo presendlJ de un helicóptero del ej ército,
/o que debe :>er motiVO de Inve~iqadón. En to que dij e por radio, que lo
d ije ~ntes de que ocvrrieriJ llJ destrvcdón del Aro y la destnKdótl de
m.k oe SO V1VJell dM 61 Badlllo, lo repito ilhora, los. g/JJDO;S Qlrami/¡td!J:'S
no oodiiJft CJ)IJIr:ter tdntas tropelías, setnbcdr el tfYT'Qr en mi oueblo ~.JlQ
t'lJese por el comoorwpjenro "",n/vente del E!~to Y ele 11 Policia." ( El
destiJCiJdo e.tI nuestro}.

104. Pero en esee aspecto, no solamente esta la decta racén de VALLE,
RICARDO AlFREDO BUlLES, concejal para ese entonces del municipio de
Ituango, dio su Yersión eore 1" De-leqad" de Derech05 Humanos de la
Prowraduria:

PREGUNTADO: Sírvll'ie manifestar baJO la griJvedMJ de JlmJrT~nto que
tiene prest~do, sírvase decimos 51 en ese' m es de octubre de 1997 Ud.
Se enCero de la posibilidad de que pe'rsonar amladas p~netra ri;ffl 81
COlTf!fJlmiento de El Aro y 51 ~to se Jo comunicó telefónlGmeme 61

,. p""",, 1M11\fCt1Y1l -.no 6owpllnano El "'" t_ _o (61 CIDH, 1>Oj.M ).4 ~ . t , ,....... Inl:_
11U" tl0l ... po-.. """'~~ ¡nt~wu \,1 0-1.. "" Deo~"'-"..-osde la fa.ul~
Gl!fteql IX .. -x.n. el 1) de J....... "" 1991 (Anax-D O ); el . "" """~ de 1991 111"'116 una
q"".... tom... " la Procur.-dun. Dep"!'t;amerw... ~ AntIOQUIiI, " tín (le <IU~ wo "'~~a~ . ..~
.,.~ ""¡)aruom...,,,I~ y mlhlol<n poi" la m.as.xrw d.. ~l A.m, toda .....z qu.. dMde had.. U"
,,"" I"MII.,," ool<clt". ~rotecuó.. p.. ,,, .. ... pob~Ó<1 .
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señor LUI S HUMBERTO MéNDOZA? CONTEsm. Si, por comentarios yo
me enteré, como en l tuango habra tanla gente relacJoniJdil CWl e50S
p.Jramili14re¡. a m i vanos de /os allegotdos a ellos m e habian COlltado
que posIb~te . , Aro lo ibMI iJ quetNJf puesto QUe en faJnJones de
enos abajO ron esos COtndndanres t:Jont:Jt! t;gvran /os mapds de los
r:::rxrt!9!mlt'fttos y los mutlicJplos figuraba El Aro t«:h.!do ron una equIS
fOpJ. yo en vi!.t4 de q~ en el Aro esUbiJ apoderada una bdndltiJ de
guerrilla se qued"'Tm alred~r de ocho me~s por afll en e54 reglón, yo
siempre le informaba te comandante que hab{a en IllJdtlgo de la
p~sf'ndiJ de la guefTilliJ, no sé el nombre del comim dim te para es..'l
époctt, " demas ¡(M té al seftor alciJlde y a unos de los concejales a que
m e dWfTIp iJ ñaliJn en comisión a la Gobemadón a pedir pn:JtN:CIÓn para
El Aro, yo me tTiI5/<Jdé a I.J Gobemaoón con el dlulde JOSÉ ~mAGROS

LÓPf.Z y el CtX'/Ct!}iI' JOHN fRED Y RENDÓN, est1Ivll7lOS haO/dfK1o ClH'I el
~a1'lO de gob~ PEDRO JUAN MORENO, ah' esruvo un
represenunte de ~ Cuarta Brit¡ddd, un c:apltán y otro de batalJ6n
G/fardo! Que el';! un sargento. .. Elfos Quedaron compro~tidos Que
enviaban tropa y antes de dos meses lo Que subió fue paramilitares ti
ilCilbil r con el oueomo y robdr.>e todo .~ los bienes de /05 campos, 1<15
besV"s y el ganado y a tlsesiniJr campt!slnos Indiscriminadamente Sin
tener nlJda Que ve.>l

,..

-

-

-

-

-

-

105. Por su parte JOHN FllfOY RE NDÓN, dIjo:

-

51, en uniJ oportuntd.ld estuvimos en III Gobernación de AntlOqUla, en
S«:rPlaria de Gobierno especiflC4rm!fltt!, fue con ~ señor ~tario de
Gobierno, que en ese tiempo se JJ.Jmabil PEDRO JUAN, me pilre(."e,
PEDRO JUAN MORENO, secre tena de ÁLVARO URIBE, parque el
gobf!madof no /'!Os pudo iJttmder, iI esa reunldn vino el fJlCillde del
muniCIpio de Jruango, MILAGROS LOPfZ, estab.t el señor /UCARDO
BUlLES Y habían UI'lOS miJic"res Que llegaron iJ t!S4 ff!Unión, no n:cuerT1o
ni los nomb~ ni ~ gr"iKIo... espedflcilmente se planteó la Situ<fOón ckJ
COt'Tl!'g,mtet'lCU de El Aro donde se ena>ntraba asentado pilfa III epoa un
grupo de guerriJliJS de las FARC, en ese oemoo, con I.J presenda de
parllml11tares en ~ munidplO se hdbl"¡,,, del gran nesgo QUf! COfTÍiI es.J

poblM/Ón espedfsc.amence porque la guerrilla Que esfétbiJ ilm era
Inrltando a los grupos paraml/ltdfeS que fueriln a 56CiJrlOS, entonces el
rumor y el comentarlo de lodo el mundo era Que se Iban ti tomer ese
cofTl!9imiento... entonces en la reunión se trató de advertir a l gobIerno
cie{JóJrtamentaf y 11 te« ilutorid<Jdes ml/ltares para que se percataran de
e56 5Itud~Ión. . . • '"

-
7~ "-'te~........p~ "'loCIpbI\aI1O (le El ..-o 1__0 C61 . I>ole 70. foloos Ift'l_ 1&5 e
161).
7&Pe". I~",. del P'1JC"!'SO dlSClpl¡.,.no do' fl """:1 (Ane_o CM Cl()tl. lOO). BS. t"',o~ Intemos
1111 .IB3).
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106 . Es eote-ces, absolutamente ciare Que hubo negligencia y permisiÓl'l por
parte de las autoridades mil itares y c vues, lo que llevó a las ccesecceecas ya
sa blClas. JESÚS MARIA VALLE . había advertido esta Circun5tancia en varias
oportu nidades sin que se le prestara la ",rend 6n que merecía la gr.llvcdad de su
denuncia.

"
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derechos" , Al no !>er respetado el eerecnc a la vida, todos los eerecnos
carecen de sentido. Los Estados tienen la obltqactón de garantllar; en esa
medidd , la creación de las ccnotoooes Que se requieran para que no se
prodU~Cil n violaciones de est e derecho Y. en especial, eeeen Impedir Que sus
dgentes atenten contra él"".

110. En 1.'l COOsti tuelón Politou colombiillna se garantiza el eerecee 11 la Vida
de la slg~te m,IInt!l"a:

-Articu lo 11. El der«tro • /,) vJOa es inviolable. No habrá penil de
mvM e":

111. En la misma Const itución Nacional se señala como fines del Estado y
obligaciones de las autoridades colombianas:

"Artículo 2. Son fi~ ~n"ales del ESCddo : ~rvlr a liJ comunidad,
(Kf)(TIOver f. pfOSP(!rtdMl generill r fJ4' i1ntuar /.iJ efedivkJad de los
princsplOS. derechos r deberes conwgr.Jfios en la Coostitudótl; (.JOMar
/¡¡ pdrtJOpM:JÓn de toctos en Id 5~~ ,los . fect4n y M /" VIda
ec:onOmka. polftlU, iK/m¡n;WdtJva y rolrural de ,. N«ión; defender la
"'dependenCIa niKiotl4l. ~nt~r UI mter¡rid<H1 If!"llori,,1 y a <;egu r'iJr I<J
convlveflda padfiu y '" vigenaa de un orden justo.

"La5 autorioades de la Republlca e5tán Instituidas para proteger a todas
las personds residentes en Colombid, en su vida, honra, bienes,
creencia5 y demá5 derechos y Ilbertifdes y para d~urar el
cumplImiento de 105 deberes SOCi<J~ del Estado y de los particulares· ,

112. Los representantes de los familiares de las víctimas wnsideramos que
conforme a los eeees atrb dC'SOitos y la.. Pl'\lebas aportadas durante el
tr';m,te de los ta~ ante la Comi5l6n que f Ul1'f"Of'l Incorporadas a la demanda
presentada ante la H. Corte, el Estado colom biano es responsable por las
violaciones del cerecre a la vida de las vretimas porque la actuación de sus
eqeetes we cootra rte no solo a sus propios preceptos Cllnstltudonales que le
Imponlan re spetar y g"rantlur los derechos y libertades de la s personas bajo
su Jurisdicción, sino también a los compromisos tntemactcnatmenre asumidos
a la luz de la Convención Americana.

113. El Estado colombiano h liO caso omISO de las oportunas denu nCias
reeuzeees por 105 poblacl(lr@'5 sobre la IIcgadil d~ 105 oaram llltarl"'5 al mUfllOplO
ce Ituilngo. v sus autondades. contramll'\C!O gjS ObligooorteS constituelonClles y

n CorI. !.tU l c.oo oH lOS ..........'-~z P~1IIVNN, pirf . 1111; CMo "",rna MoOtl< Cha ng,
P"". 151; ClI'OO Jua" Humbeno SolI_ ..z, p.6rT. 11 0; c.n.o .,.. lOS -Nl~ de la CooIIoo- I"ItI"9,¡lin
Mot1o.... y _ l. ~ l .w
78 Corte I.O.H. , Lo "" I(IS Hermólnolo Gómoo. Pft~ I.,.lun. ¡W". l1K; C..w ......m3 M3~~ C" ..n9,
¡W" 1S1 ; c...., Juan Hum~rto 5.."""... , p¡li "..110.
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Il!1IoIIles, fillCllrtaron, dpoyaron '1 alentdron la acdófl de estos grupos en contra
de los ¡Klbl adol~ de esta reglón. De manera paulatilHI las autoridades fueron
cediendo el contro l de la región a los grupos paramllltil res dejando en !1:I
com pleta Indefen:oolÓn a sus habitantes.-

r-

-

-

1 104. Al Est~ colombi" no le era exIgible tomar las medidas necesdrias para
garantizar el respeto Y el pleno ejerdcio de los ce-eceos y uberteoes
rl:(onocidos etl la Constltuclóo Naciotll l y en la Conyendón Ame11cana; sin
embargo, no de$plegó nlng uni acdÓl"l tendl~te a preventr; reprimir y
desilrtlcular la OI(ción de los grupos param il itares en la reg lón de ¡tuanga en
defensa de sus eceraccres. Esta ilCl:ltu cl permi tió o facil itó la consolldadÓfl de
estos grupos dentro del territono del municipio de ltuanqo.

115. los pobladores del municipio de l tuango, entre ellos, los del
corregimiento ue 1iI Granja, habla n aevernec a las autoridades locales de
Itu<tngo (alcalde, ccmancent a de la pollda y mili tares) sobre la presencia de
hombres desconocidos en la reg ian y habían requerido la protección pues
temían Que l)Ucheran ser objeto de etecoes. Esto, como lo mendonó la
Coml!>ioo en ... demanda, se el"CUentra sustentado en las ectes de 10$ CDmttes
de seqo t1ditd realiZados los días 10,17,24 y)1 de mayo y 7 de Junio de 1996,
refer1das en el Informe Evaluativo 139 de la Of1dna !>eflT1ancnte par.. Defensa
y la Promoción de los DlI! rec:hos Humanos de la Procur..durla c ecertememei de
AntloqUla del 22 de octubre de 1996"'.

116. La ~rza pUblica no dio cr~,blllOac:I a las mendonadas denuncias y
adujo Que tenIa control sobre la zona y estaea desarrollal'tdo medidas de
prevt"ntlV';!ls como retenes y requisaS-

11 7. Pese a lo <Interior, el 11 de Junio de 1996, el grupo paramilitar pudo
iogll!5ar a la lOna urbana del munidplo de l tuango y ..1 corregimiento de La
Granja a plena 'lIsta y $in ningiln tipo de restrlcci60. Después de ejecutar
drbrm1l1amente a cuatro personas, huyeron sin que se .nlOara por parte de las

~ autOf"lClades nrngun tipo "edan pal'il oerseguirios y eeteeenes .

r 118. tes autoridades regionales tvvteecn conocimi ento de la masacre ocurrida
en el correg tmiento de La Granjd y de la presencia de 10$ grupo-; peramntra-es
en l,¡¡¡ reg ión y tampoco emprendit'f"Ofl acciones oportunas y eficaces Pilr"
enfTl~"tar ese hecho'"' .-

-
-
-

119. El 22 de octubre de 1996 '11 srccc r..durla Deparu ,mental de Antloqulll ,
OfIcina Permanente para la c ereosa y Promoción de los Derechos Humanos,
con bese en la InformaclÓl'l recibida de dIversas msnruocoes estat alt!s
{ ln~ci60 de scucta de La Granja. Alcaldía Municipal de lruango v P<!r<iOneri"

1'1v~ -"oC- I J OC ~ _no... oc: "eom...on.
80 Vel __.. e- u de l. "''''''nd'' ele ¡., OftISl6tl.
81 v., rK<lrt1l1O "" _n~ es<:nt. "'co 'llOr lldO!o ~n l. C.. r;x:ta ~".l c.so LI {; r~ nJ. - El Am .
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"LJ SItwdón de 6f1fJUsba q~ VTVe ~ PQbfoKJÓ(l. en espeddl niños.
mu~ l' and<Jnos. me constriñen <J so/iCitiJrle muy comec1if1<Jmente, su
In~iill<J intervención pdr. Que se prote)if /iJ IIId., de la pob/iJción dvll
Indeff!{l$4 l' ~ ~ule tocio /o a tinenre a los aerecnos de a /imentadón,
Sil/ud, e!ducaClón y movlllUICión de /a com unidad cdmpesinlJ . Solicito
iQualm ente con cd rácter de urgencllJ, una v/sI/a coordinada por
FunclO~nos de la Gobernación. (:Dn la /ntervencJón de la Procuraduría,
de ÚI Flscalia y de liJ Defensoriil del Pueblo....

12 1. El doctor VALLE JARAM ILlO, expresó con posterioridad a res hechos de la
Granja, en un" de las comunicacIones (20 de nov iembre de 1996), dirigida al
«ltonCe!i Gobemador de Antloqula :

122. En la sentencia coodenatDl1a proferida poi'" el Juzgado Pr1mero~al del
Ch"culto Espedallzdoo de A/'ItlOQul ll en conUit del entonces coma~ante de la
subestadón de polida de It uanoo. Tenlente JOSÉ VICENTE CASTRO, en
relación con su responsabilidad en 10$ hechos señaló:

"El comandante ae Id Polld a JOSE VICENTE CASTRO ilcantonddo en
ltuango, tfflfa la oM gileión, el oeoer de defensa de la 'Ildd o su
mtegrldMl pefWflltf, 10 OJal no se d iO cm el uso Q~ se In'lesrlr¡d; todo /o
contrario fadlit6 con su fallll de preS#i!flda en /0$ 4Jgdres de ilCCf50 a la
poblacJ6n ef ingreso y otetu.Jr de los homicidas y fhKJa rao por
deten6foS iI pesa" de los Informes de /JI pobIad6n Y del fJempo que duró
la ;1JtervenDÓn p,Jramili,." .. .

r:

-

-

-
-

-
-

123 . El Estado colombiano, ante las anteriores denuncias V requerimientos de
protección, tenia la obligación constitucional y convencícner de tomar menees
oportunas y eneaccs para crotecee y garantizar los derechos de las personas
bajo su jurisdicciÓn, especialmen te el derecho e la vIda. Pese d ello no
~mllló n'nguna acción oportuna V efi caz para proteger a la pobl;loon de
Itultngo y enfrentar de mdnel"ll decidida la presencia de los grupos
I)dram'l 'tares QI.IC hdbian pnveoo ar'bltrilriamente de la vICIa a VdrlaS persceas,
entre ellas, las vld imas menclonad~ en el caso de La Gt'-anjil.

124. La falta de acciones del Estado colombiano orientadas a efIfrentar la
presencie y control que cada vez más ventan ejereendo los grupos
paramili tares en la reglón de I tuango, alentó y facilitó la ejecu ción, por parte
de estos qrupos, de por lo menos dIecisiete ( 17) persones en el corrr>9lmiento
ele El Aro, entre el 22 de octubre y t i d e noviembre de 1997, es decl r, un poo;o
mas de un año despulk de haber ocumdo la rTl<I$i1tre del COfTegim'ento de la
GnInJa.

-
-

&4 W:. ........ . " C- 16 <le la ~m,)!lll" "" ... e--lSlfln
85 \I'~' CiI 'l"'ta No. 2 dcl "" ... ¡~ Gr""J a anuo d~ l. Oflnanda de 1,:, C,,"" ",lin.

..



I mil

to n





-

•

•

-

-

-
-

00002. 0
133. El E:>ll5do colombiano no solo no ha enfrentado de manera sena a los
grupos p.!Inlm,lrtares, SIno que sus propios <igeote5 los han percibido '1
apoyado como mecanismo eficaz y ll!'íjítimo de confro lltacl6n a los grupos
guerrilleros. Tanto en el caso de la masacre de La GranJiI como en la de El Aro,
el grupo paramil itar adujo. como motivación de su ataque, la presunta relación
que tes v!ctlmClS tendrlen con los grupos il1Sufg(,l'lt es.

134. Las vrotecícnes al derecho a la vIda de las víctimas emes mencion adas
son Imputa bles al EstiKIo colombiano por la act uaáóo Cl ,rect i5 de sus agentes
en los hechos• .ni como por la deliberada.., estructural ausenda de scocoes
eficaces "oportunas para contrarrestar O Impedir tas acciones ele los !Il'\lPOS
paramlht.llres.. Estos grupos pMamilitatll5, como ya lo ha declill"i1áo la H. Corte,
han contado desde su WlljIimlento ron el apoyo, colaboración '1 iKjuleSCenda
de las autoridades colombl"nas a diversos niveles. Esta violaoón está en
conexión con la violadón del deber general de garanti" que corresponde a los
Estado conforme al articulo 1.1 de la Cooveocsén, dado que el Estado
cofombteno tampccu ha puesto en marcha Invesuqeccnes sertas y eficaces que
ccnduzcen a la rceonñcaoón, JUlgamlento y w nclón de todos lOS respcnsebres.

135. las anteriores circunstancias y hechos nos permiten solici tar él la H.
Cort e que declare que el Estado colombiano es responsable de la violación del
derecho a la vida de WlWAM VlUA GARCiA . GRAOELA ARBOLEDA. HEcTOR
HERNÁN CORREA GAAdA, ARNUl FQ SÁNCHEZ. JOS~ DARio MARfÍNEZ
PERfZ, OLCRlS f AIl DiAZ. WI LMAR. DE JESÚS R.ES1ll:EPO (NIÑO DE 13 ANOS
DE EDAD"', QMAR DE JESÚS ORTIZ CARMONA, FABla ANTONIO ZUlETA
ZABAtA, OTONIEl DE JESÚS TEJADA T'EJADA, OMAR IVAN GUTIERREZ
NOHAVA, GUILLERMO "NDRES MENOOZA POSSO, NELSON DE JESÚS PALACIO
CÁR.DENAS, LUIS MODESTO MÚNERA. DORA LUZ ARElZA Y ALBERTO CORREA,
JAlRO SEPÚlVEOA, MARCO AUREUO ARElZA OSORIO. ROSA AREIZA
BARRERA; qurenes tueron prtveocs arb'tral"lamente de este derecho por grupos
Pilfamllitares cuya acción, presencia y consolidaciÓn estuvo y ha estado
apoyada, alentada y respaldada por sus propi os agentes estetetcs.

EL ESTADO CO LOM BI A NO ES RES PONSA BLE POR LA VIOLACIÓN DE
LOS DERECHOS D EL NIÑO, CONSAGRADO EN EL ARTí CU LO 19 DE LA
CONVENCIÓN

1] 6 . El <lrt icuk:! 19 de la ConvCfKIórI Amer1Gana establece que :

"Todo niño tJ~~ iI !a~ medidas d e prutt!COórl qve su condidón
de ~ reqUI~ por pene de su familia. eh! la sooeaea y del
ESf<lóo'"

89 Oe l;Onformld<t<l mn la Con~n lIODr" kit oe-eeees 001 Nd;o <1.. la Of9llnlZ~uOn <I~

NKIOtlM Unid.. ( 1989 ), "nlllo K Iod<> .". humano menor d.. lH a~"" de e<:l~d, ... Ivo q".. . e n
v'rtud d" l. ifoy ~ue ,;ea Jp l,,,,,bl., ".y••k.nl<ldo Jntn l. m.yoria de edJd" .

"
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137. Junto ron la corwendón de las Naciones uraoes sobre los~ del
Niño. la convención Americana forma perte de un COmpre"lSl YO cee-pe juridico
Internacional de proteccl6n de los niñosllO. La Corte ha oreeseee a l respecto,
que ese cuerpo Jurídico debe serv ir a la Corte " pera fijar el contenido '1 los
alcances de la dlSpos.lClón general dcfl lllda en el articu lo 19 de la Convención
Americana"' . Con ba se en lo anterior, aun cuando el artít;\,j lo 19 de la
ConvendÓl1 Amerlcana no defi ne el término niño, la Corte ha ctmslclerado que
niño es "rece ser human o que no haya cumplido los lB años, salvo que en
virtud de la ley que le sea eouceme. hOlya elcenzado la mavor fa de eoac"?".

138. WILMAR DE JESÚS RESTREPO TORRES er momento de las hechos tenía
1J anos de ecIadlJ • En consecuenci a, era nll'io cueooc fue ejecutado
atbilrari¡mlente por el grupo paramilitar en el corregimiento de El Aro. Este
acto coosntuve en si mismo una gr¡Jve violación de sus derechos.

139. En el caso ee WllMAA DE JESÚS RESTREPO TORilES. dada su condldón
de niño, esta violación r@Viste. como lo hd S4!iilllado reiteradamen te la COrte,
una especial gravecad adicional"". EXIste un consenso en las nQnnilS de
derectIo lntemolclonal relativas a la condldón y a los oerecnos de los niños
ac~ t:le la ~es¡dad de proporClOl'\ar1es una prc tecoón eweda~. la
COlw endón Americ.ena r.edlca expresamente en cabeza de los Est.eOos Partes la
oblioación de respet.er y gar.lntlzar a 105 nl/'jos el derecho 11 las medidas (le

cecteccéo que su condición requ iere. El atcence de estas medlt:las de
protección y el contenido ce las mismas, ha dicho la Corte, puede ser
Interpretado romance en cuente otras dIspoSICIones"". En concreto, en tres
CIlSOS, la Corte ha Invocado diversas disposiciones de la ccr weecíén sobre los
p erechos del Niño que, exemrneoes en conexión con el art iculo 19 de la
Convención. pu~(>I'I errojer luz sobre la conducta que el Estado debió haber
cbservecc respecto de la mtsma".

90 Cuort.. I- O.H.• Cno M los "ltillos de la QoIIe. (VoII.-gran~~ _ l. 5entencw cko 111 d..
_ mlnóe l99'l . s.r.. C ..... 6J.p8n" I~

111 ClIrbt 1.0 .H.• e- ele los "NoII1os de la~"~" _aIft ~ otros),~. 1\104
9Z Corte 1-0 H., e- <111101 ·N,..... de la CIIIIt· l......... """"al ., _l.P'n'. t95
9] ver _ _o fl1 !IB la~ ee la Como-so6tI•
.. Corte, I .D.H.• c.o GclmH polql,ary...... s..ntf'ft(!,l de 8 de jIJ'" <IP lOO4. se-e C No. 110,
pan 162; c.... Ilul«lo, SfonI:f'fIOII df' 18 de ............ <IP 200]. Sf'nf' C No. 100. """" , 1]];
Cao de ..... "~_ <too ,.~"~ ... __ lO _ l.~_ 188.
9S v~~ de~_~. artieulo 2S.2 '"1.1 ......, _ r la II'1ranc..o
11 derecho I cuoóidcn. r _1t1f'flCl1 f'SIlf'dllC$ Todoi los "'........ Mddos ¡$e nwotnrnonlu o
fuer. Ik: mauw,,_. t,_n eeeeeee ¡} '9U111 IInICI'CCIÓn IOCUII".
96 Cor1.. 1.0.H.• caso GOml'l Paqu". . un , ......16-(; COl'IdICl6n JIJ,id r Doo"!'CflOS H""'.....,., "'"
N'''o. DDlmO!l Con... I!;"i OC, 11/]002 d" 28 de iQ05to de 2001. piI 24 ; C¡}$O de loo "N,ñ"" d..
la CIU. " (VII1.~ ''¡" """ftl... ., otros l. ~rr. 194.
g7 Cort O' I .O.H ., C..o GO"""z Paq",y.u" , t"i"'1 67;CI~ de loo 'N I""~ dO' II e.'I,,"(Vjil..~, J "
Mnrft.... y o! r<>$l . o<irr. 195.
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armado Interno, era particularmente vurnerabre. esrace. por ello mismo,
mucho más expuesto a sufri r daño. En consecuenci a, el Estado colombiano
cuando sucedieron los hechos, tenla la obligación de garantizarl e todas las
menees posibles pera asegurar su proteccIón y cuidado. Esas menees debían
seusrece- el estandar de protección establecido por el articulo 38 de la
ConvenCIón sobre los Derechos d~ Niño. Por tanto, tales medidas tenlan que
hllber sensrecre las exigeocias de respeto, cuidado y .yuda esoeoeurerue
debidas a los " Ii"tos, según las nom'\iIS del De. echo InternaCiOnal
Humanlt ar1o>«r•

-
147. La aetu<lclón de 1m miembros de la Fueru f'1jbllca fue contraria 11 estas
cxlgt;>nclas. El Ejercito facil itó a los Integrantes del grupo paramilit ar su
Incursión en ccereqrrruentc de El Aro y el que la víctima fuere vio lent amente
sepill radil de su famil ia. El Estado colombiano no Implemento ningun a medida
tendien te a proteger a WILMAR DE JESÚS RESTREPO en su concicen de
pe~na civn n¡no. De esta forma, el Estado de Colombia también Incumplió
con lo ~al)lecldo en el artiOJIo 19 de te Convención emencene. en conelCl6n
con el artículo 1.1 de loll Convend6n.

148. Por lo \.CInto, sollot.llmOS olI lolI H. Corte que se declare responsable al
fstolldo coIombliJno por Ia v lQladón de los Derechos del Niño (ert'Ículo 19 de la
Convendónl de WILM AR DE JESÚS RESTREPO.

EL. ESTADO COLO MBIANO ES RESPO NSABLE POR LA VIOLACIÓN DEL
DERECHO A LA LIBERTAD PER S ONAL CONSAGRADO EN El ARTiCULO 7
DE LA CONVENCIÓN

149. El artículo 7 de la Convención Americana establece,

-
- l. Toda~ tiene deff!dlo iJ 1lJ IlbertMl Y a la seguridad personal.

-2. Nad'ep~ ser privado de su Iloefl4d fisk;¡J, salvo por las CiJUS<3S y
en Ids condiciones fij adas de .Jntem<JfIO por l.Js ConstItUCIones Politius
¡je los Estados P<Jrtes o por las leyes dietadas conforme a ellas.

-
"3 . Nadie puwe ser sometido iI detención o encarreldmiento iJt1JltNJr/OS.

-4 Toda ~rsona detenid<J o re tenida deber ser informadiJ de l<Js
r,uOl'l(>S ~ su ~tend6n r notrficdd.J, Sin demora, del urge e c"''VOS
fr;)rmulddos contriJ elld.

102 Al~o: IIft>CUlo 17 d'" PrutIXOlO AdIOD<'lollI 1 RellUVO .. 1.0 PtoIKCIOI'l de 1... VletMnas de
lOs CDoI'bdos Armad.- lnt..~1u f .rti.....o 4 dol I'n>ttXtIlo Ad,,"o"..1 n l'lelatlVI:I .. l•
......!eei:16n de liIs V'rtlmn de los Co"flirtOll Armado. SI" r,"'l eter InternoOCl""" l.

"
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I 111. ~ !'l IU m..... : víctim s J' f miliares ca: u I lu~jn ,:r El Aro

000
limited a las exigencias d la ituacton. suspendan I s obli -eciones
con r, ¡ n virtud de est .onv nci án, siempre que ale
disposicion 5 no e n tncompettbtes con le. s oem é obligaciones que les
Impone el der cho ir rn cional y no entrañ n di crimmecion alguna
fundada en motivo d I olor, sexo, Idioma, fi Uglón u orlq n oci I

. a dtspostcion pr e den no eutori la su pensión de los derechos
d t rmine o .. n los siguientes erticulos: (D recito al Rano imien o
d la P rsonetid d uriat a) ; (Derecho a la Vida); 5 (Derecho a la

"1 gridad Personal), 6 (ProhIbición d I sclevi ud y rvidumbre) ,
(Princip! de e lidad y de Retroactividad); 12 ttlberteo de onctencie
y de Religión) ; 17 (Pr ió ¡ F; mili ); 18 (D recito 'Nombre); 19
( D cho del niño) ; 20 (Der cho a la N cion lid d), Y . 3 (D techos

tittcos), ni de las garantfas Judiciales indispensables para j protección
d ~S o d rechos ".

. .. ,-..

.1.,.

5. Co h pre ido, n r 1 ló n con e artículo 7 2, qu :

•• E)_ an o suspendidas las garan tfas, algunos de los llmites legales de
I e uectán del pod públi o pu den se ats into d lo vig ntes en
condicion 5 n tmsles, p r no deben considerarse inexistentes nI cab {
en consecuencia, entender que el gobierno esté inv s ido d. poder s

otuto má l/á di e ndtcion s n qu tal legd/ldad excepcional
I u rizad fI1 nó.

56 . "[¡ rnb ' n h dIcho I Cort qu :

I stá ma allá de tod dud q e I stado tiene el derecho y I d ber de
garantizar u propia s gurld d . Tampoco puede discutir e qu toda
S el d d padece pOI las Infra cíones a u orden juridico. ro, por

re ve que puedan s ele t cien 5 y por culpabl qu puedan ser
los r os de de rm /n dos delitos, no cab dmltlr que el poder pueda

j rcers sin límite alguno qu .1 Estado pueda 11 terse d cualquier
procedimien to para lean r LJ objetiVOSt in sujeción I derecho D fa

oral. Ningun ctiv dad del E tado pued fund rs sobre el de P'" teto a
la diqntded hum nat-1 7.

15 .
SÚ

n I r nt.
EPU V DA1

ca o, como s
ARCO AURELI

a e bl cido en lo hechos, JAIRO DE
R IZA OS la y v A ROSA A ElZA

G la " ías .IWJI al n estados de E c rqc ncia (A r 3. 7.2, 2 t: Y 8 Convención
An t:! I 11 C"Mn..-C r os Humanos), Oplnló n c on ul va ){"-9/[~ 7 del 5 ele .octubre: 1987

,. .. I

arr. J~; El habe s co 'pus baío us en "io qa ra tías (Arts . 27.2, 25 .1 Y 1.6 Cn nv nción
Arnc rtccna 50b e Derech s H IJm8 n O!» J Oplnl6n Cons I lv OC 8/87 rlel 3D de ne o de 1987,
p r r. .4 .

1n7 ort T. .H. Caso Velasqucz od igu ez. Se ten ia d 29 e ju lo de 1988 Se ie e No.4,
p ' rr. 1 .

74
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BA A; d d OVEI I N üN IO MENE J M Z, FRANCISCO
ALDO PI O POSADA, 0 0 O A B RTO C?OZA POS O Y OMAR

ORR -5 JA MI LO, M IADES DE JESU CR SPO, RJ ARD, .
RTO LOP RA, . G RO ECHAVARRIA, JOS U 'S PA CID,

OM . N SA AR, WILLI M e AV RÍA t LIBA DO CARVAJAL, DUARDO RUA
ARCiA AL Tú LOP I f e on privados de su 1be tad por el

r mili aro st e gru po, ue había ini i do LJ i eso y canso idado su
od operendl e la r gión, pudo in cu rsionar y actuar el 11 de junio de 1996

e I correql i nto de L Gr nj y post ,-¡ rm nt I n r 122 de e ubre y 1
novi m e 1997 e El o, gr e a aI apoyo y col boracl ón de em bros

e la uerza Pú Iica, r la a ~ n a ese apoyo y colabor-aciór I las v~e i nas
ncionada , un a vez ueron pri v das arbi rari m n e d u lib rt" d, fu ron

11 v d a sitio ajenos a do d e res idí n y all ' fueron ejecutados
rar arn n e t res de el o , evia irrogació de múltip es t orturas y

da r ali r trabajo forzosos los dem ás, cuestión q e e d .sarrcllaré
·.......sten rm n 1n

158, os tOe re entantes e la vlctlmas de sus familiares on lderarnos q e,
o le'ct d I 9 po que p ct icó la detencione de I s vlc i I asi

1 n r n qu 9 t of i I rt i i ron y acilitaron el accionar
el grupo p rami l t ar" 9 r e l s ad o colom lana vulneró el d ~ r ha a la i rtad

personal de I s v íct imas e impid ió de un modo r die 1, "qu opera an a su
s Iv gu rd d I 11 ona l con agradas en e ar Icu lo 7

onv n r' n m rtcan 11110

lUH Ve decl acíones, en t e otra ~ d L . F RNA DO A AMrLLO ren dida ante I Un dad
a 10 al d Derechos Humanos de a Flsc I1 sept iembre de 1997 (Anexo el de I
ernanda e la Com í ón), de ODRI""O ~ O A POZO {Anexo ( -23 e la Dema da
e le Corn sl ón), UIS ARGE O A O ORR 5 (Anexo e 41 de la D nr nda de la

Comisión) ¡ da ació end ida ar I Corn ls 6n (Anexo e-56.
09 E I se encla pr te Ida por I Ju g O P I ero Penal a Circuito Jf~ cia li ado , 14 de

n V m r ::. 2003, d nt o de a v l g Ión t rarnít da or los hechos del correqlmiento de l a
('1rcmj d e r I clón con el surq lrn ente de lo grupos pa ar 1i lllar s: 11 El Autodefensa
Unidas e Cór aba y -abá es un UJ p r _statal, . ga m n e rnad o, e opera n el
te rn to ~,a I ac on desr h e varios a'Jo r LO andado - ent re otros por el se ñor CA LOS

A NO G L. En re sus fl " s SE: ice, st á corr b t ir a lo s ibv rsiv os o lnteg antes d gru pos
111 ·05 (mi ion p op de I s LI r él adas de Colombia -ejé rclto y Poi 'a) con lo que

J - n ovan a tas ue as legales el ste o Colomb [ o¡ al! más ef ctúan 11 pie a ·so la l. En
tu r csafo: tunado p el s Socl I de Der che que nos rig e¡ han cr fl ado con el

poyo l no cuan os miemb ros de las u as l e ula res s al s:., " / (Ve ca r et a No, 2 Caso
La G a Anexo e I Den anda de la ·0 nísión):

O Cort 1. D.H.¡ Caso 19 Corn rctant S ntencla de S de j 110 de 200 ~ Se - e No. 109,
pár , ,En I s ntencla a t iclp da referida po I J U L do R .gional de ed III del 29 de
ov El r d 99 se conc uv ó: 'Es Que la. org nlza lo es paraml l l are s como su nombre lo

I di :) t á 01 rOI rn a po r o 5 edlcad S a cíe o t abaj es qu son del resor e
ex cl j o d in ti II ion s rrna das d los organismo ere d p F" a ley pa die o efecto.
y aqlJ 110 no act ú n SOO$¡ sino que e ent r 0 11 ' I r fli3 do de 105 propios mllitc r s el rnu ha s

I S V ces, par a e d las uv 5 de [:1 " S J no bre" , (Ve r ene o ( -2 de la de m un rla d él
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m uh . resentant s, vi ti mns I f ml iare e so lu ~umju ': 1\10

La p -Iv clón d la libert ad de q e f eran ob e o I s ví im as, se produj
i s ubte n ervado en n Ú norne o 105 upu S o normativos
u ntlzan a legal idad y no ar lt rar i d la d encló . or e con rarto,

su e h IZO por para ílita - S, personas ajen s tod
co legal pa ra ha rlo. Se hizo ig ualmente, si t que
m e usa y clrcun n i e justificaran le al ente la privación de
li er ad y sir t nder a as orm Ildad req erl as por I I y. Y 5 izo,

de as, con In in ln idatorlo y retal atlvos, d e stiqo a erso nas que
r v m n e habi n i eñ I y etiquetadas como col borad s d la
L rlll a" 1

60 . I er priv da d I ube d, a víc ím as f eran t mbién privad la
p si '11 d d r lnfor ada I Iment e s ra enes de su de ención y de
ser 1I v das, sin de ora , at te una a torl a ud!cl l . La o i .l llded d acceder
" U x i tvo con 01 j udi cial la dete clón para J vi r su fI ga id d Y
pr v ni f r ' t e d e r ul d desde el lnl lo. L Corte ha nd lcado que
\\ n lndivldu qu si o P I o d su líber ad sin ingLln tipo de con o
udicia ebe ser liberado o pue ' o mrne 'a rnen lsp sición d un iuez,

conre nido s ncia del íc o 7 de la Convención es la prote cíón de la
el n rvrd o co t r i 1 rter ncta I s do tr 1"J. n st e so, el

¡ e o qu las vlctl rnas fueran p -varías de L lbert por paramll ltares
p yad ble arnente por liet r-os de la Fuerza úbllca, vulneró esta

'u m n I e . UsuI d s Iv (Ua d I rb perso al.

o

16 . Los repre e ta 5 de la vi
Esta o cc lornb! no s r pe s bl
I 5 ví rrn m n ion das, porqu
f dI' .aro ac L ció desa ro I

cu rldo lo corr im ientas d
ua go.

I as y u iliar on iderarnos que el
E la violación del derecho a la l ibertad de
sus agentes contri uyeron, a oy ron y
por el r po p rarnil ita en los hecho
a Gran ' y I Aro en I municipio de

162. El correspondenci con o ar terio r~ so IIci - o IQ H. Cor e que se
eclare or sabl al E~ do I bi no por la violación del Derech a la

Libertad P r onal ( ículo 7 e I e nven Ión) e OV 1 A O 10 M . N Z
~ , .

J M N , NC S O OSV LDO PINO OSA A, OD I G A TO ENDOZA
P 550, OM LFREDO TORR S JARAM LLO, MILCIAD D JESÚS CRESPO,

~ ,
CARDO A A, G LB RTO LO A, A EMI O e AVA lA, JOSE LUI

ALA ,ROM N SA ZA" W LU M VARRÍAr LlBARDO CARVAJAL,
DU o U I EULICIO ARCIA RTO OPERA.

1 1 Ver, n r ntrns , doc ento rece O I O Y declaraci ón de rer d ida por el se,-o Ja m e
C. itlJ n I FI~ca lla General de ~ ~ .í ó r (110 ~. la ro u I la General de a ación,

elegad 11 lo D- clp llna lo para I D fe r s y Prornoc íón de los Der ches H I ra nos, e'l 30 r ',
sep iel bre d 200_ (ve r Anexo ,- j An O C- 2. de la Deman a de ItJ Corn lsló n).

.or I.D,H, e so á ac verasq uez. upr I parr,140.
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167. E~OIS <lI<;.poslClOnes impl iean una doble obl igación por parte de los
EstaOos: el deber" de respeUiT y el de garantizar el derecho a la IntegncliKI
person. l. En el presente cese, el Esta<lo de Colombia, ha incumplido ambas
obllglKlMeS rescectc él rodas las~s relacionadas en el objeto de esta
~al'Kla y en general, de la poblKiÓl'l de los correg lmu~f\t0'5 de L.1 Gr<llnja y El
Aro. como se desarrollará más aóela"te .

J. ;ro ~ulveda. M,uc:o Aurelio Arelza O$Orio y Elvi. Rl)ü Arelza
Barre,..

168 . La Corte ha señalado -que una cerscne Ilegalmente d~enldd se
Cl'lcuentra en una situación agravada de vulnerabi lidad, de la cual surge un
I1~O Cierto de Que se vulnerffl otros derechos, como el eerecnc a la
Inregr1dad ñsrca y a ser tratada con dign idad" " . Asimismo, ha dicho la Corte,
"que basta con que la detención Ilegal haya durado breve tiempo para Que se
configure, dentro de los est énceres de! Derecho l nt em ecm nal de los Derechos
HumélnO!1>, una concurce crón a la Integrl dad ostqutce y moral, y que cuando se
presenten dichas oeconstaecies es posible Inferir, aun cuando no mediaran
otrilS evidencias al respecto , que el tre tc que la vktlma recibió durante su
Incomunicación fue Inhumano y dcogradante w

" , .

169. En este caso, las t res v!ctlmas fueron ctectivamente privad..s II~al y
arbltral1amente de su libertad, fueron sacadas de su lugar de trabajo y
residencia y llevadas .lI parajes alejados. sometidas a Incomunlcadon y fueron
desaparecidas por el grupo pilramlliLlr. lo que nos permite Inferir que OWf rir-ron
par ese acto un daño grave en su Integridad psiquica, men tal y moral. Al lado
de esa privación Ilegal y arbitraria de la l ibertad, MARCO AUREU O AREIZA y
ROSA AREIZA BARRERA fuc!ron, ademliÍls, sometidas, en el momento de la
retenCión y delante de algunas ~/IS residentes en el lugar, a vejámenes y
rn<I ltratos necee....

170. lA Corte ha precisado, en relaCIón con la responsabilidiJd Inl emabot1al
de los Estados, que es un principio t)áslco del def"ectM) que dld1a
re5pof1S4bolldad puede genenl rse PO!" los aetas u omisiones de cualC¡uler poder,
órg.mo o agente esLltal q~ viole los derechos lntemaclonalmeflte
protrg idos ' ''. También ha estableddo que

11l cl,u 1,0 1I • c....o "..~ 1""""'_ C-_, l'aqu 'y....n. ptin". l llH
11<1 ItIIl)e",.
115 V....nt'" OUO~. fa llo dlKlpl,nano proI~klo po< la Procuradul1a Gl!'ne ral de la Nadón .
I'''''''ut~du'''' ~oMl" ..n lo d".opl'rwno ...... l. d..f..nw y prun10aón d.. kn; d..r.ctoo~ hum.n.....
do:! 30 de scp(~bre de 2002 l""exo C-U de .. Oe-rn''''''il d.. 11I ComKl6n).
116 Clr , Corte I.D. H. Ca!iO 19 Cgmc-r~;anlci, l'~fT. H(I; Ca!iO l lla n Humbcrto ~",he¡, 1'3'1. 14 2;
C..... · ü nC:O p,," .,on,st~.·. Sto"l"".J. 1I.. 1K d.. r.. b<.. ro 11.. 100]. :;..".. e No.IIK. "~fT. lb l . c...o
d~ 1M · N I ~Q5 d.. I~ C~ I I ..• (VIII" 9' ''''' MGI"II I" ~ otro. ), S..nt..~ .. d.. 19 ee novll''''b'l! d.. 199'9
S<"le e No. 63. pitn. 220 . '

"



re r • ruante .... ic irn S j miliar ,' ,~ . l] la (iran a y El Aro

"(U)O hecho nia vial torio de los de echos humanos qu inicialmente
n r. - ~{J/ e Irnp t bt directem nte un Estado,. por ej mpto, por ser
Q re e un perticuler o por no hebers tdenuttcedo al autor d la
ransgresior 1 pu d ecetr lar I r; - ponsabilidad internacional del Estado,

n par es h h n sí mi n101 stno p r falta de la debid di/i encie para
pr _v nlr la viol ión O fJa 'atarla n los érminos requeridos por I
Co v n ' n ;111 l .

171 . 1 e p -e en 0 , aú n cuando ui It ataron y tor uraron
u nt a la v e írn fu ro n person s qu ín te ban 1 grupo

ar rr di I die as personas ud ron h e r o arque el stado colom biano no
so o Fió a dlllqencl debida ara pr ven ir la violaciones, sino porque

9 ntes de ad I miem ros d I Fuerza Pública, co el or ron dir e arn n
e I j cuc lón d ios hec os.

.L 72 . Icl n 1m n e, las inve ti gadon lud icial s a ela rtadas no
o s de aro I posí ilidad d ca t iqar especifí m n I s tor uras y los tatas

cru les e In u ano I p r I víctlrnas. Como ha dicho a Corte en e
aso Vil/agr n Morales y otros, s omi r ~ n onstítuye una "deñclencla q rave"

d O so [udl iall tern 118 .

73. P d r consid a I en onc I que en este caso el Estado de Co lombia
e responsa b por los u fri mie O f l leo le t es y o a les deci s po
as í I as as í como por la f Ita d jnves i ión judici d lo orm ntos

rido or as mismas, Y, en esta edlda, es responsable de la violación de
s d erecbo a lnt 9rid d per on al,

la
El r

cio e I s co re o

174. La Corn l íó n, en u dernand a o ~ ace alusi ón ex r 5 a la vio lación del
, u lo S d I Co v ió ríe na en perjuicio de los familiares d _ las

le I I e o t poco la vi laciones a la inteqrldad p rsona l e los
h i ant s de las pobl ciones de La Granja y E ro . Al respecto , le Corte a
el e p o ue los representantes d las r rita vlctlmas y/o sus tarn l ta es

l e ~ uen derechos di tintos los r el rnado pOI~ I ~ comlst én en su demand 119

ate dlendo a Q h h s y con e I os en ella12
• Tam lén e u ' risprudencia

1.D ,I Ca o 19 Co e cla tes p rr, ' 40 ; C ySO Cabal le o Del ado y Santana
l

n ncl e de die ernb r de 1995, Scri e No.22, parro 56¡ Caso odln e uz, Sentencia de
20 e n r de 1989 1 Ser~e e No.SI p rr . H i Caso ve lásquez Rodr[g ez. párr. 172.

8 co le .D .H. a o Jos \. iño d e le" Vrllag r~ n Morales y ot 'es) , párr . 3 .
9 o e !. . !. e so de lo Hcrm nos t.:;ó ez aqu iv un , á rr . 1 arítza urrutla párr .

34; e s Myrl1a Mi)C Chanq. Se rte ncra d . 2 d novl more d 2003 , Serie e No.1D1, pá r.
224 ~ e so "Clnco P ns lonís s", p á r. 155.

o Ca I .D} . so de os I e nos G lCZ aqu ya i, árr , ] i Ci.! n irn Mack e ang ,
p rr 22 • c esc tnco cns ionls El 1 , parr , S .
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facili taron, cctebcraron y pertroparon en la prívadón de 111 libertad , tortura y
eJe<:udón t!~ lTajudic ..1 de las vrcnmes en 105 hechos ccurncos en 105
C04'Teglm~to5 de la Granja y El Aro.

183. AdICionalmente, las autonelades colomb,anas se reostraron negligentes
en responde!" de manera etecnva a las recemeccoes de crotecc én que los
pobladores y sus lideres le dIrigIeron a las autoridades competent es
previamente 1I la ejecución de tos bechcs. A pesar de que 5C t uvo información
oportuna sobre la partl cipaciÓl'l en 105 hechos de miembros del grupo
pal1lmlllta r, las au tcrídeues tanto del nivel local como ceperternenter e Incluso
nacional, no desarrollaron ning una accíén para prevenir o por lo menos
\andonar oportunamente a los rescooseores.

1&4. ~ ft'P!'l:$en tantes ee las vk\Jmas '1 sus familiares solici tamos 11 la corte
Que ded"re 1. res;JOl'\SablUoad del Estado colombiano por la violación del
cerecnc a lit Integr1dad cersceer de todas las vfctlmas mcecrcoeces en el
objeto de esta demanda, como también de teces 105 hablta"tes de la pobladÓfl
de los COIT~lmlentos de UI Granja y El Aro .

El ESTADO COLOMBIANO ES RESPONSA8lE POR LA VIOLACIÓN OH
DERECHO A LA PROPIEDAD CON SAGRADO E-N El ARTiCULO :u DE LA
CO NVENCi ÓN

185 . El articulo 21 de la Convenció" Amerka" a establece que

1. roda pe~ tiene derecho al uso y goce de sus bienes. i d ley
puede subordinar tal uso y goce al Interés societ.

2. IVlngUM persona puede ser pr ivada de sus bienes, excepto mediante
el PoJ9O de indemnlrdc!6n Justa, por rarortes di: utilidad pUblica o de
Interft soddl Y en los casos y .seg¡.in fas fo rmiJS est4bfeddds f)Of la ley.

186. L¡¡ H. Cane, ha definido los bienes "cemc aquellas cosas metestales
apropiables. asi como todo derecho que pueda formar parte del patnmonlo de
una persona ; ercnc concepto comp~e todos los muebles e ínmceeies, los
elementos corporales e Incorpora les v cualquier otro objeto Inmaterial
susceptible el" tener un vator,"!"

187. En la constitucló" PoI 'tlca de Colombia, se g.tra"t llil el dO!'f~o a la
prop.edctd de la siguiente manera :

124 caso d<I l. CGnunld.a M4Y'olll.... (Sumo) A..¡r,; Tonqn,. s..nt~rw;i" da Fllmlo. d~ 31 de iIqOIo!O
dll 2001 . pli......o, H4 Caso 11fd>.. , 6n)n"con , Sec1tPnti. ~ Fond<> d.. lo d~ I..~,o d~ 71101,
Se, .. e No. 14 . pllrrlllo 122 .
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196. Sin ffI'lOarlJO. tenian el uso y goce di: sus bienes y la posibilidad ee
urspooer de ellos al ostentar la cal idlld ele poseeecres leqit imos, s'tuadÓfl que
Ulmbjén esUl pt'Ol eQld<t en e l ordenamiento Jurid lc;o colombIano.

-
-

• 197. Las coocccoes precenes en que res víctimas ostentaban su derecho de
propiedad tes han puesto en IIb50luta eescreeecceo O eesemcerc de las
<lutoridacles colombianas para reclamar una reparación o rest it ución de sus
bienes. Ello por las exig encIas reaaies Que se les Imponen para acceder al
t ramite de acciones Judiciales de protección. En general las autoridades
Judiciales desat ienden las circunstancias especif icas que limitan o Impiden a las
person as poder ostentar titulos jurídicos de pro piedad .

- 198. Esta vulneraCión al derecho 11 la propiedad tiene di re<;ta relación con los
d e rechos ful'ldamentales de las v knmes. la Corte Constitucional colombiana ha
dicho al respecto:

-

..
-

Solo ~ ~ evMl'O en que OCUrTa una vio/iKiOn dd det'Kho" Id propiediJ(J
que conHeve PiNa su tiCUIM un desmnoamlenl'O evldeflle de los
pnncJp/OS Y va.lores COI'lstltlldonales que CDflSdgr.Jn ~ derO!d1o iI Id llida,
il la dlgnid4d y a Id igualdMl, la propleOild adquiere n,Jrur" le.ra de
derecho fundamental y, en rons«lJeflCid.~ la oKdón de M ela.
Dicho en otros tétmlflO"S, Id propHfdad debe ser COI'lslder.Jda como un
derecho fundafflffl la/, s~~ QUf! ~/a se ~lre vinrul<Jda de tal
m.m era 111 """"rNllmiento de U" d !> condlOones materiales de eosreoce.
que su desconodmlento afecte el derecho a la igualdéJd y tJ llevar una
vida digna. l).

199. En otras palabras, aunque en principio la propiedad no el> un derecho
fundamental, no puede tcnorerse la existencia de una carecrertstrca esencrer e
Inseparable del ser humane, cual es su deseo de tener, pero esta s personas, na
solamente se vieron e nvacas arbttra rtamente de e5e deseo prístmc, Sino de la
forma de subsi$lencla misma .

200. la cooduCUI asumida por los paramilJta.res con 1<1 partlclpdoCión de la
,- !'uerza pUblic. t iene dos caras, la primera, el hurto para beneficio de los Jetes

1"" paramilitares '1 mletrlbfM del ejil!reito; tI. segunda, aün peor, la destrucdÓr1 por
el simple ejerdClO de ~cla en corltl'a de la población civil , sin distinguir entre
nii"los. mU}e!'m y ar'\Clilnos, y s,mplemente, por el hecho de estar señeteocs
falsamente de~ cola.boradores de la guen1 lla.

201. En estas conclldOlle'!> con=pondia al Estado colombIano resre mecer los
derechos de las vietimas. toma ndo en cuenta res circun!>tanclas esceonces en

-
-

131 Cone C",...t'lu<lOMi . 5.11.... de Re~ t",," No 1 s.ntel'lCi a No. T f~061<¡ 2 dPt 21 de agD>lo d.
1~91 . M ~9 ,"ll'lIdo Pon~nte: C>ru An9..n t~ ~.r(I" .

"



() d re re 'en! ntcs vic iru . faruili res e SCI la Cr l1j v El ro

q e ell t ntaban su d r cho d propiedad sobre los bienes que e ue on
rreba tado o estru idos.

O . n cor espond n i con lo a terlo ~ so le t mas a la H. Corte que se
cla respons ble al E ado co om blano por la violación O recho a la

Pr ad artícu o 21 d Co ención ) de LUIS H MB TO M NDOZA
ARR YAVE, LIBA O NDOZ I CISCO OSV LDO PINO POSADA, MARIA
EDILM QRR r DMAR A O TO RRES J RAM LLOr RICAR O ALFREDO, ,
B ILE EC V R , ER AR O MARIA JIMENEZ LOPER . RI ESTHER
J M LO TO S, FRA el OR B DOYA, GUSTAVO ADOLFO

aRRES 1LLO; de los ere eros d a s e ssló n d I senor AR A
LO üNO, su po hltos: M RIA FRACEDIS ARISTIZABAL CUARTAS,

GELI A MA. 'A LON oño ARI STIZ B y JU N MANUE ONDOÑO
ABAL. D os herederos del señor ARCO AURELIO A El A OSORIOr, ,

. o a e hijos : e A o o r IUA AM ARO, M RIAM LUCIA,
r-._...__ RTO, o y AURELI y GABRI LA PA RICIA A - 1 A OBóN;
RO RA GOl ANTONIO UÑOZI M U L ANG CHAVA RiA,

• r _ ,

LFO SO GOM, DA URJ, US GAR lA Y la d m crsona qu
erdleron proplededes y gana o, u r ntlf qu n I r nscu rso del
r ce .

D ELA 1
I ca A RA o

L
r

E CIRCUL ero
_ ....- 2 . E L C

o . re lo de
est abl ce n el lnci o
res d riela, qu :

Con e cló n Arnerlcana Sobre Derechos Hu anos
rim ro, n r I ci ' n d re ho de elrcuiaclón y

"1. Toda p tsone que hall le lmente n el ertitorio de un stad
i ne d re ha a circul r por I mismo YI a residir en él n uj .ción a las

disposicione s legales".

4 . n n qu I
Ha bre on gra n

aracl ón Ame -Icana e lo De .echos y Deberes del
lo VIII :

rr od P r. on / n I der cho de fijar su siden te en el territorio d I
- tado d qu s n e net, d rensi er por él libremente y no

endonerlo tno por u v ¡Uf ted".

205. n Col ombia , el mismo ha _1 I eco no tdo cons r u on mente, no solo
o r el carác er u I lo d e ns ituciona id d le o or a a estas norm s,

sl no porque el con tituy n El sl lo d isp uso exp esa ent en el articulo 2 ;
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años almo IDs peores de la historia de este pais. Algunos iJpuntan iJ que
esl4 sitwoón, qut' en el solo año 1996 lllcitnro unas 180.000 personas,
" fectó "un en mayor pfOIXXCJÓn iI IJJ pobIiKJón dvrante el ilfIo 1997 Y
pnnaplOs de 1998. Un~tO de IJJ conre~ Epi~ CO#ombi,¡na
ev"o\Íd en 250.000 Id'>~ !JesplaziKJiJS entte el ~iodo enero iJ

octubre' ~ 1997. Pilfa el~semest~ de 1998, Id CMsultoria PiJra
los Derechos Humanos y el Desp/¿¡ l tlmiento ("CODHES") Cilfcvl,,/JiJ que
148.000 persofl45 hablan sido iJfectad.Js por la vlolenda y obligadas a
ilbiJndo,,/I,. sus resl(iendiJS. 0 ""5 cifras estiman que en 1997, cada floril,
CUdtro ' "m/lías Inlc/aron SU éxodo por t'/ territoriO niKloniJl en busca de
<!I /gun refugio-o

-
-

210. En t'l caso de La Gnmja, la mayor parte del ~rupo ramiliar Corred Garcia
·conSlINtt30 por el pitdre V la mao..... ee te victilml HéctOf' Heman Correa Garria
'f por la famil ia de edda uno de Sl.IS 6 henn"oos· se vIO obl igado a desplaza~

hacIa otros munitiplos de Antloqula, e ind uso, producto de las amenazas
~utr1das por IdS denunCias QU~ redli zilron, una de las fdmi l ill~ tuvo Que
abandonar el pais ddlnltlvamenle.

-
211. Pru eba de su desplaza miento Quedó con slgnclda e" un rerc rme del Grupo
de Derechos Hum anos de la Unidad Nacional de Policía l udidal del Cuerpo
TécniCO de Investlga,dones en , de diCiembre 18 de 1996. Sobre el
desplazamJer1to de los famlllares de las vict.im 41 s, afirmaron :

·Pos!eriOmIente se recibiÓ info f"r'Tlddón de piJr1e Of!/ FiSC411 de l rudngo,
que ll«tJils la s 41V('rigUileiont!S respedtvd", los ROñares José (Je Jesus
EspinoS4 y José Vicente Castro, ~ 1., detuafidild ya (la se desempeñan
como In:;per:tores de pollda eJe Ituango y la Grcmjf1 respectivamente,
como tsmpoco fueron localizados para ser notificado... L" miSma
;nfoanac;iÓrl se redbIó en reladPn roa !ps (dmi/i"rt:s de las vidjmas-«
/os hcchCIs oqm1dos el J1 -06-96, aulea(s Mbri"Il.Manc1onddo la~
llJXBr0nt:5 de seauricJ6cJ."" (Subrayas fuera de teltto).

212. Como q~ ~bll!Odo en 105 hechos, los habitantes del corregimiento
de El Aro, fueron obllg<td05 a abandonar sus ca'loaS, en una aedón positiva por
105 hombres Que hicle!'Ol'1 presencia en el lugar; debido al Incendio, dlt5trucClon
ccrecnve de la rnaveríe de las viviendas del caserío y la i" t lm ldacl6n ej ercida
sobre la població n.

-
-
-

2 13. Según la propIa Procurctduria Delegada p<lra los Derech os Humal'lOs, 10li0
m letnDms del Ejer c to que pa rti cIpa ron en estos hechos, fueron responsabln
de .~ C'OIiJb()rMJo Y fM;iJIC4do, con conocimIento de CoJUSd, es decir, con
dolo I<t Jnrursión Que duratllf' dleoocho (lB) d{otS efectuaron /<15 4utrxkfenWS

ll] Intol'TTle No_~ll u",Pl GOt1 del G'"po d.,~ Hum"n...., de 1.. Unid.... N"CiOn..1d~
PnUeill l ..dludl d ~1 rrr, d., I~h.. d'C' '''''h... 18 d., 1996. At>.. "a GI8 de GOt.. d...-n"ndl

..



1J I nd: re re: tantcs.vi imas y ramiliar . . C'a:31J I Grunj y '1 ro

sobre la colind nte y vecina ére rur 1 de I vered de Bui!ópolj r también
cono ida como 1Aro, municipio de Ituango (Ant.), incursión que culm inó con
I mu vI I d (..,), -:-.{ m J re o e n ra fa victim ~ (. . .), proced tí s
que a vez rzeron ! desplazami n o d más de 1,200 cempestnos de la
zona ha la los muntctptos de I tuango y vetatvte r

214. a di ICU ad d lndlvld all ación e victirnas del de pi zarru nto forzado
u n o st se p odLJC en rm lva, a on t itu ido uno de los principa es

f e o de i punid es t a sta vi ción los derechas humanos,

S, n el caso de - 1Aro, están indivi ua izada a r or d 548 pe senas,
e I aproxim darne nt 1, O q vi on ob l: a as a ab andonar e
or eqlrn ento en ese mom nto. r la r poca e que ocu ríe o I hechos,

apenas si e st ba o lende e mar a I ey 387 de 18 de j u lo de l 99 ,
i e la cu e es bl i ro canismo p r reg istrar y pres ar a n Ión
m r n ia pebl cíón despl za a Aún sí, va rlo ño despu éSJ a

Ca Con i uciona colombiana, s p onu nció n I nttdo d ue no es el
reg i t o form an te los nt s ub irnam nt 1-s lo que le da el carác de
de plazado un di viduo, tno I m ro h ello e I aberse vis o CO lpeli o
a andonar su lugar d r id e bl u 1.135

105 e SOS de a Granja y El Aro, exi ten ufi lentes p ueba , q
stran las so l el e e pro e ión que os lidere . ív l o , po ít cos y

d 1 u n o, e ron al enton ces Gob r a or d epar ame rto de
roquia, LV RO U V· L U b A p . r d el lo, grupos para rni la es

ctuando ca la p I I ón o qescen la de mi mb ros el i érclto,
In qresa ron en r lt rad . po unid de a vari os cor reql r len ·OS e Ituango y

Opl I run m iante los asesi t o I e rvos y Ias amena a I j
des la miento orzado de arnillas y ornuntdades.

217, I st do e olom - S r p able d I d sp az o forzado y por
nd de a vio ión d I d echo e clrc ilacl ó y e id ncia ( ícul ) de

ci 11 r mpeino en I m i ipi Ituango durant lo ños 1995 a
1998, e pe 'a m nt los oca ion os po las m cr s el1 L Granja y El ro ,
an o p I neg Iigenci a de l 9 o departa me rta I a p even ir las

vl la ion de los derecho hum o q e se le es a an advtr iendo, co or
I ci ' "re a de sus 9 n 1 ue coadyuv on y p rticipa on dios

ú ip!e crímenes com ido p r pe rn l i ar es.

218 as r ves consecu nc: s
e Sa I ig f ¡ r y soclal,
e e e I ríz cl ón a n iños¡ a

de b en o or lo de pla zadcs, corno el
ér ida d I oda de subs! neta, la
Igm t'zaciór y rec azo po p rt de las

, 4 Proc I dur a ner d ~ la aci ót I a ll d Primer Instancia, 30 de sep ie rbr de 2002 ,
ne o e6 2. e [) d n m.l a la eom Ó .

135 Co ~ Cons ttuc lonal C'O ornbl n r Se t I cía Tü25 e 2004.
Ver exo C16 a e20 de la d m nda ( l Com s ión.
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223. la poca leg lsladórl que se na Oes<lrTOllado en ffidtelÍlI de desplazamiento
forzCldo en COlombia no ha abordotdo el probjerna en sus causas SIno
escesemeote en los efectos, esto es, fundamenta lrnel'lte en matena de
registro, prog~mas de salud b¡j s.ic" y altHerQue!i provisionales. Medidas que no
pasan de ser oeueuvcs de emergenda .

224. Pese a la Insufici encia de la leyes Internes sobre la atencron a la
población desplat ada, las auto ridades cctcmbrenes las han Incumplido e
Inaplicado por lo cual el maxírnc tnbun,,1 de cont rol const itucional, la Corte
Constitucional, en respuesta al derecho de Tutela, se ha pronunciado en
múltiples ccesfcnes sobre esta grllve vloladon de los derechos humanos.

• 225. En odnJculdr, refiriéndose a 111 vulneración del derecho de crrcctaoón y
residencia, ddem';s de iIIquel los que en 51m l'ltTl(l5 son <1menaz<1dos o viol ados y
que constituyen 111 C4JUSll del desplazamiento, 1<1 Corte en Sentendll de Sala
Plena dijoUII :

•

"3 1. No eJl/5te discusJón 4Cerot de qUf! el desp/dzamiento (orudo
<1pareja una viO/ación miJltJple. tn8StViJ r CDfIbnua di! los d~ de las
person<1$ obI,r;¡<KiiJS iJ migrilr. Por una parte, es d "ro que !!Sus pef!>O/laS
tienen que ab.Jndomtr su domiCilIO en r" zÓfI del riesgo que observan
P4n1 su vida e in regrtdiJd DeI"SOf'W/. peligro que se deriva de /crs
"meniuas dirKtas que /es $011 formulcrd4s ° de la percepciÓn que
desdrrollan por los mÚftip~ «cas de violencia que tienen lugilr en sus
SItioS de IY!'Sldencla.

"El desplalamlen to forzado comoorte obviamente una VUlnel"ción del
de~c:ho de los nacionales iJ escoger su lugar de domicilio, oll igual que
de StJ der«ho al libre desarrollo de la person"lidild. Asimismo, dado el
amblenC(' intimldiJ tono que precede il /os despliJZoJmJenros, estas
per$OIIilS ven conev/aJdos sus derechos de eJlpresiÓfl r de a~adón ".

226. I gualm ente , le Corte COOst ltuelorlal holl recunoddo que, la p r écnce de
r obllOll r d Cl.I<llquoer persona o grupo de pef$OflOlllS 0lII OlIIb.lndOllar su lugar de

ro domlCilio hdbiwlll, conStJN~ una violaCión de los instrumentos IntemaOon Olllles
de derechos humanos :

_ "31. Tam~ eJriste dCuetTIo «:Ht:A ~ que /a vu/ner.tdlJn de Jos
derrchcfs clr<Jdos impla Id vlO/adón de dIStintos InStnunerltos
intemildofla/es de deredlos hurrt.J(lOS y de derecho Intemcrdofld l
human/tarro, Mies como e l Pacto f fltemddoncrf de Derechos Civiles y
PolitJaJs. el Pacto Incernadonal de Den!dIos Económ,cos, SOdales r

138 Cort .. ClInotJh,CIOl1 . 1 eolomb'~"". Sto'nI.nc1. 5U-1I50-2OOO. MAq'~"Ado Po~ e~t,, : Dr.
F<I" ~mo Cltu~ntes Myllol. s.onl~ f . d~ Ilo¡¡o!'. D.C., ~Qo~to cm d. 1000.

"
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"La comtstón considera que el derecho de o rculadón y residendd
tiJmbién fue violddo CIIdT1do mIembros de 1d5 PACs de Id LOt14 ~flJvieron

y atm'fl"uron el 27 de m.J1'70 ~ 1~ a l grllPO QUt! ertaJbeZd/U el
Procurifdor Adjunto de~ Hr.HTIiJnos, Césd, F. A/lIarer Guaddmuz,
y Que IncJufa a Ami/ca,. Méndel UriziJr y a las 39 persones que
intenrabiJn retomar a sus residencias. En esta ocasión, los miembros de
las PACS detuVieron alQrupo en el c,amino JI Potrraxtut Segurtdo dUfdnle
Utl tiempo ~ndk"r.ivo. prohibiendo que 1ng~r.Jn al pudHa,
impid,endo de est.l m.J~ el QeoredIo de estds personas iI o rrular
libremente. As/m;5fTIO, el Inddente Sirvió para intimidar a /IIS pers<mas
desplar ildil5 para que no reqresarlJn a vivir en su comunidad, lo que
""pliCd una Yiolad6n al d~o de esus personas a elegir el lugar de
~",

229. enColomDla, cada dia el ten6meno del aesprezermeoto 'orzado se toma
más YUlve, por lo ql.l(' es Indispensable, que los órganos de protección en
materi a de derechos humanos, insten al Estado para que asuma los
compromisos internacionales adquIridOS en este materia y para Que tome
medidas efectiva'> Que gdrantlcen la termlnClCl6n de la prjctlca del
dKplalMl'liento.

230 . El uespterernteotc forzado vu lnera derechos fundamentales y entre
estos, directamente el de clrcul acfón y residencia. El Estado colombiano debe
reconocer $U respollSdbilldacl en esta materia e Implementar medidas que
cOflduLc.Jn a La vercee. la Justidfl 'Y la. reparación de las vlc1lmas.

231. Los representantes de las vlcttmes y de sus famillares consideramos que
la H. Corte con el deserrcnc de su Jurisprudencia respecto a la violación
alegada puede COntribuir de manera Importante para impulsar en el E~ado
colombia~ medidas eficaces 'Y oportunas que se ajusten a ~s compromisos
intemK1Ol"lale1. en materia de protección de los der-echos Y oarant ias de las
personas y poblaCiOnes en rlesgo de desplazamiento forlado o en tal
condición.

232. SoliCItamos a la H. Corte, que teneeec en cuent a las anteriores
conslderOlllClOnE'S, que poedefl se!' tomadas como Doctrina y junspr1.ldencia
Internacional 'Y nilClonal paril interpretdr tos derechos consilgrctdos en los
Instrumentos americano!>, declare que el Estado de COlombia es responsable
de la vlo ladón del derech o de c!rCIJlacl6n y reSidencia consagrado en los
drtiCIJk:ls 22.1 de la Convt!nclón Al'TlCrlCi!lna de MARlA UBIA GARdA DE
CORREA, AOÁN ENRIQUE CORREA GARCÍA (fallecido), DORA LUZ CORREA
GAAdA, MÓNICA U NEY ARANGO CORREA, evee ANDRÉS ARANGO CORREA,
aLGA REGTNA CORREA GARdA, YOU MA STRLEY ZAPATA CORREA, RODRIGO
AlEXANDER ZAPATA CORREA, ADRIÁN FEUPE ZAPATA CORREA, a LGA ELENA
ZAPATA CORREA, SERGIO ANDRES ZAPATA CDRREA, JORGE ENRIQUE CORREA
GARdA, NUBlA DE LOS DOLORES CORREA GARCÍA. MARTA CECILIA OCHOA
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o
sometiere pa a salvagu rd r su v ida y p r vitar que s 15 lmpuslera

un a e a d u r e extrajudtci 1 ue en e os hechos partlclp ron ag n es
ta ale r olí i mos a la H. Cort d ciare que I Es ado colombiano viol ó
p oh i iclón d im pone t r ajo orza es onocido en e ícuIo 6 de a
n-Ión Amer cana sobr De echos Huma OS~ en con ra NOV IR! ANTONIO
ÉNEZ/ F el o o VA DO PI O, ODRIGO ALBERTO NDD A P SSO

y o FREDD TORR 9 a ente soli i m s a la Co ter ue e uso d I
rinci io lu nOVJ curia, decl r v lc lado este derecho, r e o d M CIADE

ESÚ~ e o, RICA DO RR RA, G L RTO LOPER / G I o
l ' r ,

e H VI, OSE LUIS A 10, o AN SALA AR, ILLI M cu VA RIA,
;

U ARDO e RV J I EDUARDO R , o A CIA, A BERTO LOP -RA y
erná r o a obl'gada a tl- be: s o ados uva Identidad se establezca en
I p oceso.

L
le L
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J CIALE,

1 U..._,~ 8 V 5EC

245.
uman ,

I identific

ya sido victlma de violación os d cho
igi al Estado, e esctarecl lento dios hechos,
sanción e os es onsab l s.

I a icu lo 8 . de Ca nv ni' Il ric na ispon e que :

da p ison 1 n de e o a s r oíd I con las d biaes 9 renties y
den ro d un plazo razona le, por un juez o 'rtbunel corno tente,
Ind pendJ nt e lmpet la1, e teb!e Ido con nterlorldad por la ley! en la

tenci ción d cuetquter ecusecto penal formulada contra el/a, o para
d te min ción de sus de cho y obligaciones de oro n clvil, I bor /J

j . I o d cualauro t o 'á te .

2l17. Y ~I r I .u lo 25 d I ·C nven ion es ble

1. Toda persona tiene d fi ha a un r curso s natto y rápido o a
uetqut r tí curo o ~ ttvo ant Jos jueces o tribunales competentes,
u. la mpare contra actos que violen sus der chos fund mental

reconocidos por la Constítu ·jó , la le o I pr s n Conv nción, aun
cuando al violación a com id po p rs n qu ec úen en ejercicio

us ncíones o i clete .

2. Los Estados Pert: e .,prometen ..

) 9 ran t ízar que la su orided m t nt p evt ta por el stst (na
I gal d l Es tado decid r. " sobr los d r cnos de toda person que
tnterponqe ta l recurso;

T
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b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial; y

e) a garantizar el cumplimiento, por las autoridddes competentes, de
toda decisión en que se haya es tim ado procedente el recurso.

241:1. En relación con las qarentlas judiciales consagradas en el artículo 8.1 de
la ccnvencrón, en el presente caso el Estado ha excedido en mucho, lo que
poürfa ser un plazo razon able para la real ización de la investigación de los
hechos ocurridos en La Granja y posteriormente en El Aro, de manera que la
verdad y ICI Justicia, a la que t ienen derecho las víctimas y sus fam ili ares, no
sean una Ilusión.

249 . A pesar de que en la masacre de la Granja partic iparon alrededor de 20
hombre de manera directa entre cererotnteres. así como un número no
determ inado de agentes esta teles que permitieren y coadyuvaron la realización
de 105 crimenes cometidos, después de pasados 8 años, no hay ningún
condenado, en tanto que por 105 hechos mú lt iples ocurridos en El Aro, en 105
que part iciparon aproximadamente 200 hombres -m uchos de el los miembros
del ejército como está plenamente pecbaoo- solo hay condenados tres (3)
crvues.

250. Fren te al t ema de la razonab ilidad del plazo, la H. Corte se pronunció de
la siguient e forma, en el Caso Genle t ecevo:

AdicioniJlmente al estudio d e las eventuales demoras en las diversas
e tapas del proceso, la Corte Europea hil empleado paril determinilr la
ra~ondbilidad del plazo en e l conjunto de su trámite lo que llama
"ilná/¡sis global del procedimiento" (Motta, supra 77, párr. 24; Eur. Court
H.R., Vem lllo j udgment ot 20 sebruery 1991, Series A no. 198 y Eur.
Court H.R., uni6n Alimentilri.1 seoaers S.A. judgment of 7 luir 1989,
Series A, no. 157). Aún cuando se excluyan la investigación policial y el
plazo que empieó la Procuraduría General de la República de rncerequo
para formular acusación ante el juez de primera instancia, es decir,
re il llzando el cómputo a partir del 23 de julio d e 19 9 1, fecha en que ese
juez dictó el auto de aperturiJ del proceso, hasta la actualidad en que
toaevte no se ha pronunciado sentencia firme, han transcurrido más de
Cinco años en este proceso, lapso que esta Corte consideriJ que rebasa
los limites de la razonabilidad prevista por el articulo 8.1 de la
Convención. ,..

251. Y sobre el temo de le efi cacia de 105 recursos Internos, re H. Corte se ha
pronunciado en reiteradas ooorturuceoes, para Indicar que no basto con la
existencia formal de estos, Sino que además es Indispensable que los m ismos

se





-
'.~_•• ~•..a-J I__...Io(-"lUA...

-
0000 313

253. 1..<1 H. Corte ha lnc;j,cado que ~ artiwlo 25 .1 tambIén eeee enten.clef"Se
desde la~VI de la obligadófl de proveer recursos judicia les efectivos .
En ese sentido en el Caso 19 ccroerceeres diJo que -el artfculo 25. 1 de te
ConvenCIón lI'Icorpora el plindplo de la t!tectlvldad de los Instrumentos o
mecan.smcs procesales de protección destin ados a garan ti zar ta les
der~hos·. '"

254. En el caso La Granja, el 12 de Junio de 1996 se abrió Inst rucción previa
por parte de la nsceue Seccion al de Huango por la muerte de JAIRQ DE JESÚS
SEPÚLVEDA, a la que el 19 de junio del mismo año, se anexaron las diligencias
por ta mu erte de HÉCTOR HERNAN CORREA GARCÍA, WIWAM VILLA GARCÍA V
GRACIELA ARBOLEDA.

-
-

-

--

255 . En Julio ] de 1996, las dlllgeodas rueron ~¡tjdas de la Fiscalía de
ltuango a la Fl«alla Regional de M«Iellln. pr ácticament e s in haber rea lizado
mnguna labor tnve'5tlgativa. El 2 de seoliemlxe, se re.Jlslgnaron a la Unid<Kl
NaCional de Derecho5 H Umitl105 y el Fi5Ca1 compett'f1 te 35Umló el coooomteeto
el 20 de noviembre.

256. P<!ra ese momento, Cinco meses óe5pué5 de ocurrida la masacre, no se
habia on:It'f1aOo ni practlcaOO nlnquna prueba relevante tencrente a
irnilvldullhzar a los participes de los becncs. A pesar del amplio acervo
probatorio (!ll15l:Mte"', la Inve'>tll,lacióo continuó en indagación preliminar, y
5010 naste el 17 ee Junio de 1999 -un año después de haber presemedo 111
denuncia ante la Comisión Inter" mer lcana' se abrió formalmente la
invest igacIón.

.257. Es Importante destaca r aspectos relacionados con la negligencia
df' llberada con Que se le dio trámite a esta investigación. Obra dentro del
exoeorente núm ero UOH·122 de la flscalfa, ccnstenoe secrererter t'n la cual se
consignan las Irreguhlridades Que rodea ron el tramite del expediente mientras
se encontraba en la Flscalia Regloflal Delegada ante la Cuarta Brigada del
Ejé'rdto. En efecto, no se registró el Inl,lres.o del expediente a esta Fiscalia, se
ocullá, y no fue ent regado al funclor1ano cco-esecedreote cuando nubo cambio
secretarial. Por Jo tanto no se le dio nIngún Impulso y de no ser por el
requerimiento de la Unidad de oe-ecees Humanos, d icho t'1lpe<flentt' hublera
podido desaparecer.' "

-
258 . Esa Inacti vidad judiCIal, conllevó un mensaje de impunidad, Que se n'zo
evidente en el intonne Que el f iscal 116 DelegMkl de ltuango le envió a la

-
1~ 1 c...o 19 Comero.Jntu~. ~bI.I , ~endO 5 de ¡""o ~ 700'1 , ~fo 194.
l52 Auto Il'Itclriowu,<1O lhIllI Unlllad H.8OonlII oH Oerotd1<>l m.."O$ d l.' FliCiIl1i1 Go!'....." I , 25 de
l~ l'o de 199 1, <IOdICll<lO lIOli 122.~.o G 2l d...l. d d.. ,
153 v.... =""'.r'Id. SKm. ....1 de .~pI1~mb.... U <le 1~6, dl.' I~ 1'1"""10.. R ~glO"..1De l"ll~ d~ i1nl~
l. f:,,~rt. Iln~"d .. del EJCC(;,lo. An ~.o G·14 de n t. dcm.."dd.
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Procuradurta Deleg ada para los Derechos Humanos en Bogotá, en donde
consta Que para el 20 de nOYlembre de 1996, ya habían sido asesinados por lo
menos 10 campesinos más y desaparecidos ot ros cuatro. ISo< Para la fecha de l
info rme, 27 de enero de 1997, el número de homicidios Que reportó el f iscal
fue de 29 y de los desapa recidos nueve. Todos ellos imputados al mismo
grupo paramili tar que perpetró la masacre.

259. En varias oportunidades el Estado argumentó que además de la
compl ejidad que el caso comportaba, era necesario tener en cuenta , a fin de
eneuzer la razon abilidad del plazo , que las fami lias de las víct imas no se habían
ccnsttturcc en parte civil en el proceso penal.

260 . Al respecto es necesario anotar, en primer lugar, que la legislación penal
colombiana impedía expresamente la const itución de parte civi l durante la
etapa de investigación previa, situa ción que no cambió sino hasta ['1 tres (3 ) de
abri l de 2002, cuando la Corte Const it ucional emi t ió la Sentencia e 228
mediante la cual dispuso lo contrario lSl ; por lo t anto, no puede el Estado
argumentar a su favor, un impedimento que el mismo impuso durante años a
las víctimas y sus fam iliares , mientras la investigación permanecía en
dil igencias preliminares.

261. En segundo t érmino, debemos observa r, que 51 hubo alguien Interesado
en el desarrotlc de la investig ación penal, fuimos precisamente los
representantes de las victimas. Aun con el Impedimento de constitución en
parte civi l, el Ooctor VALLE JARAMILLO, en representación del entonces Comité
Permanente de Derechos Humanos, -hoy Grupo I nterdisciplinario GIDH- y
varios dirigentes civicos y políti cos de la zcna, promovimos la conformación de
un a comis ión de ve nñ cacón de los hechos para que se desplazara i:I Itua nqo y
el traslado de varios testigos, desde Ituango a Medel lin, para que declararan
ante la Fiscalía.

262. Esas cerwnctes y declaraciones le val ieron al Or. JESÚS MARíA VALLE, su
propia vida el 27 de febrero de 1998. No puede el Estado exigir a las víct imas,
a sus familiares y representant es, que se consti tuyan en parte civil, cuando no
da garantías min imas para el ejercicio del derecho a la protección judicial.

263. Ese Tribunal ha dicho que ~ ...el Est ado t iene el deber de ev itar y combat ir
la impunidad, que la Corte ha def inido como la falta en su conj unto de

l'>4V~~~~ Oficio No. on ~~I n~c~1 116 Deleg~do de Itu ~ogo, del 27 de ene ro d ~ 1991 . A n~ .o
G-19 d~ e,t~ demMd~.

155 En con~ecuencia, y con el f,n de p<oI"'I'" 1"" d~,~C hoS d~ I ~ p~rt~ clv li. la Corte decl~ r~rj la
i "" . eq u l b l l l d ~d d~ Id ~.pr"",ón . ~ portir ~~ I~ r~' olucló n de ~ pertu ra de Inst rua;i ón" conlc",d.
~ n el ~rt¡eulo 47 de I ~ Ley 600 de 2000, como ouier~ que los d e, ~ (ho~ d Id v~rd~d . ~ I ~ Ju'ticl~ Y
~ I~ rep~r~c IOn eeonOmica dependen de que d ur~nl ~ ",Id ~t ~ p~ se I ~ perm lt~ ~ I~ parte Civ il
intervenir a(l lv~mente aportando pmeb~5 y n>o pec~ n do con 1 ~5 autoridade s j ud,c,a l e~ y
(ollO<,~"d" y U>!ltroy ,rt l~n~o I~, 0""".10","' qo~ , e ~dopten durante esl a eto pd, ~" Hsp..ciol I ~

providenc,o meOi~nt.. I~ cual ,e deCide "" ~brlr formalmente la "w~.t l ~dci <'," .

'"



" leJa re res. ruantes• .,.-il.: uu Yfam ll lares aso It I _1I 1j~ Y 1-:1 ro

persecuci ón, cap ura, entulci r lento y condena d os
e tas vlol ion s d 10 derecho r te i o por a Convención
ue [ . .. ] \\tl n 1 o JI ción de com ba ir I i u cl ó1 PO" todos

legales dl onl I s ya ue la im punid d propi la l epe ición
las vlo laclones d d r e os humanos y la to tal indefen Ión e las

-arnil'a re 15

64 a o de a Granja , es a vira ió de a H. Cort ¡ a qu iere una
corn oraci ón q s bien d I rosa , es trascendente, porqu mue ra que no

s na si l pI a e rclón j r le , ~ ln la consecuencia ógica del Incumplim iento
d 1Est do d su obll qaclones de r peto y 9 r n í d I der cho humano .
L o o n o demo trado, después del 1 e jun to de 1 96 s ' 51guló una
sistema ¡ y úl ip - viola ión de lo derechos L ndarnentale de os

pe Ino y pobl do s de la zona, rva cons an e fue la impun idad en la
que 10 5 115r os s desar 0 1aro I

65 El 1 d os o d 200 1 1 ~7 , I Unid d N- ci n d D re hos Humanos de
. lía, die ó e olución e Acu acl ó únlcarn nt on ra el nf n d I

Po reía JOS ' VIC NT CASTRO por e anta las dernés personas qLe h b an sido
vi rcu l da a I Inve fgación, algunos de I os r-econocidos narcotraficante con

i cul co I ar i i ri o , ue svin ul d n ! transcu r o de la
n i

66. I Juzqado 10 Pen I speclalízado de 1rcu I o d An loquta, median e
nt ricia I de noviemb e de 200 , condenó al cit ado li nt de la

olicia, a 1 años de prisión po r el delí o de om ci lo agrc v do con fines
ter ori s as, por conduc a mi tva. Un n ene al que en mate la de

I r cimiento de a ve ad y ga ra n ia d jus ici, ra m JY oco en lendo en
cuenta el elevado n úrn ro d ho r s ue participaron e 1 os hec o y la

r e ón e recr e on de m ernbros d la po icía y I jército, para
lz r I ' ito e u plan ex rrnlna o, ro qu fin lmente da a un

e q se id . j usti i .

267. Sin
r-evocó I
o de ó

b go, el 2 e iulio de 200 , e ríbunal up r or e Antioquia,
d ci ión d primera in ta nela/ d e aró noc nte al único p ocesado y
iber d inm ediata¡ a gum ntanoo:

(...) bsolutamen n dI vino a declara qui, con o ~ tvtded y
suminis trando I r. 'n del dicho, que la ornision a él im utada obedeció

un pa to pr vio con Jos hom icid materiales, pa o onsistente n

6 ( i)SO 1 Lor rer liH1 v s Col m bl S ntencla S de j u io e 20 0 I p árra fo 175.
I V -r R solu cl ón de Ac S clón , 31 gDs ta d O Unidad N clonal de erechos

H rrn os Flsca Gen era 1 Radi cado UDH 1~} 2 r A xo ( -S de la cerna di) de la Corr ts l ón.
1r; e Rcsoluc"órl de desvlnc Jlaci ' n de 0 5 hermanos ranclsco y .J alrn Ang L lo Oso lo de I~

nlda de Derechos Hu m an d I F scalle el el xp d en te No . 122, d I de agosto· e 2001.
Ane xo :t-3 d st ema da.
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.• 1 IH u n.: 1 sent n S, ' .tinu, v r 11 1 res caso la Granj Ly 1Aro '

o
pos erlo n la Unidad aci
-.... ·,·.... r I de I Nact ón, at el rad i

I de
o 525.

Humano d iscalía

7 . S n e los e e ren o
con la xi i rnínímas at-a
p ace les d I s víc lrne .

qu dicho pro eso p n I o cun pla
r qu _ an respetado las gar rl í

7 . I prim ero de lIos, ra ue no e ha vincul ado en la lnvest 9 eró
ni g ' rn lembro del jérci o a i l . o ta t exlstlr; desde agosto 6 de

00 1 110 el proceso dlscíplinari , m di nt I ual s esuelv dest ituir a los
iI1 are , Ten fen V RARDO LA~ OS GALINDO Y Cabo Pr' m ero G RMAN
ZATE CA DO A, por ha r tnc rr Ion f s di cip lin aria por e chos que

b- 'n e nstit ye d lito , ta corno incendio, abigeato y a masacre de 17
rson

e otra pa..,rte, au nq ue exist un sen nci cond n r en con ra de
A ANO GI, SALVAT R MA O Y RANCrSCO ENRIQUE

r que no ha sido ejecu ad a plenamente, dejó por f era dell t os amo
blg at , daño n bien aj no, Incendio y to ura.

27 S I rente, FRANCI ca EN IQUE V LLAL A, e tá p 'lva o de la libertad
por esto hechos, t o ob n e, haber participado aproxlrnad me te 200

a a 1iIi I varios l ll res d d oldado r s a o iciaIes y su boflc ! les y
var fu ionarios públicos, ue con su conducta ornlslva y n g ligen
perm i fe on q ue ocurrieran dicho actos. La fal d j ecu íó n d I sent ncla
esp ct a CARLO A AÑ Y SA VATOR MANCUSO esulte Injust ificada si

n n u n d d _ J ño 2002 et ooblerno colorn bla 10 adelanta
o lclalrnent conversaciones con el grupo ar mlli ar q J el los d i ge 1 y d I
cu I h sido voceros. A cion 1m nt , MA CUSO está plena y púb llcamente
ubíc do, y q d s m yo de 20 e encue t -a en una zona d lirni da po
el gobl srno p r delantar s conver-saciones, concret n e en S antafé d
R llto, pa amento de Cardaba , 1 ~

6 E nt eñalar que la pres n la de hel c ópteros mili are n El
y proxim d mente 80 solda s u cuest ión que no ad ite uda, pe o

, for unad me te est o q d do el olvido en la tnvestí ción enal,

La p esencia d ropa del j ér ita n El ro (Bui lópolls), ad m ' s de
es' lecida or lnn m r bl s dectar cío es de estlqos y ví trnas, fue

a por I mi o Coman ar te del atal ló Gir rd ot, -r. n nt Corone l
MORA HER Á D quien i 19una im putación de po penal o
io s e h hecho ha t orne ltO:

162 er ca r a No.
ju lt 200 -1 .

I A 0 1 a exo de la Dcman C) de I ~omisi ón l scrlto del gobiern o de 27

104



s, ictinu ,_y 1"d 11 , r s easo la r ranj ~. ' 1A1IJ

...el dfa 2 de octubr d 1 9 , raves de Puerto scondido, un colono
salío e in armó sobr Jo ocurrido d ndo cuenta d la mu rte de los

a ticulares ARNU FO ÁNC :"¡EZf WILM R RESTREPO, OLQUIN lA I

O AR NOHARÁ1 00 NI L JADA, JO E M. RTfNEZ, DMAR ORTIZ,
FA l a ZUL ETA, MOD TD MA o y AUREUO AREIZ " Ante esta situación
y co el apoyo tiettcopottedo I Cuarta Brigada, el dí 29- OCTUBRE
9 7 5 I1 vó cabo una operación sobr 1 corr gimiento de EL ARO fI

in resando allí / B tallón "GlRARDOT" con dos (2 ) pe orones, s d cir,
Ti xim adamente och n ( O) homb s, quienes recuperaron a la

p r. on qu estaban escondidas n I monte V qu 1 bien huido
erronz das n ontr ron si mismo aproximadamente treint (30

ca a qu m das y un gran can tidad de reses y cerdos sacrificados a
b la. 63

78. o dicho por Corone MORAN ES rea trm v r ion d ... o t 90,
u d 1 a d la resencla e tt-O a regulare apoyando y llevan o

muni ió I a a I I a r . E I 5 ca ige porque para e 29 de octubre de
19 9 , fecha en a que se indica qu h ubo p n I heli or ada en el ro, el
u b n bía Ido que a o, pues esto ocu rió ent e os días jueves 30 y
1 rn ...5 o ~ bre d 7"' f1.1

Pa -adoj cem ente, en enero de 998, dlrlql ó ina com mica zl ón al
dan d I Cu ' a Br"gada, Gen ra l CARLOS B TO OSP N OVALLE¡
u 1 lie que 10 olicitó a oyo é o pa el eo eg"r "e o de E Aro¡

o ocia q e o t "a d ispo ibilidad e el lc ópte o r oda v que estos
rab n re do ur id d en I reparación de las torres de energía

u n El '

a í ubi sido, no se ent l ende
Ba al Ón i rad ot, fu má im o an I r p r
I p o ceró n d . 1 s h j nt s d El A o
MO AN H R AND m n t ó.

cómo para el Com ndan e el
cl ón e I torres de energía que

Lo clerto es que el Corone

163 Vi.? S Iun I IJ r y . pontán a r n Ida e nov le b e 20 de 200 ant la Procura Juda I e legada
D sclp l narle ara I Def~nsa d los Derechos urnano (Anexo C61 er H oj a 128

J
folio

inte I o 1 al , 7) ,
54 n a declaract n del s ño UI RG MIRO ARA :JQ ORReS (Anexo C- 1 lo dema nd a
e I el DH r es d ro que ha t el día íuav ss O de octu re d 997/ las v clim as na aneron

par Pue ,to V ldiv la y s día ue .quem do el p eblo , n el mlsrn o e rrtl rln pu ~ de acud rse a .:;
LJ cla rac en M T L~rAD ,S D JESUS RESPO {Anexa e ~ la demanda de la e D )1 quien fm~

te o p r I s p r llltar s u ve 2 4 d oct u re y dice habe pe rillanecído 8 las con dicho
rupo u tes e s r ob lt qa rí a v Iver Pu rto v ald lv l corno rrrero or ado. DeL a ec ón de LUIS

H M E O NDO A, T, lb nal Adrnlnlst rat va e A ra o qui r abri l 3 de ,2000 (A cxo e 40 LJe la
d m . nd I e DH)_ ECTOR DA 10 'AL GO (Anexo -39 de est a demai a) , arr ca o el
J rev és (30 de octubre n abez ó .1 f!xodo e muj eres y niños huc:a Pue r [) Villdivl a .. y 'cómo el

i n e iOJ , efe t lvamen o I presencí de u h ~ ic ó tero en FI Aro.
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·:; , amillare e so la -'r'.J.nj ;;¡ }' El AHJ

n e xisti varias decl raciones d dlch ctrcunsta cla y la partida
ti ca d d funclÓt •

le t o 'u ídico colorn 'ano, a ún ica pr reba de la muerte es
el eg ís a civi l d fu íón, po lato, I m donada víctima , egalnlente

o ha ue o. a radój icamen te, lo rep r sen nte e la v íct i as i fo rm mo
I U i ad d O rechos Humanos de a lsca la, desde septiembre 2 de 200?,

el I Jgar exs e o donde estab ln irn dos los r s os mort I d ~ DORA LUZ
E ZA, n u a ta la ec se aya ~ea l l za do dlli encra a l g~lna al

re pec o.16.S

rel ti o BI pr ce o i i lin ri , loable el esfuerzo que hizo él

d D rechos manos de la Procu rad u ia Genera l de la ación, ero
I ;,1 cons cuencias de dicha sanción no han t en do re r ust n s n I p oceso
pena l, lncum pll éndcse la obli ación de co r in Ión y olaboract ón que debe
e j r r en t r -n idad s d iE do,

n ó de destitucr n qu se dispuso pa a lo In ra tares, se torna
noc a, o a ez ue e abía 1 r i ado d I iris ituci ón m " ltar esd varios

o ntes de q le e pro uje d el ión y queda ron p r fuer de drena
v s ig ci m el Co and n del al ió Gira rdot , nI nte o ·onel GERMÁN
O NT ER NDEZ; el Com andante pa a r oca e la Cuarta B i da,
e I e RLOS AL - o o P NA OVA E;. el ecretarlo Gob ierno

p rt en al, P RO N R N el Gobernador del De rta mento de
• I

n ioquí p ra es enton s, do to ALVA O U I BE VE EZ.

B . P
olombi

y el r
O v

lo n p.r or,. soli itam os I H. e rte que dec r qu el E tado de
C' r p n ble e la vlol cfón d I D recho las G ran ías Jud iciales

ha I ro eccl ón udlclal, e n agra dos en lo rtícu los 8 .1 y 2S
e ón Am erica a n p rjulcio e las ví 1m s y us famil ia e .

168 r An G-3 d stc de ar da .

107



1:11 ~ IJ re resemant I ví ·' in !; • l' miliar s e LSG lu G nju 'j ' E 1\10

l .

88 . os pre entantes de la vi ' as y de sus amruar s com rtimo lo
g rrn n os d h eh y d - erec o expu o la Comlsl ón en su demanda

1 pltulo sobre "Re a clan y Co as", Constituye un pri i io ne al
de der cho íntem acíon I I deber d ios st do d r parar los daños causa os
por e lncurnplirn i o sus obligaciones . En es e ca 0 , an o la Comisión
com o los epre en n es de las víc ima y sus fam llar s, h mas crno rado

ue la vlo lacion d d chos carne id s en contra d os oblador del
corregimiento de La Gr n a y de loen e rnunlclplo d Ituango
om rome en la re pon ilid d in e clonal del Estado colomblano. Por
nd - J orr pond . reparar in eg ra Imen e los rju i io y d ño uf idos po

I V e ímas y s arntl rss amo con cu n la d a v olaciones egad s.

9, L pru b o lo rep e . tantes d las vlctl las y de sus
fami lares len e emos r r los d ñ Y P rlulclos oca io do ellos como
on . u encía de las violaciones e sus erechos, stos perj uiclcs incl uyen /
d m's d os perju icios materia es, los In a eriales o morales,

die onalrnente, teniendo e cuenta que as reparaciones deb n ser
int 9r I s, ju tas y proporciona1,. 1 el s ado deb ofr r, a la ví tim s
o r I r y lo U r 5, edtcas s t ístacc ón POt· el agravio

oca Ion o o las múltiples v 01 clones y por e hecho robado, e la falta de
t r cl ó e Ias a toridades a las emandas de p otecció por ar e los

pobl dore y di riqent es de I e en y par el persistente estado e impunidad
en u ha perma necido los h ech s y su au or s,

gualme t e, ca esponde al stado responsable, ag I s costa y
astas n lo qu e an incur i o los f mil r s y s s rep re entantes, en la

t rarnltaclón d I caso an I in n la naclon I s y ante los órqanos del
1 te t erarn rlcano d o cer ón d los derechos humanos, lnclu ldo

11 s q habrán d 1 ci rri en el rá it de este ca o nt I , Corte,
o o lo pre lado este Trtbun I 1 eite ada iuri rud neia:

(1) s co as y stos est én comprendidos d ntro del conc pto d
P r. i 'n consagrad en el r. Icut 63. de la Convención mericene,

puesto que la ac ividad d spl 9 da por los temtlts e de las víctimas on
f fin d obtener j u I I I tanto a nivel necion I como lnternecton "

impiic erogaciones qu eben s comp asedes cuando la
, on ilid d tn t mecionet del Es d s d clara In di n e sentencia
condena '0 ; 1(¡ •

1 9 Cor .D , 1. Ca o 19 Com re! ntes . n lela d S de ul lo d ~ 00 , ~erle e No. 09
1

párr.
2.83; e so M rti o Utru tia , Senter e r1. rJ novie b e d 2.00 3. Sc ri e .103r párr . E~ ;
CiJSO tnvmo M k Chango 5 n cta de 25 novt rnbre de 2003, ~rl~ No,l01, pá . 2~O ;
(a .- eo se , en ncl de 1 de s ptlernbr de 200 . Se r ie e No. OO t parr .150.
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292. EI"I estos rérmmcs, los representantes de las vrcnmes y de sus filmilidres
soncrtamcs 11 la H. COrte, que ordene al Estado reparar, mediante medidas
adecuadas. los daños materiales e Inmaterlale5 causados a tes vicnmes y a sus
familiares y Que ordene al Estado ejecutar las medidas de satisfacción y
OClrilntias de no f t'peticiórl. de l.1 ma...ere que se rctcrtré más adelante. como
t4lmbién el Pd90 de \415 costas y gastos correspondientes 11 la tr<Im ita ción del
C<J50 en el nM!'l naoonal y ante el Sistema InteramericaflO, incl uidos IIquelkts
etl los que se IflDJ lT'lra para neve- eoerente el caso ante la Corte.

-
Obligad6n de Repiilrar

293. El artículo 63.1 de la Convención Americana establece qu e:

-
-

Cwndo df!cJdd que hubo VIOlación de un derecho o libe,ud proregidOs
fffl [1}it Convención, f;¡~ d/spondrl que se gd~"'Na a l lesionado en
~ go= de su tÑ!recho O libertdd corJOJbdos. Dlsporn:Jrá asimismo. Si
e/lo fuera procecente, QVff se n!Pdretl "5ron~5de /iI medida o
Sltu.KJón qvt! hd oonflgur<fdo liJ lIulflf!rlK1ÓfJ de esos derechos)' f!/ pago
~ Ufld Justa lndenmiuaórJ a la pa~ IMtMadiJ.

-
•

294. Las recarectcoes son incll5pensables para asegurar que el sistema de
prcrecclén sea efical. en la tutela de 10 5 derechos )' libertades fundamenta les
de las ce-senes 1I quienes les son conculcados por alguno de los Estados parte
en la Con",enclón. Un primer componente de la reparacJón es, siempre que sea
posible. la plena resntuoén (rrstituUo /(1 IfIregrum), la cual ccns.ste en el
restabledmoento de 1" situacIÓn anterior a la ",oolaci6n.

295 . En el m"rco antes dncnto los rco-eseeteraes de las vlcnmas
CQflSlOef"amos Importante, P<lfJJ efectos de d ar1dad en la exposldón V en el
erceece de las medidas de r~dración que deserronererres, hac('f las siguientes
crecrsoees en tomo a las diversas situaciones que se presentan :

296. Como en el presente caso no es pcs.brc la rest itu ción plena para las
vrcnmas de la lIio lllcl6n de los derechos a la vida (articula 4), Integr idad
pcrscnat (artículo S), libert ad personal (artfculo 7 ), prohibició n de trabajes
tOf"lOSOS (articulo 6) V derechos del niño (artfculo 19). deben ordend~ por el
THbunal unas l"I"I(!(jldas que reparen las consecuencias que produjeron las
Infracciones. ademas de garantizar a futuro los eerecnes ececncecos.

• 297. Esas medidas deben COlTlClreoder. et'ltre ot.r<Is. el pago do: una
,ndemnlzaciOn compensatoria del daño matC1"lal sufrido ceee las víctimas V sus
fa r"ull a~. Ese daño materrer supone la pérdida o detrimento de los Ingresos
de las vlctimas. los cestos realizados con motiva de res vloladone$ y IdS

"'.
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consecuenc ias de tipo pecuniario que tengan un nexo causal con 105 hechos de l
caso" D.

298. La lndemmzacrón debe comprender, a su vez, la compensación del daño
inmateria l sufrido por las víct imas y 5US familiares. Este cene Inmaterial
deberé ser también reparado con medidas tendientes a liI sat isfacción del daño
sufrido por las víct imas y sus remmarcs ' ". Teniendo en cuenta que las
reparaciones ti enen como uno de sus objet ivos fundamentales prevenir f utu ras
violaciones, ras medidas de repa ración deberán comprender, asim ismo,
medidas de no repet ición.

299. En cuanto a la reparación de las víctimas y 105 fami liares de la violación
de los derechos a la propiedad (artículo 21) y circulación y res idencia (articulo
22), que son en prin cipio susceptibles de restablecimiento, se deberán
considerar las condiciones actua les de la reglón y va lorar si es posib le regresar
a la situación anterior; de lo contra rio, deberán ordenarse por el Tribuna l unas
medidas de indemnización compensator ias. Los representantes de las víctimas
y sus familiares t eniendo en cuenta , las condiciones actuales de la zona, el
tiempo transcurrido desde que ocurrieron 105 hechos y la voluntad de ras
víctimas, consideramos, que pueden presentarse casos en que no sea posib le
restitui r los derechos conculcados y que entonces la Indemnización
compensatoria deberá acercar a las vícti mas y sus familiares a una situación
similar, en conclclcnes de dignidad, a aquel la en la que estaban antes de los
hechos.

JOO. En retacen con las violaciones de las garantías judiciales y la protección
judicial (artícu los 8 .1 y 25), los representantes de las víctimas consideramos
que la Corte deben! ordenar al Estado colombiano desarrollar medidas
efectivas que garant icen a las víctimas y sus familiares la satisfacción del
legítimo derecho a que se esclarezcan los hechos y se Identi f iquen, j uzguen y
sancionen a los responsables como una forma de reparar tón eficaz .

J0 1. Finalmente, como ro expresa la Comisión, "(e)1 calculo de los daños y
perjuicios sufridos debe necesariamente ser proporciona l a " la gravedad de las
violaciones y del perjuicio resulta nte '?".

1 70 Cc rtp l.O .tl. C..so 1 9 Comerciantes, p;)IT.236; ea", Mdnl , ,, Urrut¡~, p&rr.155; Caso Juan
Hum berto $J",,¡'ez, Inle,p,e!""u'm <JI!. I~. 5I<nl p,m .. . obre Excepcione. PreliminiJ ' '' ,', ~onr1o y
R,epara<:iOtl f1S . (" 'l. 61 (;onv..nci6n Am~c..n.! sobre DellXhos Human".) . Se ot~nc i" dp 26 de
novle mb, e de Z003. S~rip C No.10Z, p~rr.6 1 ; Caso Mr,."iI {If""k eh,m e¡, p~rr . 2 50 ,

171 Corte J. O,H, cas e 19 Comen::iantes, pilrr, l 44.
1n Nectoees Unidas, Principia, V dIC"'Ctrkes M .lros sobre ei dcrcr;ho de "" vid'ms. de
vioiil<:ion".'· d" I~.' normss Inter""clo""'e. de derc<:hos h" /IId''''.' y del derl!Cho Internacional
hum"nllltn'o, [/CN.4/5uo.2/ 1996/ 17, p.". 7. AsimIsmo, ver Co rte ¡DH, c"so H" ~In<,

C""$lantlne y Ben/amin V <llro.,·, S.mtMC'B OP 21 dp jII~lo de 20 02, se"e e No . ~ 4 , párr , 2Q5;
Caso Cm!o,,,! /j"ndvirl~.•. Rep..rsciones (art, 63 ,1 COn.eflclon Am~ r¡CIIM sobre Derechos
Humlto". ). $p ntp ncls de 3 de diCiembre de l OOl , St! rt~ e No. 88 , párr . 42 y Caso Ces ti Hu,t",Jo
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Gil/JOn ¡

J02 . Preclsaclas las ""tenores drcunsta ncias, los reereseeteeees de las
víctlmas y de sus lamll1ares, con bese en l:!l las. procederemos a concretar
ecestras cretensicoes en meterse de repolr;,ciones y costas, de cOtlformidacl
con el artículo 63 .1 de la Convención America na V los artlculos 23 V
ccnccníentes del Reglamento de 141 COrte.

Medidas de Rep'¡lIrilclón

303. Las medidas de rep aración comprenden, las medida!> de restituctón o
compensación, segun el Cil50, la indemnizad ón por el daño, las meoioes de
sensteccí én, la rehabllltad6n y las garantías de no repet ición.

Restitución o resu tWedm lento

30-4. l os eeeeos Que son scscee uees de restableCImiento, como ya se dejó
dicho, son el de P'"op~ad (a rtioJ lo 2 1) V el de drculadón y receeooe (artiOlIo
22). tes medid..s QI.Ie: hollbrán de tomarse para garantlzar una aPtOPiada y juste
, epar aciófl de l,as victJm as y sus familiares en este caso deben)n tener en
r cente las cond iCIones que garantIcen adecuadamente el pleno dl5frut e de
estos derechos.

30S. Para eJlaml nar la cuestión es menester referirse a la SItuaCión actual de
la zona: en prtmer térm ino, la región Se encuentra deprimida econ ómrcamente
porque la actlvld<ld ganadera y agncola se ha vi sto seriamente golpeada y
rest ringida a rarl de Que los hechos nenadcs en este caso, como también por
105 hechos ocurridos Con posterioridad, con los cuales han eese perectdo las
condiciones mínimas de supervivenc ia con seguridad en la reglón; en sequnoo
lugar, relacionado con el anterior aspecto, peesrste la lucha terrltorlill entre los
paramll ltares y las gUerriltils de las FARC en la cual sigUe sit'ndo vícnma la
pol)laclón civil" ); en tercer lugar, la ausencia de una pol iuca estatal f irme y
clara de eonhvnwc!óo de los grupos paramili tares y la permanencia de las
relaciones entre estos grupos V la tuerza pébtka contribuyen a la desprotecd6rl
e iodefenslórl de los habltanres de la reljliÓfl. Sobre las drcunstanclas iKtuilles
de la reqiÓf1 se refenrli parte de la prveba testlmoolal y <Iocumental que se
ofrece con esta oemanda.

306. Las consideraciones anteriores ~ permiten condulr que podrian no
estar dadas las condiCiones p;,rll ~btulr los dE'ft'd'los, en tenninos de volver

Il_.._ ( al'1 63 .1 Con~"noón .........ftC1In. sobre Derll<:"- Hu....nos). $ente"'l" d" .H dI!
mal'<'~ 200 1. se:r... e filo . 1l'¡. pan". 16

17) Ver ~"".o d" I ~ <!fom~ nd . de I~ Como......., CIl '1lt'tlI No. l, ese.. to ""1 \Iob",rno del 25 de
o<:l~ b". d.. 1002.
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las cesas ~ su estado anterior a las vicredones. iI las vtcnmes y sus fam iliares
en relación con los derech os reconocidos en los art lcutcs 21 y 22 de la
Convención Am(' rlca na .

307. En esas condiciones 1", rep<1r<Jción que eeee procu rarse d tas vicflmilS y
sus familiares en tomo iI l<lls v,oliKiones de sus derechos a la circulad ón y
res¡~dil y la proPiedad. tenclna que ponderar que, en eraeaoeese del
des9lazamiento forletdo. el Representante Ewecial del seeeeenc Geoet"al de
NaCiones UniCIas ~I'l!l la cuestlón ee lOS desplalados internos, en SU lnforme"',
desarrolló los prlnclplQS sobre la materia y específicamente en el pnnciplO
Número 28 indi CÓ:

us sutonaeaes competentes tienen la obligdción y responsabilidad
primarias de establecer las cond/d ones y propordonilf los medios que
¡H'fmltan el regre!iO voluntario, seguro y digno de los t:Jespla~ild05

in t f!mQs a su hogar o su IlJ(}dr ae residencld hdbitual. o su
rr'iJs.t'!fltamit'nW vo/untiJf7D.

308 . LueQO. las personas Que~ obligadas a eesoezerse y perd.ernn '>us
reses de habttxlOn V sus bienes, deberi'" SM consultadas , f in de dctennlnar
si es su deseo rt'gre'5ar a 1, reg ión V 51a5Í fuera ceoeren, conforme al pl1nCipio
<tntes mencionado, tomar medidas concretas y efectivas para garantizarl..... Que
ese rt!9re-so sea en condiciones dign a,> V~unls .

309. SI para el momento de dictar la senten cia no se han concretado las
condiciones Pdfd gar"ntlZdr el retomo, la reparac ión deberá conducir a que el
Estado colombiano disponga los recursos necesarios y suficientes para procurar
que las vletim<JS y sus famil iares puedan reaseeeerse en condiciones similares
a las que se eeccntraban antes de los eececs. en el luoar Que el ldS Ubre y
voluMtatiamente Indiquen.

310. Si las victlmas y sus f<tm.hares consideran Que no están en disposición
de regresar a Id zona y que tampocO ceseen volver a cambiar sus coMdlCloMes
de Vida actuales, el Estado colomblill'lO deberí Pdgar una lndemniución de tipo
compensatorio Que se tasará el'l equíded. Los erteocs cera fi ja r el monto de
1<15 IndemnizaciOnes bajo el pr ll'lclplo de equidad, deber';n referirse a Id

magnitud de las m asacres, la naturaleza de los ataques y consecuencias de los
mismos, CI"l general, la gravedad de los hechos y la afectación Que las
",iolaclonf'S prodUjeron en las ",fclimas y SlJS tamlltares.

311- P"ra el cum pl im iento de estas m eclldU de rep¡¡raoón el Estodo deberá
disponer las rneclicl <ts QUf' _n naes.arias para ldenlffiUlr plenamente a las
vicbmas del despl OlZilm.ento y de afecti!déln del Clerecho de propiedod.

11~ E/4/19'JiI/ ¡O,d '1 J .
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318. uos ditOos materiales com~C!1'l tanto el daño em~te como el
lucro cesante. El primero ronsesre en lOS daños p4'trimonlales sufrklos
directamente por las vietlmil5 V sus filmillalles como consecuencia de los
hechos que las afl'ctarnn . En el (laño emergente se Incluye 1<1 afectaciÓn
patrtmcnlal derivada Inmediata y directamente de los hechos en relación con
105 aestcs en que Incurrió la vietlmll vIo sus familiares. El lucro cesante se
deriva de la inactiv idad frente a SU'5 aetlVldades productivas a Que se vie ron
obh~as p<W 10$ mi smos hechos. Todo lo anterior, en rellKión con la obhg..oón
del f sta<lO de respeto ., l¡arantía esteeecec en el artículo 1.1 de 1..
ConvenCIón, wvo incum plimientO dio lug,)r iI que se comelleran '<J"
violaciones.

üaño emergente:

319 . Teniendo en cuenta Que las víct imas y Sus familiares eran personas de
extracción campesIna dedlcada5 a las taecres agrícolas y ganaderas y Que su
~ento Sol! eenveoe ee esas aetillidalles y QlJe los hechos los obliga ron no solo
a ,¡¡bandonar el lU9ar Que libremente habian escogido para vivir, sino tamt"éfl a
abandonar el desarrollo de sus cotid ianas labores, solicitamos a la COrte Que
ordene el pogo, en equidad, de una indemnlt /ldM comcensetooe monetaria a
favor de 1<15 vrcnmes y de sus familiares por las perjuicios pat rimonial es que
han sufrido por la ejecución extrajudicial, torture. privadón arbltrcl ria de la
libertad, sometlmlento a trclba¡o forroso, desplazamie1lto forzado y privaoón
ilegit ima ee su-;; bienes.

Lucro cesante;

320. tes víctimas de la masacre de La Granja y El Aro, como ya se ha dicho,
II1ran personas traboljlldora5 y nonestas, de origen campe sino y en su mayorla
dedicadas a labores agrícolas y gan<lderas. Dada la natural('ta de sus
actIVidades no llevaban contabilidad y, por lO tanto, no es posible tener una
rt'f<'f'eOda tangible de sus 1nc¡¡res05 nabituales, ni de la proyección de los_ .
321 . Como consecuenda de lo entenor; solicitamos que la Corte f ile una St.Ima
de dinero, en equrdec, para resarcir los ingresos dejados de percibir por las
víctimas y sus familiares como ccoseccencte de las violaciones de Que fueron
viene-es en estos hechos.

322. Al hdcer uso de St.I fdCUttad <Se tesar en equidad los daños mater iales,
tanto pOr cnncepto <Se d"ño emergente como por lucro cesante, el Tribunilll,
contorme 11 St.I )Urlspruc:lenda, ha de t ener en cuenta la gr<lvedad y elltensión
del aaño eeusecc, p~andO especial atención a la naturaleza de los daños Que
se ocasionan a IIIS victlmas de desplatamlento forzado. Esta violación entr"~1I

'"
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e seto
v t l as

n I m yorí d
s utas.

s casos ir ev -. si 1.5 sobre la cal ida de vida de sus

f

3 . la arte, el da ño inm a eria l comprende todos los sufrimientos y
a I ce o J dos I s vlc im s l s famil I r s, 1 m nosc bo e sus

IOI-es y a er clones sus co dl cto es d ex stenc a17 . En el presente
aso re lit d n e qu se ha In Ir Id oda tipo e vejámenes y agresiones a

las vícf rn as co o son, d sp aza li nto for-zado, d sposesl ón, traba les
fo osos, to tu r el más ásico d o d . echos que e la vi . Ad má d
I r ia lm ncía qu er I ln actí ví d I Es do ara ancionar a os
res ponsa bles d es as hecho . n lo que. concierne al desplazamiento forzado,
co mo y se ha d icho consti tuye un v iolación e especial 9 avedad, tod v z

I ví írn s de es si a Ión v a ctados dlc ona nte en sus
I vlví nd I u Ión, sal d y n gen raí e I protección a la

24 . L co s cu nci es cífi sce de m ismas sob re las
" '1 Y u f mi liares y d I Q ie d en qeneral de las poblaciones de a
Gran a y E ro s rán objeto de an állsls y peritaje por medio d pru b
test i on la l of reci da co est a demanda y la d la Comí t ón .

D onf rmi da on lo n lorrn nt xpuesto y n cons deracio el la
n e s a e los padecl lientos, I gravedad de lo hec os y s on cuencias

sobr I (O lU r ldad en gene ral , so icl ta lOS a I Cort u ordene, a título
ca ns torio con Ine de ~ paración ínteqral, 1 pago de una i ernnización
por con cepto de da ños inm ateria l 5 a favo r de I s víctim y u fam i iares, la
ual eb s tasada en e uid ni ndo como un mínimo de r f rencla el

e so d I 19 o erci n 5.

d
,.

celo ra s n

326. L medidas d r faccl ó son necesarias p e se el agravio qu
h n su r" o la víc lrnas, r que ese en pa e e fe o sicológ ic qu en
muchos d lo ún pers iste, y lo s ¡mi ntos de rabia i potencia por
pe rd r a u s r miliares a ¡ o; u lenes, su fo rma de ubslste tela ,
s en orno o I J I t r m lnos gner I 5 , su dlqnidad como se ~ human s.

175 Ve nt el caso 19 Come e ar tes ¡ o r ju io de 200 I P rr , 244.

15
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327. Col'Isidefamos que la medida de satisfacCión más Importante con siste en
que 1/1 Corte ordene al Estado (oloml)l/lI"IO, Que realice una Investigación que
esclarezca 10'5 hechos, Juzgue y sancione it todos los respon:;"blli!$. geea ello
dispondrá que la InvestigaCión sea adelantad.. por un tnbunal Impardal, que
debe pertenecer a la Jurisdicdoo ord in"lia, no obstante los Investigados
pertenezcan il 1.. fU l:rl il publica.

328 . Como cene e!loencial de esta medida, se ordenará que se Integre un
conjunto de fiscales, con los med ios tccrsncce necesarios y suficientes para
Investigar todos los crírreoes cometi dos en el municipio de ItUilngo y los
dem ás muniCIp,os del norte del Departamento de Antioqul/l, como zona donde
la población Civil se ha visto espeditlmen te afectada por la vlorencte
pa~ml tltar' ''' .

329. El E!ow do colombl<1lno eeee honra r 1<11 memori", (le 1"'5 victimas y 50S
'amil1.II"e; y ele tes comunidades ee Itu",ngo" Pa~ este efecto, en un acre
pUblico el Pres~te de la República como máxima autOOdad a<lmll'istr.lrtva y
ceeeea (le! Esta(lo, p«lIrá pef"ClÓl'l a las vktimil s, SlJ S 'amillares y a las
pobIaoones afectadas por los hechos ocurndos y deberá aclarar que las
vict imas de las masacres ocunidti erl l. G~nJa y El AI"O, fueron personas
dediOldas iiIl t<1l bores agrarias y 9"naderas, nonradas V trabajadoras, aaJsadas
tatsarnente (le ser colaborado ras de las 9urrrlllas, Quienes fueron masacrados
por miembros de grupos paramltltar('S Que contaron con el apoyo de agentes
del Estado . D.cho acto (le desagravio se extenderá en especial a las personas
que sufrieron eescra-errsentc forzado y rceron despojados de sus bienes. Este
acto deber é divulgarse por los menes de ccmumcac ón a nivel regiona l y
nacional.

330. Para recuperar la memcna de u écrce HERNAN CORREA GARCtA, MARiA
GRACIELA ARBOLEDA RODRÍGUEZ, WI LUAM DE JESÚS VILlA GARcíA y JAIRO

- DE JESÚS SEPULVEOA . solicitamos a la Corte que ordene al Estado fi jar una
placa en la escuela de la Granja en relad ón con las tres Primeras vtcumes y

_ otra en el Pol itécnico "Jaime lsaza COKIavld" en el muruclplo de rweoco. en el
.. 01'00 del último, con el Pl1Jpósito de que las nuevas gcneraclor1es conozcan

acerca de los~s que d.eron lugar a este ca so y se t"SCrlba una le yenda qoe
dIga:-

-
"HECTOR HERNAN CORREA GARciA, HARjA GRACJELJl. ARBOLEDA
RODR1GUEZ, W/WAM DE JESÚS VILLA GARdA r )AJRO DE JEsUS
5EPULVEDA h IJO!,; dI!! este munJdp;o muneron el J J de juniO de J 996 a
manos de Pilrilm ll' tiJres que conta ron con I!!/ apoyo de agerrl~:; =uJta/es.

--
II} Pr' ''C'P'O$ Y dlrKtrtl:(:~ WW<D5 ..,b", ~l d~ho do 1.... vic:t'm.... "" vloll dO"Cl> d~ I.!I~ norm as
Inl.....Klona~ de d~ '_ h~martO' y d~1 d~r~o Int""'n itUlI" ~' hu mani tario.
e,tCN."¡S<Jb_Ul <Il1h!17

",
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relaClon eDil estos sitios. como es el correg,miento de Puerte Valdiyia . Este
estatus eeee Ir ecompañedo de mendas eficaces para la protección fisica de la
población trente a los grupos armados al margen de la ley.

336 , Los miembros de la fUC'rl'a pública que sean asignddos para la protección
de esta zona, reCibir/in capacit ación en materta de derechos humanos, en
especia l, serán Informados sobre los infortunados sucesos que dieron or igen al
que el presente CaSO tuera l1am itado ante la Comisión Inicialmente y ante la
Corte .

337. FInalmente, es necesario qut' el esteec de ColombIa realice eccscoes
posltlvas tendentes a superar el fenómeno del desplazlIm'el'1to forzado y a
encarar de m.mera apropiada, eficaz y ooortuna las coosecueooas de esta
grave ll'ioleclones de los derechos humanos . Dado que el fstado colombiano
ha demostrado sertas deficienCIas en la reguladoo de esta situaCIón,
scncuerres a la Corte creeee al Estado ajustar su legi slaCión y prácticas
Intemas t'n roete-te ele desplazamiento rcrzeee 01 las obligaciones
«uemacioeeie s de protección y garan tra de los derechos humanos. Est..
obligación deceré Incluir la setrsreccién de venas acciones que deberán ser
comunicadas a la cerro durante el secutmrento al cumplimiento de la
sentencia.

338. Es..s ecocncs deberán comprender la definición " ..ra, concreta,
oportuna y eficaz de una pallUca pública en matena ele despla.zamiento forzado
sustentada en los diversos '"formes, diagnósticos y evaluación del fenómeoo
produciOOS por on¡amsm05 lntergubemamenldles de P"lfecd6n eH! los
derechos humanos, gubernamentales y no gubernamentales. Especial atención
deberá pre-starse a desentrañar, reconocer y explicitar las causas del
desplalamlt'l'lto fOr'lddo en CoIombla, <le manera que las medidas preventivas
y reparadoras estén dirigidas a t'l'lfl"entar principalmente esas causas.

339. La ceñr uoón de ese poñttce publica deberé atender las neccsrceoes
exoreseoes por las comunidades desplazadas y la superación de los obstáculos
que han Impedido 1" atención eficaz os las vlcnmas de estas violaciones.

340. l os bt'fl~darios de las re:p;l;r;)(1Orn!5 a que hubiere lugar, han Sido
Inchlll:los efl el ececne de eejeec doe la demanda.~5 reiterar que las
m.smas (let)en~lCiar " teces las peo,on 6S Que resu ltaron "rectadas por ljl
vlol itCíOn de sus derechos humanos y cuya IdenUdad se logre estableeN en el
tI-anscurso de este procese, en apUCCld6n del principIo /ur. novir curia. Esto
teniendo en cuent a la gravedad de los hechos y que, el fenómeno del
d!"Splazamit!f1to y la dispersión de la comunIdad, ha Impedido en ocasiones,
tener contectc con murrias de I, s vicnmas.

",



•

-
-
-
,..

-
-
-
-
-

r

-
-

~",qo__.=__,_ ...-.. ..e.- , El "'"

0 00 033~

COliU S y G;ruito s

341. l as costes y gastos se derivan ele la actividad desplegada por las
vknmes y sus familiares, y por sus representan tes para obtener resolución
j udlcral, tanto a nivel Interno como en el trámite internacional.

342 . lcl H. Corte hCl consld l!r~ que en el concepto ele reparación ele que
trat a el articulo 63 .1 de la Convención Americana , debe eerse (Clbld", " I
concepto de costes.",

Costas 'f gasto s e n los que ~ ln w rrido el GNpo Interdis.cipl inario por
los Derechos Humanos

343. El GIOH creseo té desde juliO 14 de 1998 ante 1<1 ComIsión
trwe-emenceoe. la denunci a por los necees sucedidos en La Granja y en marzo
3 ele 2000, 1.. denuncia concerni ente a los hechos de El Aro. Los gastos en los
que se ha lncumda para adelantar estos dos casos, los cuales se acumularon
postertormeue durante el trámite de la Comisión, ascienden a USSl1.014 para
las gestíOnli!'j; a nivel IntemacloFlal V US$4 .553 para las gestiones a nivel
Int erno eme ectcnceees adminIstrativas, Judici ales y para vrejes y entrevrstes
con las via,¡mas. Esto illTl)Ja un total de US$15.621, segun eernreecc expedIdo
por la contadora del 91'\.1po, MARIA 8LASINA tOPERA DE SALDARRIAGA,
portadora de la tarjeta proft'Sional 8638 8-T., el cual se anexa con la pr~tc
demanda.

344 . l os gastos para el tramite ante la COrte, ser.in deta llados en el
presupuesto general que se elaboró conjuntamente con la Comisión
ColombIana de JUri stas.

Cost as y gastos en los que ha Incurrido la Coml¡¡; lón Colombiana de
Ju r ista ,

345. La Comisión Colomb~n<l de Juristas como ccceuooeena del uso ha
adelar'ltaclo gestlont'S efl Washington, D.C. ante la Comisión Interamerican;t de
Derechos HUm.lnos desde 1999 en el caso de La Gr.!nJa y desde el año 2000
en el caso de El Aro y estos asdenclM • cuatro mIl od'\od('fl tos roov~ta y CInco
dólares ee tos Est~ UnlClOS con setenta centavos (OS $4 .895 .70 ), Soe(j~

cel'tlf lC3C>On e"pedlda por Lud" Sanracn.oz Hoyos, contadOra de la ComiSión
Colomblan" de Juri stas, con ldf)eta profesional No. 18.09 2 T Y en eíe-c ce de

1]900.., 19 Comerciantes, ¡>Ó" dtll )I:I J. caso Maruu Urtul 'd. IJI'Í rr8 fo 192; MYl na MoKi< CIIM.g,
J>~m!to 290; Bulot<:m , p~ """IO ISO.

'"



~ vicnrn as y Iarnili res c' s la" 1111lJ y El Ar 1
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19 O.

e I co rer en e O en ir t rno el articulo 10 den la L y 43

6. Adiciona lmente, restan por uf ragar gasto relacionados con el trámite
d ie s an Co e, lo cual s detallan en anexo 1 2 de esta demanda,
con 1 t e t s en el costo I s u b s p r e aI SI Y los lados de los
test igo I erl os y abogados a San ose de Costa Rica par la eaüzaclón d las

u ¡ n i n ese Tr" a1, astos ue asci den a Ia e nf d d u r n a y
r mi d n o v in i in dól r diE do Unidos con sesenta y

ocho cen avos S $44.2 5.68).

resunuesto

47 L 9 S os pendlen es de
orte e encuent ran escritos n

Ha r 10

a sal-se en el r árn lt
o ento r exo

de est aso ante la

n uan a I stas ag nct s en de recho, los representantes de las
víc im y us m 11 r s In o mamo a la Corte que conforme a la ec islací rn
I te na, la fljacl de las agencia 1 derecl o r sponden ~ va or sta blecidos
po ~ la Corpo racló Coleg io Nacior 1 de Aboga os. Dicho Coleqlo, mediant e
Resoluc'o d I 5 deíunlo 200 la e bl cido en a disposición 1. qu

I a d e iones de N idad y Resta lectmí n o del O recho, tra 1 itadas
a I iu ris icci ón contenciosa a mini r íva, sto e J por responsabl lld d
xtr o r u I el E dO I corresponden unos honorarl mínimos de l 30 %

de a u a r udada. e ando la actuaci ón r llzad se 5L Ita en dos
tan i s, I rtículo 3.3 I m n tonada ResolL ión estab ece ", mo

inirno el 3 0% el valor d 10 nor to convenidos p 1 primera
i t n a": En consecuenc a, r' 0% por la primera instar ci y g% por la
s un da insta era, para un ata d g% 100

180 Arti (J del ódigo de Procedl en o Clv 1I r formado por I De r to 2? B2 de 1989. Con
se en esa dt.. osiclón , IJ Co por e ón Col gio aclona: de Abogados " Conelbo Ir er ti tó la

Re-0 1 6. r 1 nc ori ad , l. po I cu I se es a lcce la tarifa de t uncr r íos proteslon les para el
1 reí la fesió de abogado" (V r an xn A . ). En I a rculo 5 de die l a ta rifa de

honor nos ...e p 'evé qu .. ti caso @. qu J s presentes ríf. s de honorertos prot. sionstes no
e ts: fijiJc'ón d - és! s para int rv mr en un proceso o negocio t:!. _"p ¡fi o se debe t ner n
cuer td la ana/ogfa y por lo tan D~ s apllciJrJ n tus tanfas itebtecutes paro proc 50S o ne oeJQS

que ng n r, e e S te s slmiler su, n ~ I a a do 16. 23 de a 'culo de I r fe ida
c iucró ¡ s con e r q u e sos recesos tos hor or ríos correspond r ' como mlnlrno a l

0°/0 d la u d recaudada, el! n o a actuacton r llz da e l rta n dos Instancias, el articu lo
3. j d I m clonad Resoluc-óll astabl ce "corn o mínln o "el 30 % de vale de s ono arios
conve Idos par I pn rue ra í rs a rt e ia" : n con sec encía¡ sería n 30 % por In prl era lnst ancla y
9°10 po 1 e unrla stan 'al par n to al d 3 Cj'b .
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-----;--'S'E~RGIO ANDRES ZAPATA CORREA~,mc,c,c,cc-'-----'
de edad)
- OLGA HE LENA ZAPATA CORREA (menor de
edad)
- YOLI MA SIRLEY ZAPATA CORREA
- RODRIGO ALEXANDER ZAPATA CORREA
- ADRJÁN FELIPE ZAPATA CORREA
- JORGE ENRIQUE CORREA GARCÍA
- ANGY VANESSA CORREA SÁNCHEZ
- JORGE WBEIMAR CORREA SÁNCHEZ
- ALBA CECILIA CORREA GARCIA
- JUAN DANI EL CORREA CORREA [menor de
edad )
- AU NA PATRICI A CORREA CORREA
- JEN NY JOHANNA CORREA CORREA
• DIANA CECI LIA CORREA CORREA
- NUBlA DE LOS DOLORES CORREA GARCÍA
- MARIO ENRIQUE OCHOA CORREA (meno r
de edad)
- MARTA CECI LIA OCHOA CORREA (menor
de edad)
- JAVI ER MAURICIO OCHOA CORREA
- LUIS GONZALO CORREA GARCiA
-MARI A ELENA CORREA TOBÓN (m enor de
edad ) _
-OlGA CRISTINA CORREA TOBON
- SAMUEL ANTONIO CORREA GARCíA
- GLORIA LUCI A CORREA GARCÍA
- ANA CAROLINA JARAMI LLO CORREA
(menor de edad )
• CARLOS ENRIQUE JARAMILlO CORREA

,.

-

Poderes de pe rso nas
que perdieron bienes y
fueron desp lazadas en
El Aro

Fotocopia de los poderes enviados a la E6
Comisión tnteramenceoe. de las personas
que se deta llan :
FRANCISCO OSVALDO PINO POSADA
NOVEI RI ANTONIO lIMÉNEZ
LUIS HUMBERTO MENDOZA
FANNY EUGENCIA MENDOZA GARRO
(menor de edad)
JUAN CARLOS MEN DOZA GARRO (m enor de
edad)
BERNARDO MARIA JIMÉNEZ LOPERA
EUGENIO DE JESÚS JI MÉNEZ JIMÉNEZ
EMÉRIDA DEL CARMEN JIMÉNEZ JIMÉNEZ
FANNY DEL SOCORRO GARRa MaLINA
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Demanda representantes, víctimasy fhrmliares caso la Granja y El Aro

0000351
IPerito BJORN PETTERSSON

352. Ofrecemos a ia Corte las declaraciones con reconocimiento de contenido
ante notario, de ias siguientes personas, acerca de los perjuicios causados a
las víctimas y sus familiares y el conocimiento sobre la situación actual de la
región:

Víctima Declarantes

HÉCTOR HERNÁN ,

CORREA GARCÍA ,

FABIO ANTONIO
ZULETA ZABALA

OMAR DE JESÚS ORTIZ
CARMONA

JOSÉ DARÍO
MARTÍNEZ

OMARIVÁN
GUTIÉRREZ NOHAVÁ

OLCRIS FAIL DÍAZ

OTONIEL DE JESÚS
TEJADA JARAMILLO

WILMAR RESTREPO
TORRES I

I

GUILLERMO ANDRÉS
MENDOZA

138
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Demanda representantes, víctimas y familiares caso la Granja y El Aro ,._ ,~

00003:;<::

353. Ofrecemos a Corte la declaración reconocida ante notario, de las
siguientes personas, quienes darán su versión acerca. del desplazamiento
forzado, destrucción de bienes y sus efectos en las víctimas, sus familiares y la
comunidad:

354. Adherimos a los testimonios ofrecidos por la Comisión y adicionalmente
ofrecemos los siguientes testimonios a fin de que declaren sobre las
circunstancias de tiempo, modo y lugar de los hechos de La Granja y El Aro,
además de las circunstancias actuales de la región:

139

líder
cuyo desempeño conoció
la zona y la relación de

L Declaración del señor ,_
cívico y dirigente político de Ituango, en
directamente el desarrollo del conflicto en
colaboración entre militares y paramilitares.

LUIS MODESTO
MÚNERA

MARCO AURELIO
AREIZA

DORA LUZ AREIZA

-
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Demanda representantes, víctimas y familiares caso la Granja y El Aro

000035:;

2. Declaración de . esta persona fue uno
de los habitantes de El Aro que fue forzado a arriar el ganado hurtado,
incluido de su propio padre. Además su hermano fue ejecutado en los
hechos de El Aro.

3. Declaración de - . ----- campesino de la región
de El Aro, testigo de los hechos.

4. Declaración de campesino de la
reglón de El Aro, testigo de los hechos.

5. Declaración "de campesino de la
reglón de El Aro, testigo de los hechos.

6. Declaración de I .-: habitante de Puerto
Valdivia, testigo del hurto del ganado y de la connivencia entre
paramilitares y fuerza pública en la región y durante la incursión de ios
paramilitares en el corregimiento de El Aro.

7. Declaración de : habitante
del corregimiento de La Granja, madre de una de las víctimas de los
hechos ocurridos, HÉCTOR HERNÁN CORREA GARCÍA y testigo de los
hechos.!

8. Declaración de maestro,
conocía a las víctimas del corregimiento de La Granja, desplazado por la
acción de los paramilitares, participó en las comisiones municipales de
Ituango que se desplazaron a la ciudad de Medellín a pedir protección
para la población de ese municipio.

355. Ofrecemos a la Corte que como prueba documental autorice para la
audiencia de fondo, la presentación de un vídeo de tres a cinco minutos de
duración, con material fílmico extraído de reportajes periodísticos presentados
en informativos de televisión en la época posterior a los hechos, con el fin de
ilustrar a la H. Corte y a la audiencia de lo resultados materiales de las
acciones realizadas, la ubicación y características geográficas de la zona y las
impresiones de los habitantes de la región.

PERICIAL

356. Los representantes de las Víctimas y sus familiares ofrecemos el peritaje
del doctor ALFREDO DE LOS RÍOS'8', médico psiquiatra, a fin de que ilustre a
la Honorable Corte sobre los efectos y consecuencias de tipo moral y psíquico

181 Se anexa currículum vitae del doctor Alfredo de los Ríos.
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000035,
para las vlctim.... y sus filmdiare$ a raíz de los hechos ocurridos en La Granja y
El Aro.

357. tes r epre~l¡mte5 de las ... íctlmas y sus famlllart'$ ctrecemcs el peritaje
del señor Bjom seuersson , experte en derechos humanos. quien trabaJ6 en Fa
Oficind ero Colombia (le! Alto Comisionado para los Derechos Humanos de
Naciones Unidas entre el ai'to 199 7 v el año 2000 y tuvo a su cerco. entre
etres, la zona de AotioQuia, con et fin de que eecrere sobre la situación de
dereChos humanos v el desplalilm'C!flto en la reglón del norte de Ant 'OQUla.

SOLI CITUO DE PRUEBA EN PODER DEL ILUSTRE ESTADO DE COLOMBIA

358. Solici tamos iI la H. Corte Que pida al I lust re Estado la remisión de los
documentos s¡gulent(!S que se encuentran en su poder:

Copi~ com pleu del Proceso Penal No . UDH 122 de la st scar ra General
de la Nadó" y en especial del s iguiente documento:

- ResoluciÓfl de AcusacIón, 31 de agosto de 2001, Unlddd Nacional de
Derechos Humanos, Fiscalía Ge!'le-ral de la Nación.

Cop ia completa del Proc:e!iO Penal No. 525 UNDH de la Fisca lla GenerBI
de la Nación y en especial de los siguiente5 documentos:

- Copia completa del expediente para que H. Corte tenga a su disposición el
acervo probatorio sobre los hechos de ~toLt demanda y en especiar las
SIguientes piezas crcceseies :

- OoxIaración de JESÚS MARiA VAill JA1tAMIUO, teorero 6 de 1998, FiSCdlia
Oc?legilÓa ante los Jueces Reglonal~

DedatdclOn de MARCOS FlDEL rORREGLOSA, julio 10 de 1998, f lscalia
Delegada ante los Jueces Re~lona(es. Proceso 52S, Unidad de u e recn cs
Humanos de la Flscalfa General de la NaciÓn.

• Listado definitivo de desplazados: Puerto Valdivla, Santa Rita de Ituilngo.

- DeclaraclÓfl de MARTA CECIliA J1MÉNEZ AGUIRRRE, novIembre 7 de 1997.

. O«ia~Cl6n de LUIS HUM8f RTO MENDOZA ARROYAVE, LUCIUA GUT1ERREZ
NOHAVÁ, ROOfIlGO ALBERTO MENOOZA y JUAN GUllliRMO CÓROO BA.

Retratos hahladas elabo~dos ron fund<lml!llto en las anteriores
declaraciones.

...



,

nlcí

V I vi y l a

EZ



e udu 11:( .eurautes. ict i,. a Y . nu l res caso .:J. Grani ~ EI A ro

o 00
.gl ro civil de nacími nt e LIB RDO MENDOZA
g1 5 r cl vl de naci m ient e e u 1 CRI TINA MENDO A PO SO,

- Regl ro ctv l d nacimiento e AN D ES FEL PE ES1REPO EN,DOZA
- Regl ro clv l d naci miento de WALTER L RIO O O NOHAVA
- eg[s o Ivll n clrnl nto de RICARDO A EDO BUlLES EC EVERRI,
- R 9 t ro [v il e nac m ento de MAR A A - DI S ARISTIZABAL

• ~ I

- R r civil de nací 'e to de A EL e MA lA ND NO I S ZA AL.
- e lstro civil d na imie to de JU N ANUEL LO DO O

istro civil de nacirni n o e e seo OSVALDO PINO POSADA
i r e v il de naci miento de GUSTAV DOLFO aRRES, ,
Is ro e vil d nactmi n o d E NA O MA lA 1M NEZ

, "
I e vii írnt n o d EUGENIO o J SUS J M N. .

- R lstro ctvl de nactrnl o d DA O ARM J ME EZ.
- R gistro civi l de acl mlen o de O A AD J M . S. RNA
- R gis ro civi l de aclm ten o de NI CA OR D ] SUS 1M NEZ, ,

egi ro civi l d aclml nto d OTO IEL DE JESUS J MENEZ,
i t ¡vi I e cimi n o de Dro E s JAVI J M EZ

- Regi stro civi de nacimien o de ATRI Z L NA JIM "N Z,
- e ís ro civi de nacim iento de LUIS B A O 1M

ro ívi1d na írní d .. H · O 1 M ' N M . N

ro clvl l e aclmlen o de MA lA ATIVIDAD JIMÉNEZ. "
S ro clvl de naclmlen o de FA IAN DE J SUS J M Z

.. f

ro clvil d naclrnien o de LE Z R D JESUS JIM NEZ
o civil d na imiento e El 1 TO O JI Z

- Reg st civil d nací i n o d M RIA ESTI JA AM LLO ORRES
- R Q ro iv il d nacimiento de LUC LLY AMPARO POSSO MÚ RA
- R g ro civil de nacimiento e ocío AMPARO POSA A MOL NA

gl o cl v i n ci miento de O AL DO RR
- R r ro ci v i de nacimiento e MI L IADE O J S · S CRESPO
- Registro civil de nacírnl nt ICARDO BARRERA

eg I t ro cív lI nact m ! nto ILBE ro o
- egl t ro e vtl e nacl lento de ARGE RO e AV RRIA

g1 t i-O e II e nactmlen o d OS LUIS PA CID
- eg1 tro lvl l e nac lrn ler o de RO N SALAZA
~ e t ~ civ i l de n ci ni r o WI LIAM e AVARRIA
- art ld de ba ti mo e SE V NDO AN O ro AR I A, n acid o e l San t .. Rita
d uango ptle br 25 de 11:: .

Pa id e uti o de a MA A v RO ORTIZ CALLE, arroqula d - Ano I,
lib o 33 Fo i 76 numeral 18 .
- ar id d b utl mo e JUAN e LOS OR e LE, par oquia d Anorí, lib ro

2 folio 76 u rzI 90.
ar ida d b LJ is rno de MARIA R FA POSSOt nacida en Santa Rita de

Ituang n di i m re 1 de 1915.
• e lstro civil e n cimiento de LI ROO CA VAJA L
- Reg t o civl d i i nto de UARD UA
- R ís ivll e l aci m· t dA TO LOP RA
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- e i tro civi l e cimiento de EULICIO GARCI A

00003 -

ocum nt cr dit r ri
.n o e ~ Icu

- Ce I lcado de ex pectat iva de v ida xpe ido po I Superintendencía Bancaria
- Sa lan Mín i o eg al Mensual Vigen e
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